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¿Que es ... Estado IAtencl6nl que voy a 

hablaros do la muerte de los puoblos. 

Llámase ~stado ~l más frlo de todos 106 

mon&truon fr{os ~ Y mionte fr(ament~, 

siendo su men t ira ésta: "Yo, el Estado, 

soy el pucb LOi'. 

Federico NlotEche, 

Asl lIablaba Zaratustra, 
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INTRODIICClON 

En el Perú como en muchos paí ses de LatinoamérJca Loa regfmenel 

de excepc i ón a detcrml nado~ dcrcchl)s const i tue ton .. les vi enen s lendo 

apl1 ~ados en formas mds o 'nfe4I,os COIlBtantc, de esta suerte que muchos .. 

105 ha n consider,ldo una IIregla ' v no la IIcxccpci6n". Esto para regí­

menes democráticos como .!l nu • ~ O es verdaderamente grave, porque al 

parecer se presenta como una contradicción con las declaraciones de 

de~echos reco8i~B6 tanto en la Constitución actual como por los dtver 

sos" tratados f t rmado8 pO I' nU~8t ro P'8 f s. 

Teniendo en cuenta l a problemática. que estos regímenes represen­

tan elS que se ha tratado de abordar tanto el aspecto teórico com" prá!;. 

tico de esta institución. 

De tal manera qlJC para el Pr imer Capítulo se ha consignado la ca­

si totalidad de antecedentes que se n~nc iona n para esta institución, 

as e como las causas que lo determinan y justif ican en el Derecho Cons­

titucional. También se ha mencionado las formalidades que,reviSlte en 

diversas const ituciones extranjeras . 

En e l Segundo Capítulo se ha buscado expo ner y esc larecer l o que 

s ignifi ca l a pa l abra "garBntías" y como se encuentra e lla en diversas 

constituciones vl gc n tl~ s; para de s pués ana li zar la "Suspensi6n de Ga­

ra ndas" en relación j. lo que slgn!fka doctrinaria e hi stóricamente 

como sistema de cxcc pt tón frente al die ) de Suspensión del Habeas Cor­

pu~ que también se ha estudiado es tableciendo diferencias fundamenta­

le s entre estos dos sistemas. Term!nl. este capítulo con un aná lisi s 

del arrlculo 231 de la Constitución Per uana de 1979. 

Para el Tercer- eapCt ul o se ha ml!.' ncfonado. todos los decretos de 

Suspensión de Garantías d~ sdo e l a~o ],963 a 1983; así como a l gunos co­

sos, bu scando dc t e rnlJ nar con prcci s l órl l a act uación directa del Ejec u­

tivo - en es te caso dt: l as t uerzas pul ! c iales y armada .. -. s obre la s 

personas c uando s e encue ntran s us pe ncUdo s sus de r ec ho s pr llllf'lrdial c s. 

Establec i endo qu e los de rec hos s us pend i do s no 80n 108 ~n1 cos que se 

violan., f,lno muchos más ; ademá s de poner en ,te l a de jui c i o los méto-

... 
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dos utilizados en la. zo~.s en Estado de Emergencia, viéndose eato agr~­

vado por las sucesivas p'r6rrogao del mhmo. 

Creemos qUE: mediante esta tesis vamos a contribuir a facili t ar el 

conoclmlo nto del func lon,amieg,t.o de la Su. penslón do Garantías Conatitu 
~ - . 

clonales en el Perú y que este conocimiento nos permitirá poner al'de! 

cubierto una serie ae def icl encl.s que será de nuestra responsab i lidad 

propalar.1 

, 
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Capítulo I 

CUESTIONES I'RELIMINARES 

Al Antecedentes Hist6ricos 

Los Regímenes de Excepción como toda. la8 Instituciones del Dere-

• cho en general han tenido una evoluc ión hasta entrar por 108 márgenel 

del Derecho Constituci onal propiamente dicho . De ahl que .ea nec •• ario 

rcterirlc desde lo que se consi dera su mál remoto antecedente h.'ta el 

precedente .. ás pr6ximo a l o 'que es en nuestros día •• 

~a Dictadura en Roma Antigua serls lo más remoto y . Imllar t .5.la­

do por muchos autore., Fué instituIda '.1 .ao 501 a.c. para defender a 

la RopúbLJca¡ e ra una forma de c.Jncencraci6n de poder a un solo hombre, 

El Di ctador , que 

o rebell6n. 

se elcg í a en clrcunstancias de ~rave pelig ro, una aU! 
rra El Senado decldla si habla 

era nombrado por uno de l os do s cónsu les de 

iugar a e lla, 

la Repúb Lica , 

e l D c tlltor 

que lo Inves-

tía de Magistratura de ca rácter Extraordi nar i o, mediante la cual go~a- ' 

ba de un poder ilimi!ado con amplias racultades para tomar dec l sl one, 

sln rendir cuentas a nadie. Este pOder no pOdía exceder de 6 meses a l 

t~rmlno de los cuales deponla eStas f .cultades o también abdicaba al 

resolver la emergencia quo habla mot i vado su deslgnacl6n (1). Configura­

ba esta Institución una r cstr l.cción de las libertades públicas po r actos 

del poder público; cabe hace r notar que la Dictadura Romana es di. 

tinta a las modernas ; éSt4b úl t imas ej ercen Su autor i dad al mar gon de 

las leyes y se prolongan por .. yar tte.po, por la violencia . 

El R!ot Act 1114, ley Inglesa que se aplicaba en casos de dcs6rde 

nes públicos . Lo Importante de esta leyes que las persona s cncarga-

(1) CL Secco Ellaurl-Haridon. 11 18torlo Universal, Roma, pp, 32-341 
FIschbach, Ce>rg, Derecho Polltlco Ceneral y Constlluclonal, pp. 39-40; 
Bielsn , Ra'ael, Derecho Constituciona l , pp. 32 5-326, Quln.!o F., Jorge 
manual de Derecho Constitucional, pp. 280-281, 
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das de reprimir es tal desórdenes no tendrían que responder ante 1108 t~l­

bunales de los da50s que causas"n al aplicar la represión, para ,lo cu,1 , 
establecla dos requisitos tndlspens~b~es: 

1,- l.e.¡:tura do l. pr oclama de dispersión a ,1&1 pe! • .. 
sonas que se encuentren altc ~a ndo el orden público. 

2.- De.!a r tranllcurrlr una hora posterior a l a lael­

tura de la proc lama y rep~j mjr exen!:,)s de responsabilidad. 

Estos requisitos eran necesarios porque de lo contrario deb ían re!, 

ponder de los acto. de represión ante los tribunales, sedn lo quo dlc -

te el "tommon I aw" (2). Este antecedente es Importante 

se Inllplró la Ley Harclal francesa d,e l 21 de Octubre de 

porque .11 

1789 (eÍl ~a 

él 

ley 

es dl,ltlnta a 
I 

la Ley Harc l al Angloamericana). Su finalidad era erml-

tir ell uso de la fuerza ar'mada contra los des6rdenos r.e SIC prod rcían 

en Pa~í9 por ciudadanos amottnados; 10 f undamenta l es que es tablece 

ciert~s formalidades para qoe l as autoridades municipales al recurrir 

a la tuerza miLitar no respondan de lel8 dafios que pu edan der ivars1c en 

el transcurso de la represión (3). Post eriormente Be dieron otras l. 

yes para prov incia. . La de l 2J de F"l>rero y la de l 2 de Junio dI! 1790, 

con iguales pr~5u~ue slos que fa anterior. En e l tran&cr uso de l a Le, 

Harclal 9tl empo breve) queda e" susponso l. libertad de reunl6n pac I fi ­

ca y sin arma s , a riesg o de s ~ r cons f. dcradn subversiva . itA este rcspo~ 
to hay que afirmar que l. Ley ¡Harcl.l contlo ne germen de un estado de 

excepcl6n, en cuant o configura un a s ituaci ón jur (dl co - pública CApO -

clal temporalmente dct \! rrninad La "proclamación de la Le)' Mor 

elál mediante la cxhlblcl6n de la b,andcra roja Implica, que ml,cn­

tras 4sta esté exp .stu . todo lo s "attroupcm(!ntus ll (que, a falta de o 

tra concreción , es tanto como decir toda s las re unione s en l a vla públ.!. 

ca)', s on dclictlvoS ¡ .. ,II(/.). Refu erza la configuración de un Ueotado da . 
excepcl6n" el hecho de a¡¡.dlrl· poster 'lormente un art(cu lo que pl'rmltía 

( 2) Vid . Ccu. V., Pedro, .1 Lstadn de Siti o y l a Constituc ión, pp . 
123-126. 

(3) Soñ. l. Ka. l. Schm lt.t: La Lol nlllrl;.}, ll lo tiC anuncio I •• ndo uno ha!). 
de ra roja en el ba lcón prl ncli)~ l de l I)'unt amlon t o, rcq"lr l ondo s lm .. 1,, 0-

. , 
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declarar en forma perma~ente la ley m~ rclal, en cuyo transcurso queda­

ban suspendidas todllS las reuniones. La ley marcial fué abolida el 23 

de Junio de 1793 por la Conv~nción Jacllbina un día antes de la promul­

gaci6n de la Constitución de 1793. La Importancia de ésta ley radica 
.~~ . 

en que el Estado va tomando cuent a que el ejercicio de ciertos darechoa 

[el de r eunl6n por ejemplo) an ci r cunstancias especiales alteran la se 

gur l.dad pública y que el únl o:o calDIID p"ra mantener el orden y el régi­

men e s suspenderlos en forma temporal. 

"Otro de los antccedentc lSI estaría conformado por la Suspensión de , 
l a Const ! ~uc lón; que se utlu'zó ellO de Octubre de 1793, en Tazón que 

Fr ancia lle encontraba en guuu exterior y cI,,11. La Convención deci­

de suspender la Constitución del 24 de Junio de 1793 y asume todos los 

poderes, Inc l uso el poder de suprimir la libertad Individual; plantea~ 

do lo que llamó un " s.,uvernel1l,ent révolut1onnaire lt entendiendo esto co­

mo la negaci ón de l régimen constituciona l (5). Po&terlormente se re, -

curre a l a suspens ión de l a libertad individual ; para esto e l artículo 

145 de l a Constitución Francesa de 1795 autorlz6 al Directorio a dete­

ner prevent ivamente a presuntos autores 6 c6mplices para inter r ogarlos 

por dos dí as , a l ca ~o de los cua l es se r í an pues tos a dIspos ición de l 

ofi c i a l de po l ic í a a r iesgd de i llcurrir e n delito de dc t cnci6n arblt i'! 

rl a (6 ). La Constituo1~n conoular del 13 de Di c iembre de 1799 ampll 6 

el pl azo a 10 dí a5 de dctcnc i6n . 

Debemos .tamblé n hace r menc l.ón a l a Suspensión de l Habeas Corpus , 

corri ente que se or 1g 1n6 en Ing l ate rra y que conf orma un s i s t ema di s tin 

to al fr ancés , ya que estr i ctamente hab l ando no autor izaba l a de t enci6n 

pre ve nt iva (7) pero si afectaba la libcre llo persona l, en v is t a que e l 

neamcnte las autoridades Inu nicipa lcs a lov chefs de l a guardia nncio -
na l, es decir, de la guardIa cívica, o du l o gendarmería o de las tro­
pas regu lares , a pres tar ayuda con fuerz asl armadas" . La Dictadura.p. 23 1. 

( 4) Cruz V. , Pedro, op. clt, p. 140 . 

( 5 ) lbld., p. 281. 

( 6) lbld., p. 25J. 
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efecto de esta supensión " ••• se limita a la facultad de "diferir" el 

juicio de una pe rlona detenida bajo aCI~soción o sos pocha de "hi8h Trea 

son" por el tiempo .e~alado en la ley, en el territorio y por la. .ut~ , 
rldades que la Ley •• ñala •. • "(8). 

s. procedió a esta mcdld;en vlar:las ocasiones¡ siendo la más 1m-

portante la que se da con le~ del 16 de Mayo de 1794 y se mantiene has­

ta 1801 mediante sucesivas pr órrogas (9). 

La anteriormente mencionada Const i tución Consular de 1799 eontem­

plaba',"n su srtlculo 92 la " nuspensión d,! 1 Imperio de la ConstltucI6n". 

Lo rescal:able de este articu l o ,es la fClrmalidad que establece! 
• 

a.- Suspendnor la Const.l t uel6n por tiempo y lugares de-

terminados . 

b.- Debe S Ol' hecha por el Legislativo . 

C.- Determi na los casos . sublevaciones a mano armada 

y tumultos. 

C.- Preve e e l coso que ho decre te el gobierno; en es­

t e supuesto la Asamblea no es ta reunida l' debe convocársele slmultánel! 

mente a l a dación del decreto gubernamelll:al. 

Estas formali d~des van a ser adoptlldas por e l Es t ado de Sitio. Es 

te último configura e l or1gel1 de l a fo rmm de sus pe nder de termi nados de 

rechos constituc i onale s y tiene una evol uc ión qu e 8 cont inuac i ón se5a­

l amos o 

La le y de l 8 de Julio de 1791, condene e l primor s upuesto dol E! 

tado de Sit io. Esta ley se raflere a l u regu l acIón de l as pI a... y 

puestos mi litares y l as re l aciones que pueden pasar e ntre la autoridad 

( 7) La detención preventiva que ha cemos mención es l a que se lle­
va a cabo 91n acusación y proceso alguno, puramente se hace por ra zo -
ncs de seguridad públ ica , sin expresión de ca usa y si n IO.nd.to Jud ie l.l 
alguno. 

(8) Cruz V •• Pedro, ob. c it. p. 250 

(9) l oc. elt 

, 
• 

• 
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civil y militar; como consecuencias de los estados que pueden llegar 

a tener. Establece 3 e s tados: 

1.- Estado de Paz: Aquí el podor civil (policía Interior) s~ 
'. 

man t enía en su cargo y l a autoridad mi U tar se extendía a la t r opa y Q 

ciertos €asos a su servicio. ' ~~ • 

2.- Estado de Guerl:a: En ese e a tado 1: autnridad civil conti­

nuaba en la custodia del orden y de la policía Interior pero tenía que 

obedecer al Comandante millt.,,· a cargo del puesto de la plaza en todo 

l o refenmte a seguridad 1nt,!r10r. , 
3.- Estado de S itj~: Aquí la autoridad civil era transferida 

a la aut(lridad militar para la conservac i ón del orden y de la policía 

interior" Era una dtuaci6n de hecho que conslsda •. n un cerco airad! 

do r de 1 .. plaza opuesto mlll.tar que cortaba toda comunicación con e l 

exterior y cualquier tipo de é\bastecimiento; nc cesaba hasta qu~ se rorn 

pía el cerco ° cuando se ret I raban los s i tiadore s. 

En base a es te último supuesto es que se comienza hacer una ap li­

caci6n "ficticia" del Estado de Sitio , porque se comcnza r~ aplicar a 

lugares que no son plazas fuertes y si n E!star sitiadas de hecho. Ade­

más que se hace una 1nterprc tación cxten~fva del efec to de cste estado; 

ya que la autoridad militar interpreta que . 1 quedar a l mando de la pi!!, 

za ~ del puesto, se atri bu ye sust itu i r erltre la s autoridadas civiles a 

la autoridad Judicia l; cosa que en rea li dad nunca 5~ quiso. 

El 2'1 de Agosto y 5 de Setiembre d" 1797 se dan dos leyes Bobre el 

Estado de Sitio. La primera extiende la apllcación de l estado de s itio 

a cuaJ.q uier "cornmunc" (municipalidad) dl~ Francia; la segunda ~n s u ar­

tIculo 39 pe rmite al Directorio poner una IIcornmunc" en Et.:ta do de Siti.o. 

Oc , esta manera el gobierno puede implant. a r dJ c ho estado si lo cree ne~ 

cesarlo (ya no es un estado fáctico sin políti co-forma l). Cabe tamb ~ é n 

tener e n c uenta l a ley de l 12 de Jul l0 de 1799 que establece un "es 't. ado 

de lntranqut l1dad" según, St;hmltt( lO) y que el ~ t1.tuye un estado d" e x­

ce pc tón grave e n oplnlón de Cruz Vil1a16n (11); esta l ey ha c í a [Iopon-

(10) Schml tt , Car l, La Dlctadur., p. 23°. 

(11) 'Cruz V., Pedro. op. tito p 309 "" 
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sables 8 lO$ p,riente. de emigrados y 8x-' oble. pnr la muerte O ral'~o 

do peuonas l"4105 a ,la revolucl6n que. oc ' .. ran en dicho cal:ado. esta 

Ley f y.é der ogada e l 22 do B~umario des.plI" del golpe de Nal)oleón. 

Napole6n medhnte decreto l,uperi"" , c!ol 24 d~ Diciembre de 1811 a!! 

pU6 el contenido del Est. do' [!e Sitio por dos modificaciones import ~n­

teS. I.a primera ,se y,eftet·e a que el r..tado de S ~ c1(J apactl) de respon­

der a tina situación de oeab" (asediº. ataque) también puede lel deter­

minado por el Emperador mediante ':ecr¡.to¡ la segund" es Con rdsc16n a 

las -! ácultades judiciales conferld.s n la autoridad ml1lta~, eo decir 

lus "~b1tante. de la plaz~, quedan slljHos 1\ la ju~hdleei61! <Dlli~ar (10 
• 

que aflte a e u una lnterpr,¡tad6n extensiv4 y abu&i va de la l~y de l 8-7-

1191. 'El artículo 66 del Acte Addltionnel del 22 de ' .brll d. 18~5 di! 

ponía que el Estado de Sitio sea declarado por UM ley, a &cmeja¡¡za del. 

ArtícI)10 92 de la Constltule16n de 1799 antes ",endonado, solo que en 

ve z de s~.pel!der la Consli tuci6n dce1iltaba el Estad" de Sitio con la 

c 01\s i guiente suspons Ión á il garantías (l2). Rec lén el> la Const !tue Ión 

de lB'6 el Estado de 5iti9 adquiere sta t us constituciona l, el areículo 

106 deda : "Una l "y fij a rá los ca SOD ~ n los que se podrá declarar e l c.'!, 

t ado de SiLlo , y r~g ul ª :i l as formas y los efectos de es t a medida" ( 13 ). 

La Ley se da el 9 de Ago~t o de 1849, 8U ar tículo Iro, ol t a bl ecc quo '! 
rá doelarado "en ",,,, o de peligro Inn,lnaut e para l a segu r idad inte rior 

o exterior ll 
t · ot ros art í culos prcc i si,n que e l 6rga no compe t e nte pt ra de­

cLarar l o 3será l a Asamblea nac i onal y en CABO de nO estar reuni d. aorá 

e l PresI de nte de l & Rc públl ch , IJ.e J&ndo de lado los as pec t os formol es 

(1 2) CL ? l sc hbach, Georg , op . cit . p. 46; Scnmlet, Cari , op.cle. 
p. 24" ; Cr uz V. Pedro , op. c le.pp . 312-314 . 

(13) Cf . Cr uz V. , Pedro , op. el, . p. 37~¡ 5chmltt , Carl , op. cit. 
p. 2J3 - 254; Fí schbach. Georg. op . cit . pp. 48-49 , 
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lo a6a Importante Ion loa efectol del E.cado de Sitio que regula eata 

Ley. ~ ; primoro de .UOI loda que loa lIodere. de la autol'idad civil 

P"f n por completo a la autoridad mUltar, adelúe de otras facultades 

que tIenen como relultadQ la SUlpena16n de algunas glrantías constitu-
, -.. 

e lonale., c omo la Invlolabllldlld de domld lio, la Ilb~rtad de realden-

ela, de pre nsa y libertad de reunl6n; el segundo efecto Importante es 

el pro~lelQR de la jurlsdlecl6n militar que se Inc\in6 a bvor de ~l~!I.; 

d. esta forma "la garantía constitucional del juez natural podb ser 

luapendl,lla" (14) durante e l Estado de Si t io. 

Por últImo .e da la ley de l 3 de Abril de ld78 de la cual ro más 

Importante seda que e n la dec laracl6n d,e l Estado de Sitio debe Indica! 

ae el tlell;>o de duracl6n del " ,1'100; por lo demás contenía el 11111110 eapi 

rltu q.,e la ley del ailo 1849. 

Este E.tado de Sitio últ imo es el anl.ece<lente .oh cercano a lo que 

en mucbas eonltltuclones cons l deran ' como Suspenl16n de Garantlas Const! 

tucionale • . 

En lo que respecta al Puú la restrlc:c1ón de algunos derechos e~ 

.. 1.. 

En relac/6n a la libertad y seguridad personales; se establecen .6 

lo excepc i ones por tiempo muy limitado: 

La Constltuc l6n de 1623, Sección Segunda, CapItulo V, Artículo 81, 

1.1mitaclon~' del ~ode r EJecut l vc, Inciso 4to,,"No se puede privar de 

la libertad perlonal a ningún peruano; y en caso de que fundadamente lo 

exija la seguridad públIca el arresto o detención de slguna persona , p~ 

dr4 ordhrnar lo oportuno, cen la indlsp. nsable condición de que dentro 

de veinti r.uatro horas pondrá a L detenido a disposici6n de s u rc!,pcc t t vo 

Juez". 

Constitución de 1826, TItulo Xl, DEI Las Garantlas, Art. 150, "1.os 

Poderes Constltucl onal .1 no podrán s us pender la cona t'ltuci6n , n! los d! 

rechos que corre spondan a l os peruanos . l i no en los casos de cl rcunscan 

eles expre~Rdas en la mi sma Con; " ltuc I6n , so~alando Indi spensablemente 

el términQ que dc ~ . , du rar la suspona16n . u Debe concordarse con el ar to 

117 "Ningún peruano puede Se r preso s in I'r. cedente Info rmación de l ho-

-------------------------------------------(14) Sc.hmltt , Karl, ob ,c lt., J> . 2~4, ... , 
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cho, por el que me re%c~ pena corporal, y un mandamiento elcrito del 

Jue~ ante quien ha de . er presentadol excepto en 101 calol de 101 ar­

tIculas 84, restrleclón 2, li3 Y 133". 

Ar'dculo 84.- Son r estr l cc lonea del Presidente de la Rop';blica, - - -, -~- ..... 

restricción 2, "Cua ndo h ugurldad de l a repúbllcfo exija el arresto 

d. unO o mál ciudadanos, no podrá pasar de cuarenta y ocho hOraa .In P2 
ner al aCIII.do • dl l pollcl 4in del Trlbu"al o Juu cpmpeUnu". 

Aufculo 123 referentt' a l. Admlnlltracl6n de JU l tlcla, dice. "SI 
• 

en ci,clllUl t anclaa extraord l,nar l .. a l a legurld,d de la República exlB I! 

re la lIuspenslón de alsuna!! de ' l as o'!!I!.lldades prescrita. en ·.ste Ca­

pítulo , ~odr'n laa CDmer.S decreta r l o , Y s i éstas no .e h.ll.se~ reu­

nidal, podrá el Ej ec..,tl vo deaempeilar esta mlama función , como mc4 ~ da 

provl s tlonal, y dará cuenta de todo etl la próxima apertura de 1 .. 6á ... -
r.a l quedando re.ponsable jSe 101 abullo, que haya comet ido". 

ArtIculo 133, refe r ente al Réslmon Interior de l a República, el 

Articulo se refiere a una de las at r ibuciones de los Prefectos, SlJbpr! 

fectoa, Gobernfldorp.6 y Alc,.ldc., a un'lue IIBcrtea en ae nt Ido neBat llio: 

"Les e~tá prohibido todo cOIIQcllptento judtclel , pero al l a tranquili­

dad pública exlsle •• la aprehensl6n ue algún Individuo, y I.s clrcun! 

tan,;!as no perm iti eron ponerlo en nor: J,cl, del Juez respectivo, podrán 
, 

ordenarla de.d. luego dando cuenta a l Juzgado que compete , dentro de 

cuartnta y ocho hora s . Cualquier cxcewo que comotan Q8tos mlsistradoD. 

relativo a la segur idad Individual, 1) a la del domicilio produce ¡icci ón 

popular" . 

• Constitución de 1828, Art . 91 sobre 18. r •• trlcclones del Poder 

Ejecutivo, restricción 5ta . , "No se puede privar de 18 libertad per­

sonal; y en caso de que lo exija la ij<Jgur!dad pública podrá librar or­

den de arre.~o, debiendo poner dentro de cuarenta y ocho horas al de ­

te nido a dlsPoo'c16n del Juc; respec t~ vo". Tambl&n 01 Arto 139, sobro 

re'trlcotone8 a 101 Profectos, Subprofectos y Gobernadoros, restrlc­

cl6n 3r .. ' "Temar conocl .. lcnto alguno .ludlclal ¡ poro ,1 Iª tranqui ­

lidad públlc~ oxlSlere ("ndadt>monto l a aprc hóns l6n do a lgún jl'\dlv'l~uo, 

pOddn ordonar 1 a desdo 1 " (\go, pon I cndo 01 arrcHado dont ro do cu",n., 

ta y ocho horas a di s posic ión do l juoz, y [emdttóndol. los olltecodon-

tes". 
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Corls tituel6n de 18a4, Mt. 86, so,blCe restrlcclone. al Pltlder Ejecu­

ti va, r~s triecl.ón 5ta: "'No !"uede pri va,r de la li bertad persona 1, Y en 

caSo de que así lo e.ija la seguridad pllbl1cII, pod~á librar orden de 

arreSto ~ debi e ndo poner den t: r,o .. de cuaI'cnta y ocho horas al dll~ tenldo a 
~ . 

disposiCión del juez respec t ho". ArI'i"ulo 136, sobre l as restriccio-

nes a los Prefectos, Subpre f ectos y GClb,!rnadores, restricción 4ta: "V1~ 

l ar la "eguridad personal; I;.ero .i la tranquilidad pública exigiere fu!! 

dadament e l a aprehensión de algún inL'iv i duo, podrán ordenarla poni ~ndo 

al arralotado dentro de euarmnta y oche, horas a dispos ición dol Juez y 

remitiél,dole los antecedent l,s". 
I 

C01¡stitueión de 1839, Jlrt. 88, rEist dcciones de l Pre.ident e d~ la 

RepÚbl1 l~a , restricción 8va : "No puede privar de l a libettad person. l, 

y en ea"o ~e asl lo exi j a l" seguridad pública, podrá librar orden lde 

arresto ,[ de biendo poner denl:ro de cuarenta y ocho horas ,l det"nid~ a 

dlsposl' 16n del Ju ez compet'lmte". Ar t . 141, I'estricelones • Prefectos, 
I ' 

Subpreflectos y Gobernadores , rE!stricción 3ra: lino pue den privar de' la 

liberta ~ Individual a ninguna persona, pero s i l. tranquilidad púb l ica 

10 exig ,~ecc, podrán librar IJrden de al:'testo, dcbil',ndo poner dentru de 

veinticuatro horas al deten:ldo a di s posición del Juez compe tente". 

Las Const Ituciones de :1856, 1860 y 1867 sólo cOllsagran e l prlncj •. 

pio de 'libertad personal : 1"Nadie pucC:c ser detenido sí n mandato escri 

to de Joez compete nte o de l as autoridade s e ncargadas de conservar el 

orde n pGblica, excepto en flagrante de lIto; debiendo en todo caso ser 

puesto al deten i do, dentro de veinticLlélltro horas , a dispo sic.ión de l Juz 

gado que corresponda". 

La Con s tituci ón 'de 1920 es aún más clara , Arl' . 35: "Las garantías 

individual es no podrán Ser ~ u s p cnd'dü s por ninguna ley ni por ninguna 

a utoridad. . 
L. Co nstituc Ión de 1933 inr.orpora el Sistema de Suspensi6n de Ga,· 

ran t (as. Art. 70 liCuando lo ex 1 ja 1 a segur 1 dad de L Estado, po drá i! 1 Po 

der Ejecutivo suspende r total o parc i a lmente , en todo o en parte del 

territorio nac iona l , la s ga rantías declaradas e n 106 Artículos , 56° • 
o o o o 

61 , 62 , 67 , Y 66 • 

, 
" 



SI la Su.pan.16ft de satant!as se deer~', ,! durante el funeionamter¡­

tO del Conareso, el Poder Ejecutivo le dad i llliledláta cuenta de ella. 

El Pla.Q de Suspens l6n de Carant{a a nO .xeed~rá de trei ota d!as . 

La prórrogii tequio-r8 nue" o de:eroto. 
, -~ 

La ley de t erminará la. facultad • • del Podor Ejecutivo durante 1. 

suspensi6n de garantías . Esce sistema es recogido por la actual cOns­

t!tuci6n, en el supueS to de Estado de Emergencia; sistema que será tra 

tado en 01 Capitulo sogundo . 

~~ ~íntesi s t enemos: La ,Dictadura Romana (año 501 a.e). el Riot 

Act in81 ~íI .do 1714, la Ley lIa,rclel FrlinCEI88 de 1789 , l a SuspenU6n de 

la Consti,tuei6n d~ 1793 en Ftanei., la SU8puna16n d. l a liber tad 111111-

vldual er, la Conecituc 16n Frllnceu d .. 1795 , 19 Suopen~1 6n del Habea~1 
Corpus eli Ingla terra en 1794 ~asta 1801, la Suspensi ón del Imperio Jo 

la Const Itución contemplada '11 '1 e l Art. 92 de l a Cons tltuci6n ~onsu¡Jr 
de 1799 ~n Franci ... y el E8Uldo de Si t io du de la ley del 8 de Jul1 de 

1191 ~asta su Constituc:1ona lizaci6n en lit Carta frances. de 1848 y su 

complemel1taelón por hs leyo il del 9 de Algosto de 1849 y 3 de Abd 1 ele 
1879 respectivamente. Los e fectos de cada antecedente varían pero la 

constante es suspender deter.minadas garantía. eon&tltuciona l es confo r­

mándOse de esta manera un " rlisl mao de excepción" a 1 orden cOnsti tuc 10-
, 

nalmente estableci do; el ml .mO qUé él' recogido por l a ConStltuolón ,Pe-
Ii¡ . 

ruana de 1933 en 811 Art , 70 Y en 1 á " el uO 1 en el Ardeu lo 231. 

B) Prec i s 10ñes Doc ~r{nurias 

', - Justifi cación En 106 antecedente. ci tado. e.~c una cons-

lante. q Ué radi ca en .1 hecpo que caJa medida tomada h. sido preced i­

da de un ContextO soc a l en ~onf li cto. Desde l ~ Dictadura Romana que 

fuera instituíao por causa de l a guerra l atina oxistente en 08e momon 

to, pasando por todas laa Insurrecciones en Franela que dieron lugar a 

diversa. medidas que cu lminaron con l a ley de l 9 de Agosto de 1649. 

De manera pues que podemos afirmar s in temOr a equ ivocarnos que 

oon los hechos los que preclpiton y Jus tifican a tomar estaa medidas 

{su.pensión a dete rmi nada . garantlas COfIStituC!o"sl,a> I que rompen con 

10 
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el e.quema clásico que s~pone que la constituei6n debe regir para to -

des los casos y clrcunstl.neia.. Ahora los hechos que determi"an Utas 

excepeion¡es a la COMtitllei6n ~vn aquellos que atentan contra el ord.n 

que ella mi sma establece y a~ lo consideran diversos autores (15). Os­

sorio y qa llardo por ejemplo do';,.idera que un pueblo en eondidones nor 

males (t ~aba ja, produce, come,rci., etc.) tiene el derecho de gozar de 

lo que el Estado garantiza; uta eo: al domicilio, la propiedad, corre;!. 

pondencia, liber tad de expruión, reuni6n, etc. Pero cuando s urgen 4nor 

malida4,j. Como guerras ' o rev~,luciones pOI.ulares¡ mantener estos dero.cho: 

resultar f a \,ontraprodueente ~,ara la eHabill dad del régimen, ysr que i!J! 

posibill l,ada su funciona .. ie,lto; pues &,i se permite a 108 revolto&o ~ 

publicar sus planes. reunirsl!, hacer p",opaganda, etc., cualquier reyo­

lución t lFndría éxi to aunque ¡fuera producto de pocas persona •. Es po 

esto que en aras de mantener , el orden y la Paz Pública que la autor l ­

aad debe suprimir estos des6~dene. y e l Cobierno tendrá que suspend r 

ciertas garantías para tener éxito y muntaner el orden público (16) 

A partir de estn. presu,puestos eS q,ue podemos Indicar que 2S 1 

Seguridad del Estado la que ne~es.~ta suspender ciertos derechos; lo 

que algunos autores van a Llamar e l de r e'cho del estado a Suspender las 

Ca rant{a5 ConstitUCionales, derecho del Estado a defenderse, cstado de 

necesida,d en el Derecho Constitucional, o protecci6n elltraordlnarl. del 

Estado. 

Se va a configurar que la primera .. bligación del Estado es su de­

fensa o protección para poder mantener I ~ 1 régimen y conservarse como 

soport-e del orden público: "Salus publlc:a , suprema le,," decían los Ro 

manos para caracterizar eSta conserva(14)n del Estado. En cuanto a es­

to hay c onsenso entre los muchos tracadlstas de esta institución que 

(15) Vid Bldart Campos. José, Derecho Cons t itucional Tomo 1, pp. 
561-595; Linares Q., SegundO, Derecho Constitucional Tomo Il, pp.4B9-
494; Bernaschlna, Hario, Hanual de Oeroc ho Constltur.lonal, pp. 229-232. 

(16) Vid. OS50r lo y Gallardo , Anael, Los Derechos dol Hombre, dol 
ciudadano y del Estado, pp. 215- 216. 
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Jutt.iflcan esta medid. del Estado que conllp.va a suspender e :ler~os de­

rechos, coma medida de protecc ión o defensa en det~rmlnad.s sl tuBelo -

nes tlexcepciona les!!, que alteran 01 orden establecido por la Constlt:J­

c16n. En cuanto a los derecn~~ que se afectan esto depende de la forma 

que se adopte; existiendo f6~uia8 más represivas que otra., talea co­

mo el EHado de Sitio franeh antes memclonado, que es equiparable a 

la 1.ey IIarclal AngloJona (ut ilizada en países c .. me Inglaterra, Estados 

Unidos, Nueva Zelanda, etc) que afectan no solo los derechos sino tam­

bién ~ Poder Judicial . Por utro lado se encuentra el Sistema de Sus­

pensión d~ Garant!as Constitucionales , que s610 afecta a deteimlnados 

derechol. y ha sido Incorpo.l.do por muc:bos países com(, veremus más ade­

lante. 

Co~o última aseveración debemos admitir que sino se procediera a 

estas restricciones a los derechos estaríamos poniendo en conflicto el 

derecho particular y el derecho público. En realidad este último f r e­

velece porque garantiza todos los derechos privados existentes , más 

aún cuando el ejercicio de éstos por a lguna persona o grupo de parso­

nas atenta y altera la .egyrldaq , de l F.s tado poniendo en peligro el de 

recho de los demás (,17). 

2. - Condl . lones: SI por un lado ~s Justificable estas Suspensio­

nes de algun". Derechos, esto no qule . " decir que no es t én sujetas a 

ciertas condiciones que resultan indi s l,c ns.obl cs sobre tode para los re­

glmenes democ.rátlcos . 1.. primera cond :lción e.t.r~ en relación a l tlem 

PQ de duración y la segunda ciene que ver con la enumeración taxativa 

de lós derechos que se suspenden. 

a) Tiempo de duración .-

Tratándose de una Institución qu e restringe ciertos derechos de la 

propia Constltuclón ,no puede ni debe prolongarse más a llá de Las cir­

cunstancias que motivaron esta medida. Esto se deoe fundame ntalmente 

" 

(17) Sánchez Vlamonte se lnellna por la no Suspenslmdo la s Garan-
tías y po r la oposic ión a l Estado de SItio, pues l o con.lthr. e l "mayor 
enemigo del Constltuclonall.mo". Vid. El Constltuclonallsmo y su I'ro -
blemas, pp. 253-261. 

, 
" 

• 
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a que 18$ normas excepcionales 80n provisionales p4u'a situaclt)nes tra! 

sitori.s y por eso deben Bujetars. ai tiampo estrictamente necesario 

para res~ablecer la normalidad de la ~ cosa •• 

t.de ..... existe otra razó,.. para delimitar el tl"mpo de duración; y 
-~ 

consiste en el hecho de que ~I,e traca de una forma de "concentraci6n de 

poder" peor parte del Ejecutivo (18), Y puede traer funestas conaecuen­

eias par. las normasconstitueionales escritas; en vista que la Consti­

tución tenderá a ser dejada de lado al pl:olongarse esta medida, lo que 

deriv .... ía en una cr1sls del \'espe to y acatamiento de la Norma Fundamen 

tal de 1 ... republlca. ConcomÜante al tl"mpo de duración estai-!a el de 

las sucedvas prórroga ' de e~lta medid. ("aso de Chile, Perú y otros 

países 1IItionamericano.) que traeda IB;uales consecuencias que la dura 

ción ind,~termlnada como lo v~rcmos en el tercer capítulo. 

b) l,numeracl6n taxativa de los Derechos que se suspenden.-

Ya desde la ley francen del 9 de AlJo$to de 1849 se vislumbraba 

que sólo era necesario suspender o restringir algunos derechos, no de­

be lléga 'rse a extremos como Ji suspender la Constitución misma, soluqi6n 

que en Medicina IIsería quere l' te,rmtnar con La enfermedad haciendo desa­

parecer al cnfcrmo"'(19). Mí pues la doctrina considera que s610 de­

ben suspenderse los derechos cuyo ejercicio Impida el mantenimiento del 

orden públicO. La práctica d~ esta in$c ituclón ha suspendido mayormen­

te los derechos de re unión, Invioiabilldad de domicilio, libertad de 

prensa, de res Idencl a y 1 a ¡.¡ bertad persona 1; que respec t i vamente pos I~ 

(l8) Por esta razón algunos lo han llamado "Dict adura Constir,uclo­
e tona L ", a.f i rman fundamentadamente que es tas 5 i t use hm.¿s de eseepc Le)n 
en América Latina han sido los métodos corrientes para que el gobierno 
asuma poderes Itlmltados. Al respecto sc~ala Karl.Locwenstein .•• · Los 
pueblos de lbcroamérica , con s u purenne turbulencia polí t i ca, s u vio­
lenta lucha por el pode r en tre camarillas, facciones, parti dos y cla­
ses, con la tradicional Impotenci a e Incapacidad de los parlamentnG, 
es el campo clásico para la . dictadu ras presidenciales bajo el manto 
del estado de excepción constit uci onal. Para el caudillaje, el es t ado 
de sitio es el medio m&s apropiado y t/plco para montar un gobierno au ­
torttario. IIEn Teorea de la Cons tltucJ ón". pp. 287 - 288 

(19) Linares Q.,Segundo, Derec ho CCnstltuc lona l Tomo 11 pp. 500 . 
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bilitan: deshacer srup "s o tumultos que amenacen o no el orden públi­

co, hacer registros dOQliclliarios sin autorhacl6n alguna, Eivltar pu­

blicaciones que se consideren que altuan el orden público, poder ex­

trallar personas de l teHlto~l.o y detenerlas Ilegalmente (sin mandato -escrito y motivado del jue. competent le ). Debemos hacer hincapié Rue 

será necesario que las constituciones asl como pfeveen estas situacio­

nes excepcic;males, deberán lenumerar 1105 derechos que pueden suspender­

se para evitar los abusns y extralimitaciones de parte del Estado que 

suele,. suceder bajo estos r'eglmenes d,e excepel6n. 

e) Organos con Potes tad, pa ra decrle:tar 10;;-

La importanciu del 6r818no que del:reta la suspensión te,nporal de 

determinados derechos constitucionaletl radica en que será e l organis­

mo que va a calificar y dec,idir si la anormalidad producida es atellt! 

t~r.ia del orden interno y que po r con31gulente requiere de esta mepi­

da. Por otro lado también está l a celeridad que necesita el gobierno 

para reprimir 108 degórd~nes internos y mant ener la tranquilidad so­

cial. Se ha pod ido diferenc iar 4 formas que a continuación indicaL'nos. 

1.- Facultad del Poder Legislat i vo solamente .-

Aquí el poder de restringi r o lilnltar 108 derechoa pertenece al 

Leg181ativo sln conc esiones a ningún otro órgano . 

Inglaterra es un r jemplo, pue s e!¡ e l Parlamento quien debe conce­

der lo s plenos poderes y medidas neccH~lr ias a tomar en las emergencias 

mediante tos llamados Emergency Powcrn Aces, que autorizan a l Ejecuti ­

vo a tomar medidas de excepcl6n én fo"ma estrictamente t emporal y ba jo 

control del Parlamento . Las más cono(; ldas Emergency Power Acts son las 

de 1920, 1939 Y 1940. 

También se ubica en este sistema 10 5 Estados Unidos , por contener 

en su Constitución una norma referent e. a la rC5tr l~c16n del ha!'. iBS Cor­

pues, que aunque no 9u5p~ndc la libert ad personal la afecta directamen­

te. Al Arti culo 10, sección ~ párrafo 2, Indica que "el privilegio del 

Habeas Corpucs "O se s uspenderá, sa lvo cuando la seguridad públi ca lo 

exija en Los casas de rebelión o inv, .. 16n", facultad qua se le at .dbu­

ye al Congreso según tratadista. nor teamer i canos por enconerarse dentro 
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del artícuLo que se refiereal r oder Legt:, IIItivo (20 ). El decto de .sta 

Suspensión se vió claramente duunte la guern de SucéSlón, en efecto Carl 

Brent Swisher dice : oo ... La Suspensión del prlvil.g lo del reCerso hizo pos.!, 

ble arrestar a personas S()spcclhosas a pClsar de la fé:lta de e videncia que! 

segurara la convicción, y retenerlas todl) el perIodo durant(! e l cual podríar. 

ser peligrlDsas, sin la neCes ldl. • ..,mbarasoza de recurrir a en u icln ~ " (2 1) 

La Constitución de Fi nlandia de 1919, en Su artíLulo lb establece que 

sólo por l ey se . u.¡:.enderá los derechos de los ciudadanos filleses en t iempo 

de guerra o In. ur "ección, dándole así eL protagonismo al Legislativo. La 

ley Fun~am,en ., a L de Bonn tambié,n induce a interpretar que los derechos sólo 

pueden t'estring i r se por ley. La Constitución de Suecia de 19;'4 en el Capí­

tulo VII, artIculo 3 señala que medi ante ley se regulará todo lo referente 

a limitac i ón de liber t ades y de rechos de los suecos (22). 

19u¡:i! mt. nte, la Constituci.ón Italiana de 1948, en al artícu l o 13 prcscr!. 

be " ... lic¡ se admite forma aiS,una de det ención, de inspección o de pesquisa 

personal, ni cua lquiera otra restricc ión éle la l i bertad de la per,.ona, si no 

es por auto motivado de la autor idad judic ial y en los únicos casos y modos 

previ s tos por la ley .. " " sto conlleva a p,msar que sólo por ley puede suspe.'! 

derse la libertad personal. 

La Constitución Espa~o la de 1978 en e l articulo 116, apartado 3 dice: 

" e l cstado de cscc·pc ión será dc c~a ra do por e l Gobi erno me di ante decre -

t o ~cordado en Consejo de Min ist ro s , prcv ~ a autorización de l Congreso ue 

Di put ado s . . . ti. 

La forma como est' redactado este arl:lculo incl i na a pe ns ar que es el 

gobi e rno quien puede suspender lo s de rec ho s , pe ro e n rea l idad la fac ultad 

la tiene e l Congreso de diputado s ", o . I imi t ándose eL Cobierno, 

(20) Cf. Corwln, Edward. El Poder EJ ~c ullvo, pp . 156-162¡ Schwa r tz, 
Be rnard. Los Pode r •• del Gobierno Tomo 11, pp. 299-J!l4¡ Swhlsher . Ca rl 
Brent, El Desarrollo Constituc io na l de lo s Estado s Unidos Tomo 1 , pp. 
21,6 - 253. 

(21) Swl.her, Carl, op. cit . • p. 246 

(22) Vid. Fernández Sega do , Franc i s co , La S U ~ I) O n s ión de Ga rant ías COII S 

tltuclonale. e n la llueva ConstItuc ión ~ . pa~Ola. En revi sta de ES[udl os 1'0: 
ll t lcos, Madrid ( E. pa~a) Nr. 7, Enero Fe bre ro 1979 , pp. 299-3 12 . 

• 
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en su caso, a formali zar la decisión af irmativa de la Cámarn Baja (23). 

2 .- Fa c ultad del Ejecutivo excluslvamente.-

Son pocos los países que siguen este sistema. Entre ellos podemos 

citar la Constitución de lós"'-pal scs UaJo5 de 1848, capítulo 1, artículo· 

102, pe rmite a l Rey o en s,. nombre (al gobierno) declarar en todo el t~ 

rrltorio o en parte el Estado de GUI~rra o de Sitio por razones dI! Scg~ 

ridad interior o exterior, rcstrlnguiéndose como consecuencia, la libe! 

tad .. de prensa, inviolabilidad de domicilio, secreto de con"esponde ncia , 
y derecho de petición. Talmbl¡Ín sigu"n este sistema la Cons!;,ltucl ón de 

Marruecos de 1970, la de la Repúbllell Arabe Siria de 1973 y la de I~ Re 

pública Arabe Egipcia de 1971 (24). 

Es de mencionar a la Constituci,sn de Chi le 1980 que en su ar'tÍ­

cu lo 40 establece 4 estados de excepc ionalidad, a saber: Estado de Asam 

blea, Sitio, Emergencia y Catástrofe (en ose orden); yen los 4 admite 

la Suspens ió n de Derechos y establece que en 3 de ellos que serán oacl! 

radas por el Presidente co n acuerdo del Consejo de Seguridad Naci lonal 

(el Estado de Sitio es con acuerdo de l Congreso); la atribuci6n en todo 

caso re s ide en el ~jecutivo, e n v i sta que el Pre s idente también está a 

cargo de l COllsejo de Seguridad nac lon~ l . 

J.- Atrlbue i6n del Ejecutivo en receso de l Le g lslatl.o.-

La Constltuel6n Francesa de 1799 constituye e l primer ejemplo his­

tórico, su articula 91 establecía qu~ la "Sus pensión de l Imperio de la 

Constitución ll podía llevar'se a cabo po r un dccrclo del gobierno en for 

ma provisional y e n rec eso dc l a Asaml,I c3 Legis lativa , co n cargo a con 

vocarla en el más bre ve plazo. La ac tual Cons titución Argentina dc 

1853, prescribe en su artícu l o 86, Inc fso 19, que el EjecutJvo pod~j 

declarar e l Estado de Sit i o en rec eso de l Congreso . En este tipo de 

(23) lbl d, p. 310 

(24) lbid, p. 305 



ahte .. el w.hlativo tiene la ¡últi .. palabu pun revlaa la decia,ra­

elón hacha por el Ejecutivo. 

4.- Atrlbue16n del EJec,uUliJo con conoclalento del Le.ialauvo.­

Aqu' la fU"f16n del Le8h~Uvo el de cuicter UlcaUaado.i an 

viata que ratifica. revoca o autorl.~ la pr6rrola al !je':uuvo. Por 

,Ite al.te .. le ~ncllnan un nw..ro conllderablo de cona,ltuclon~al -.! 
tlo~1 allunaa a continuación. 

,El prl .. r c¡alo hlatórlco no. lo da la Cor.IiUtuel6n de' Wel .. n. cu­

~o ar('culo 48 ~e~lt'a al Pre~ldent. del .eleh sUlpender te~oral .. n­
Ite allunoa derechoa. en CUOI de alt,aracl6n o peligro para el orden pú 

11 -
.1ICOI hecho ea~o deb'a dar a conoc~r lnudlat ... nte al .elcht.1 la .. 

I -
MUde t_da. eame ülUIIIO podía deJa ~ la atn efecto. Tambl4!in la ConaU-. 
,tucl6n 'ranca .. de 19~H en su artículo 36. dispone que el Eatado de SI 

'1 -'clo aer' decret~do por el Conaejo d~ Mlnlltr08 por 12 día •• la pr6rro-

'.a deber' autor' .arla el Parlamentol completa el panora .. frane'. la 

ley dal 3 de Ab~ll de 1955. que alude al E.tado de Urgencia y e.table­

ce un Ihte .. pl/recldo el del F.stado de Sitio (25). 

w Conltltucl6n de Turquía de 1961. en IU artículo 124 autorl.a 
I • 

al Consejo de Minhtrol a deel.rar l .• ley .. relal en determlnadal elr-

eunatane t •• , por un p1al0 de 2 melea i hecho esto se deberá s 'Jaeter l. 

deehlraci6n a la Gran A.ambl ... Naellm" para que l. apruebe. l. levan­

te. redu.ca la ~uración o la vrorr08ue (26). 

La ConstItución de Venezuela di' 1961. en 8U8 artleulos 240 .1 244, 

tltu~o Xl, faculta al Presidente de la Repúblle ,. a declarar el Es<ado 

de Ellersencta, en calo de "confltctj) interior o exterior o cuando ex!,! 

tan motivo. fundados de que uno u o :.ro oC\lrr.nf1 ~ a.imismo podrá .uspe!!. 

der l •• aarant{as constitucionales que corlsidera conveniente;este de-

(25) Vid. Porra. A., Juan, La Defensa Exrraordlnarla del Estado. 
En Revllta de Estudios Políticos, Madrid (esp.~a), Nr. 216 Noviembre­
Diciembre. p. 153; Fernández Segado, FrancIsco . Art. cit. p. 301. 

(26) Vid. Fernández S •• Francisco, arto cit . pp. 301-308. 



erato :de·,1 'realde"ta la ... I_tillo poat~rlo_"ta a eonllduaJ$4n do l~. - "l ! I I 

C4uUI CI de la Coalll4nl"".'a", de"tro da loa 10 dral Illllio,,'ol a 

.u ,ubU.:!.et4". . . . 

La dO"I'lcuel4n Grl~la. da 1975, articulo 41, faeul,a al 'ralldl,,'a 

da l. "~4bl1ea a IlIlpend,r l.á;larer'f •• eonatltllcloftllaa , aplicar 

lo, aobr. al .. tedo da dtlo~dian'a dac; .. ato rebudallo por al Oo",ejo · I ,,' . . 
do IU~h~,roa. , ~~ya ~flanc i. ser' de 30 ~~.a lilul.nt, ... IU p~~1~~~:'4,~ 
(o.':epto len U .... o de luerrd. La pr6rro,a .. equlua eutori~ac,oIn da la 

- ~, . I 

.,orfa, 'IIIollI,a ~ .. la CWr'¡ de Dlputadoa. '. .¡ 
T~l'~ ía Coftltl'uct6n~ortuluaae de 1976, atrlbu,a al .r.11dar,a 

la doe~a,.ac14n dol enado ~e ~."lO y de l, e_rlenela, .'ero t1a~. II~~" . ~.~ 
ra'lflc.~ P9r la Aaa.blea e~ando la deelarac16" da ellllqlliara 'da ~o. 

¡.. '\. 

a.tado eaeeda de 30 dra. (27~. 

A ,a'l!o eata padatlal dec~r que este ¡in .... a el .. ac_"da."..:~!r_ 
...c~~; tt~~'<ltltal , porque CO'¡'idu,an q"c .. 1 IJaCllth,o e. el ;6~"ftO ~(¡Ie 
plII. ae~tar ,con IÚI Cé\erid~d. que el LOlillaUva pua .i~,IIIc;loaal .~¡ 
~fl'.I!CT.1 ene úlU .. debe le .... Ur una fund6n de nvhi6ft.;c:o"tr~l . r 

,a ~.,iI. hi:do. 

(27) loe. eh. 



Capitulo 11 
I 

LA SUS,"SlOll DI CAlAt\TlAS COIISTlTUCIOIIALIS 

Icon la dalinad6n do "Sulpénd6n de C .. end .. COnltitucional .... 

•• IuIn referido l a ~yor~. de 101 trttadllt .. elel Derecbo ,Consclbcl! 

ne1 Ij la Su.pendÓn de d~ te .. lnados Derecbos¡ "' eOlIO tMlén para 
I , 

aelldar lo referente a 108 efeetol CS. lo. U ... do. htlldo ,d. · lIIIerlen. , ' 

ela, ~~Io, Excepel6n, e ~e. que utlll.an eete te .. lnololt •• n le. Con! 

titu¡,{onel,quI recosen Utos re,' .. "e •• 

' Pero con el edvenl.l.ento ele lnltitudon .. c:_ .1 iI.b .... ~rpu' y 
• el ~,p.to .. b. eonslderlldo que "$U8I\da" ea el .ecUo de prote~Cl6n ., 

pr'ctic. ele un derecho q~e .e pone en .. noa da 10. clueledanoa a ¡fin de 

.que ¡,ueda utilizarlo cua ~ldo 8U, derecbos seanvlolado& por El 1.tado _ 

O pot cualquier persona. , Elta forma de eoneepcl6n I>a permitido habla" 

d~ ulila "Suapendcín de Gehnt ! .... 61n que por e \lo 8e lu.p.nele .. ~ere~ 

cbo ",hIlO 81no lo. medloll de protecciQn de éste . Elta "'IUDeIe c!o~e.p­

el6111 eorruponde a pd''' f anglos.jon". que UtiliUD la Su.p.nal.!D del 

Habe~ 6 Corpus, que c.nflgura un sl'te",a dlferen~e y Menos repre.lvo 

que el de "Suspensión de Garantfas o Derecho,u. 

A la diferenciación de est05 dos .I.te .... le avoc. e.te CI,Ltulo. 

a.' eo.o al análl11. del arto 231 de l. ectual Conatltuci6n. 

'.ra COmprender esta palabra el nece'.rlo remontar.e a la ,evolu­

cl6n Fnnc... . En la Declaración d., Dereehol del HOlllbr~ y el Ciuóada­

no del 26 ~ Aao.to da 1789 en 101 .rtl~ul01 12 y 16 le pone ep aeni 

flelto l. palabra "Bulnda" : Art. 12: La garantL. d. 10. !lerec~o. del 

H_re '1 elel Ciudadano nec .. ltl una fueral públ1cI¡' esta fueraa el In! 

'ituida para ~l beneficio de todol y no para la utilidad particular de 

aquello. a q~enea eata confla~ •• 

Art. 16: Toda .oeledad en la cual la .arantfa de _ ,otOI derecho. no 

.a" a.elurada Y la .eparacl6n de poder., deter.lnad. no tiene oonltl-

l' I 



tlll: 16n (1). 

Aquí el .~nt140 de elea palabra equivale a "le,ur1d.d". "protec­

ci6n efectiv .... "respaldo". de los 'derachos enunciados en . 17891 eate , 
li,nlfle.do va la permanecer In~arl.ble y conl,ant ... nt. en diferent.1 

constituciones ¡de Franela Co;llllÓ '1ft los p.Sau que Ilguleron eate IIOdo­

lo. debido funi_nul"",nte • que van a tratar de ",ar.nthar" •• tOI 

derechos. eapeeh alllente 1 .. 're lae iones entre el Eltado y la Ubertad 

Indivldu.l. ap.reclendo eC)lOO "gnalltr .. conltitucionalu o Indivldlla­

le ..... De ahí ~ue e la palabra "guantía" se la •• Igne un origen neta 
I 

mente francés. 

1.~ Que d~,be entend_u_ por lIlI.randas .-

La. &aran~{a. abarcan tanto los derecbo5 que l a Conlcltuct6n .a­

rancia •• co.o Las instituciones que deben hacerlos reapetar • . La. pri­

.. rO' confor .. ri la obligación del po~er de abstenere. de .ctuar de 110-

do arbitrario. ¡lo que Sane hez VI.monte ha llamado proteccl6n te6rlca de 

loa derechos (~); las ugundas t lethen que ver I'rimero con e .l derecho I! 
g10.8J6n y d •• puéa ~on la llamada justicia conBtituclonal que será tra­

tada en el s'guiente punto. 

El IIIlus a..,us. de: origen inglés. ellya finalidad era proteger la liber­

tad corporal o física que a partir de la Carta Hagna requería una pro­

tecel6n eHca. y no un simple enunciado toórl",,, (3) fue aprobado COmO 

(1) S.~hez Agesta, Luis, Los Documentos Constitucionales y Supra 
nacionales con IncluSión de las leye6 fundamentales de España. pp. -
95 ~ %. 

(2) "Con el fin d. darles mayor dignidad y jerarquía. se llamó 
garantía a lo. derechos propiamente dichos . a las proclamaciones de In 
vlolabilldad y a l •• declaraciones, principios o preceptos que prote-­
gen tc6ric_nte a todos esos elementos de la ttbertad en form. d., nor 
... ética •• limitaciones .1 poder público y prl1callclones penales y pr¡; 
ce .. l ... " . ; Sane hez Vla"",nte. ob. cit. p. 274 -

(3) Según "ol Dr. Garcla Belaúnde el nacimi ento del Habeas CorplIV 
h. aldo fijado por algunos el año 1154 y ade .. á" .ellala " • .. sólo la 
Carta ""Sna de 1215 le proporciOna 10$ principios .6li(lo$ que ju.clfl­
can su existencl •••• ·"; El lIaboas ¡;orp~s en el Perú, p'. 10 . 



lo,' .1 .' 2~ .. · .. '0 ... 161l1 odquirio. ~ ., .. ta .... r. uo cor6c~ar 410"'1 
tud_l l A parUr de '-,one .. el Halle,a. Corpua coaU.ur6 la , .. dlda .. 

proUCc1¡a do · l. Ubart~d ladl.vlduol PClr l. eaceleacla (4), oato ti6 p16. 

o 11_"0 · ... or.ad ... ~ l. Ubartod- ladlvldual .1.aHlcoado coa .&to:. 

el la.u_ato· coacroto que •• elllr. 01 re.pato do aata deracllo, o.' co! . ' 
tr •• to c9n l •• l.r.nd.I'-cler~cbol dol' loo. 'r.ac .. op qua no ' p ... baa do 

.or decl~t.cloaes abatract.a . De eat. ,for.a •• le da otro coocopto •• 

l. pal.bjr. "'.und." .1 _n~s ea teoda! y. que a" los toatoa ' couU- . 

tucloll,l¡ea le conslder6 .. I.r\lntl .... a 101 derechoo qua htoa ,araatl.­

.anl·"dob~d~ ,rl"clp.l .. nte . , que 1. ún+ca lar.nd. , ara al Haba .. , COf­

pvaao (5) I: de .. aer. que no po~í. oat.nd~no 1.0 larand .. allioreJar t ­

deo • lo. derechol a 1. p.r que no ealstía una .. dlde de proteccl6a lP! 

r. c.da I.ao de ello. (6). Ppr uta r8&6" en 1 .. conaUtuc1ollea ·del . 

SI,lo ' X'l~ ., en .uchu de est~ 51110 ae utntaa elvarbo "laraRUaarl'. 'y . 

loa-' 't'~lnoa "Ierandaa I"dl~ldual .. " para reforlne a loa darecllo' t·quo 

la Conat~ tuc 16n reconoce, priocla .. y p~oto.o ¡ uto para 101 fraRCu' a·, 

que ' 'saU~n vía uvolucl6n de!l antlluo "éjll .. " fue suficiente ,en , ~a.6" 

que cona' deraron que al tene~ una. conatltucl6n eacrita que .arantice 

cienos \sereehoa y. 1. separact6n 'de poderes no necesltartan .. 1 ';"'dJoa 

de proteccl6n, aa' por eJemp,lo al larantloar la libertad per50nal l. 

carta franceoa de 1191 lo hizo en un ... ntido "nelatho" como el derls­

cho a no ser detenido por la fo~ y casos pr~vistos por la constltp­

ei';n y en selundo lUlar en un sentido "positivo" referido a la liber­

tad de tdnllto y residencia , no hada lino poner Un a una de 1 .. 

(4) En un principio &610 protegía la libertad corporal o flslca 
pOlteriolMnte la libertad individual, ¡",tendiento CIta conformada 
por varios derechos como la libertad de conciencia, no ler exiliado, 
expatriado, Inca.unicado, etc. 

(5) Po.terior .. nte con la Constituc l6n de !léxico de 1911 e1A11.­
paro edtra In e.te atatua, pero ya en constituciones más modernas y 
no en tod ... 

(6) :;~lúlI Sanc!:ea VlallOnU "A la verdad, ca" nlnluno de 10& de­
rechoa Indlvlduale. qua la. conltituclone. dicen a.esurar tiene laran 
tí .. con.~ituclon.i .. o lelale~. y alno :le echa .. ano del Kab ... Corpua, 



, .deUé:a • .I ~l ,eAni'cuá .. J'-tI;.¡ua .e<Ii."ce'l'd~. ~al.~ .1'IIt~,U~.~ 
ll_ .... · ~c.n •• _ll.da . .. (1.~u ... lÍe cachat) ...... fan .a p~1at'~ , ' lÍe! 
tS.cco. 'u'a ••• 1. viftl.T~ ~n .. ac. , pDc ·cualqu1.c .otlvo. '\ 0 ••• ~ 
80 .ucada' ",O" la p~otacc t"n .s.tl .so.tCt-UOI e ... lq"iar 'cea'.no __ !le ba-

, cer.e co~ .rre.l0. la" lo .fa.o .ucado con l. libal'~.d da a.pr •• i6n 

, .u darllv.do l. libert.'¡ de :Iaprant. al p~l_r ' itl .rt. U ' 11. 1. 

-" ~1.r"11D de Der.clio. c¡a 17$' , ,..t_íflonant ... r .. U ..... por l. , 
"CoIIiIUtlÍCk6Jrcle1791 1(7), Ea) decir tocIO.: lo. 'n.c-' ·pnc:l""-. ,.1' 

.,- 10l1ráne~.a. , r.e0&1do •• a ~u. COD.tUuCS ...... ~ .a' ...... lI'o ,1'''­
v.niRt.'1 de, .... ait¿acl6a del' rupt .. r. coa el AIIdauo "aSafD"" . tal 
· .... rt. q"' ·COIIflau ... ban verdel! ..... "aar."du" ,n. 10. eiudadenoa ., 

." . ... 1.p ,.'.U16 U .... do (I.IJ. Debido ' . 11118 _clIa. p.h •••• lJiap&+ 

, r.roa .. ' r .. e·'. ' ,.r~ radact.'~ ., eODCab~r .u. eon.Ut .. eioa .. · ""'q~ f! 
, ... ... ,a.J.na .IU dOnda 'dtca! ".arand ...... dividual •• o co .. tl'''d~- , 

·.i, 1eI" .a ' l~~ dar.ebo. 'qua l. c •• Utuc'6a •• r ... U... 'Ita .. llec ••• rl. 

, · pr.cil.rl~ porque ., b'a ... ~itrto qua •• dOCtr!1Iá •• cOiltiderit ;¡ ,,1., • . 
I . 

• ara.d'.1 c;- loa .,diC)1 d. IProtaeci6 .. ' . lo. derae~o.. ..o •• ' MIIOI ' " 
I 

Unto q'" 1 .. co ... Utucio",,! ailuiaron .. ll_"do .ar •• d •• a lo.' dai. - ' 
• ¡ . 

cbo • ., .úb .quall •• que con.l~.raron un c.pitulo r.fera.'e ••• r •• ci •• , 
constitucional .. no se refirieron precisaaente al Hab ... Corpul o al ,A! 
paro coaGl lo VereMOa aeluid.mente. 

2.- La. Garantía. en allunas r.on.tituclonel vilentel.-

D. las constituciones actual .. nte vilentea le PUB" notar eiert' 

d1f!reocl •• 1 trat .. iento de las "lIaranthl" y al verbo ".aranUlar" , 

antr. l.. pooterior.. • l. aeaunda luerra aundlal y la. anterior.. d~.­

da la revol .. d6n hanc ... entre un •• '1 otra. ten~. visenteo a 1 ... 1-

luiant .. , 

a.tancU6 .. dolo en .u a.,aro L COtaO puedG ,,1 individuo .obtener la protec­
d6n 1_.U.'a y dec10iva que necuit .. ?"¡ en 51 Habe .. Corpui, p.2l. 

(7) Vid. Cruz V • • Pedro, ob. cit. pp. 67 Y 111. 

(a) Atendlentdo • elto e. que debe antenderl@ l •• aarantt •• ~d.r.-



: .. CoqtLtue.6,.j "'- 1é1a1u da 1131, .u .rt. 7 la .. a .. t~ .. l. U!»-r­

tad 4"d1 ••• 1, .rt. 14 tub1'- .. ~ .. t1.1' 1. Hllanad da ~uLto • ., Opl~ 
111611¡ el conc:ept'o a~raotba ae raUefe a 101 "'-.. echoa ln4iv1~lea (9). 

La C~ .. atHuc:t60 ' •. d . .... l de la ·cpnCe4é .. ac16D Sub. del 29 da Mayo de 

1874 1(c:oo l" -.o,dlU~,c!.'i ... a i.¡;~rvent.a haata ,el iro de , ..... o da ' 

1981~, .n 5 .• "La Co.nh,cI ... ac:t6 ... ,~·al!th. a 101 c:a"ton ... u ten;HodCl, 

' . ,ua.lIeranfa, ~n¡ loa U!ltt,a f1J,d~a , po" el articulo 3, a". con~t1t~ . 

cion~ .. , la Hbar,ud y lo. derecboa del pueblo, loa d,rechoa con~t1tuct! 

ftIIle¡a ~e lo. ciud.danoa r lo. der •• ,bo. '1 .tribuc:lo .... que el , pu~blo, ,,,' 

cOIlf.ddo a , la. ~utorldaia •• " 4rt. 6 "Lo. c ... to .... pued.o .0UC¡ltar 
. . . . 

da la eo"f.!laradcSa ,la • • rllldl de ni ConlU tuc: 1011..... Art. 2~ da1 ' 

lDcito 10 "Qua'" laraot U.... la pr~p~edad'" ut. 31 al .. llltl.. l~ 11be! 

tad ,da c: .... rcl0 e 10du.tf ' •• ArL36 aar."t' .. l. 1 .. vl01~ll'dad l4e l~ . 
c:ou,.pon4eftC'., art,. ~ l laral\tla. 1. libert.d .... CUltOI, . ... t.~S. "qu! 
... pralit1z .... la ,libe .. t~lI! de pren •• , arto 57 aara"eb. el de .. e~bo. de 

p.tl~~l6n·. I;a' palabr. 'g~r'!ld." y e¡ verbo I~a'r.nthar" .. ref~era!l . 
• da1reclloa. qu. l. conati ~uc:i6n protege, "'au ... ·, a.ra .. e iza •. 

" I 
La Co .. atltuc16n Ara ... t1na de 1853 C.p. Unico dice Decl.r.c ~onel. 

o.re.;lIoa ., earandas. sellún Sánchez V1allOnte a.ría aarand.a lo ¡refe-
o J 

rent, a la legurid,d ind i vidual lo contenido en el .rt. 18 de e~t. 

conltituci6n (10), eo de~ir ta.bién 5e eltarl. refiriendo a derecho •• , ; 

La C,naUtud6n de Héxteo de 1917. 'Utulo Prlaero, Capítulo 1 qe la. 

Clra.tt.a Individualea. le refiere a derecboa. Cabe bacer .. nc:~6n que 

laa diferentea eonatituclonea que ha tenido el Perú de,de 1823 ~ •• ta 

1933 .. Ultun la palabra "garantía." significando por ellas al",. der!;. 

eboa eonaUtucionalaente protegido ••. 

La Conatitucl6n luliana de 1947 en ... Tít. VI dice "Garandu 

ConaUtucion.les" y trata en Su seec'l6n 1 del. Tribunal Constitucional 

cboa de loa franceaea y no CODO una rivalidad con el Kabe.a Corpus in­
alh • 

(9) Sanc:hel V., Carlol, El Conltttucionalil.a y 6ul probl ..... paS 
114. 

(lO) .lbid •• paa 125. 
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., ... _u •• ccl6 .. '11 habla 4a la lavld~n de la Con.Utucl61l ~ , Le, •• Colll­

tltucloIll1 ••• LI' Co"'tltucI6n de Jap6,. da 19~7, Cap. 111 Derecho. '1 D! . , 
.bne¡ . ~el Pueblo, utlal.a . b pa1abu: ",arl,.thar" para referir .. 1 10. 

dereello, h .. no. cont,nlelo. en la con.dtuci6n. arto 11 It ... Eato. de-
l ~ . "" . 

recho. h .. ao. funde_ntala. ,aralltl.aelo. al puablo por .. dio de •• ta 
" ' \ . " 

Con.dtucI6n, .... íl. e,,' I,~l .a"tldo .~1 arto 20, '21,Z1, ,ara"Uaan ,la li 

harta4 de rall,16ft, de r.~ni61l '1 a.ocllcI6 .. , 10 aia.o qua de axpr'116n 
• 4 · . 

'1 .,1'.111 .. ·• '1 el daracho da j 10. trabajac!or •• para .or,anlaara.. No ;con U! 
na .. ~, .. tfa. COM .. dic. ela protacci:6n dilO ae reUar. I derecho" ,ira! 
.u.aGOa por 1, coo.Utuc:ic1n. 

. . ' 

Ii¡a Con.Utucl6n de V~,. .. ue1a de¡. 1961 'lit. 111 De los Deber .. !. De-

racho. '1 Caranda, ... nc1~1lI .610 deJ>ere. '1 derecho •• !la' que .. 11' al , , 
Art •. ~~1 que ~abla da .us~ender larantla. conIUtuclo.1lI1 .. para e"ten-

del' qlj ... rettere e los ~erecho. del Tltll10 111. La Conl.tltueI6,.. I!!, 

.a de 11977. Capitulo 7 De~echo •• Libertade, '1 Debere. fundlalDt.l" 

de 1011 cludednol de la ullls. utiliza el verbo .ar.nUne Vid .. v.ca. 

entre ... ta. el Art. 54 ti A' 10& c:iuda!i&nol de la .UISS le .1e. ,are,*1&a. 

la In, I01abUlded peraolll ~" N.di. pudd .ar dnenido lino por _lade­

to ju~Ic:la1 o con au~orlución del fiscal. Art. SS tiA 101 ciudad!.nos 

de la ,uass se lel ¡, .. ntba la invlolabiUded del d .... icillo. Nad'. 

podr' penetrar en el ajeno sin fundanento legal contra la voluntad de 

sus lIOi.'adorel. 

La Constitución de Espaaa de 1976, Cap. IV De la. Garantl •• de 

las Libertades y Derechos FundaMnul ..... Are . 53 lpe. 1 "Los dere~ho. 

'1 libertades reconocidos ~n el capítulo segundo del presente tItu l o 

vinculan a tOclol los poderes públlco8." adeús .elida que .ólo por ley 

que .er' IUlceptible de recurso de inconotituclonalidad ante el Tri­

bunal Constitucional se relular' el ejerCicio de .ltO. derechos y li­

bertad .. , el 1ncho 2 del -hIlO articulo consagra e'l recurao de Ampa­

ro para cautelar 101 derechol del Art. 14 y la lecci6n 1° del capitu­

lo legundo; el Art. 54 Incluye al Dehnlor del Pueblo eolIO última 8a­

raDt(a de 101 derechol (und ... n.a1el. 6r,ano cuya miaión espec'e!". '1 

exclullv. el la defenl. de talel derechol. 

LI Conltituci6n de Cbila de 21 d. Dctubre de 1980 se refiere a 



1 •• '.áuntlll ¡.n fo~ IncUnet. y ..... ferid • ., . derecho., .e{ el Art. 20 

di ca, "11 que por cau •• de .ctO. u '.,.1 .. 0 .... nbltr.rlo. o U •• ala. " u-
. . , 

fra · prtv.cI6n ~ 'parturb.ct6n 0\' ..... 1\ ... an el 1 •• ltillO eJerclclo .de lo. 

de,rachol '1 .a~antf .... tablec.idol ".n el arth:ulo 19 ••• " lita ardc .... 

lo a610 bable ~. Derecho • • 

. La con.t ~tucI6n Peru. na YI.a~te. Título Y Garantía. Con.tltuelo­

nal ... é:ontle~,. Art. 295 el Hab.a~ Corpu. , IU Allpno, y la Acel6n " 0- . 

pular; Art. 2~6 el Tribunal de Ca~nt'a Conltltuclonal.s, Art •• 298, 

299 1.~ccI6n Ide Inconltltuclonaltdad, Art. ~OS la jurtadtcct6n .at.r­

rla ante tdbul\lÍle. y ora.nia .... ' Initernaclond ••• 

A _nera 'de conclusión pode..,ls selldar que el vocablo "Iaranda" 
I 

en .u· acepción! COllO el medio o medilos de protecci6n concreta de loa 
: . 

derechos. dlsposlcl6n de los ciudadanos no ha sido mantenida a.i en 

l •• cOII.Utuci~nes. aún en aquellas en que se ha reemplazado ' las 8a­
rantta. por 106 derechol fundamenta les, en és t •• últimas l. ha luar­

dado IUt nctO f on respecto a la. glarantla. propta"",nt. dlch •• (eolIO 

por ej .... l0 la¡ Constitución dEo Jap,ón. Rusi. y Yennuala), en otro. 

calol 'n .ar.~tla. eonstituciona.l~s confor .... n lo que le 1l ... ·Jult!. 

cla Constitucional o ' protección jurlsdiccion~l a lo. derechol funda­

.. ntales (11), caso de la Constituc ión de Italia, España y Perú. Se 

sea.la esto p.'ra tener en cuenta que cuando s.e suspenden "garant fa,1I 

en el léxico constitucional no se refiere al Habe •• Corpus o al Amp! 

ro como veremol a continuación. 

B. - La Su.pensió~ de Garantí •• Constituc ionalel.-

La for.a habitual y común del Estado para restringir determinados 

derecho. constttucionales por razones de seguridad nacional y para ma~ 

tener el orden público ha sido llamada "Suspensión de Garantías Cons­

titllCionalu O lrldiv!c!uale .... debido a que muchos países siguieron el 

modelo francés y la. aarantlas eran y Son todavía para algunos sinón! 

110 d. derechos. En const Ituciones en las cuales 'Se reemplaz6 las ga­

r.nd .. por derecho. ,e consignó un eapacio rchrente 1I la su.penll6n 

(11) Vid. Vlx Zamudio. Héctor. 25 Años djl Evolucl6n de la Justi­
cia Conltttuelonal, 1940-1965 . 



·de : lo.} .~._ •• Pe",' de a~ ... n ... ner. l •• ·.ar.nd •• c_ .in6n~_ de 

·d.ncbo. :I.tupn •• t .. yi.~on ~n •• nt .. al ,u.tar ·10' n.' ..... !d ••• -

cepci6n • 101 .i-.o •• 

Al' 11. Conatic .. ci6nl " V.n ..... l. da 1961 en.l .rt'c .. lo 241 con-· 

tinú. ball1ando d. "r .. trfnll~ o .u.pender la •• aranda. con.Utuclo­

nala.~' n ¡tt rtbdo.. atn ·d .. d. ¡a 10. "recho. del TI t .. lo 111. IIUa1_!!· 
.' i 

te l. Co,..tituc16 ... df portu.~l " 1916 Art. 19 lnche 3 .e refiere a ' 

d.recho. !. libert.d •• y aeren~'e. que q .. ed.n .n .... p.n.o duranta .1 e,­

c.do 4, ~;itiO o ... rlencta, ~.ni.ndo. en cuenta que l. úlilea aaranda: 

dplc. q~l' ,e.tablece ' ea el hJ be .. corpu. (art. 31). En •• te .. ntldo¡ 

la Conlt ~'tuci6n d. Turquí. de¡' 1982, Art!. · lS "En tieapo d. lu.rr. , IIO~ 
Ynh.ct~", ley urci.l o ea , .do d. exc:epei6n l. podr' IUlp.nder totja l 

o paretal\"nt • . el ejercicio ele 101 dereche .1 fund ... ntale., o bitn •• 

podr'n .~opt.r .. di da. que. en la .. dld •• xilid. por 1. aituación, . U 

ponaao l~ no aplicaci6n de l.s larantías cont.nida. en esta conltitur 

clón, ... " aquí 1 .. lu.ndll l.e refieren a d.rechol indudableraente. 

La S:ulptnai6n de Garantir .. o der.ehol, "Iún. quitra lla .. 'nele, 

Uene e,"" a •• ueed .. nt. al Eat'ado ,de Sitio funch pero •• diferenel'a 

de elte por no constituir una .. dtda con earícter IItlltar sino por , 
conftlura.r IÚs bien una for ... conatante para reltablecer el orden in~ 

terno .in .cudir • 101 tribun.les militare. que por lo domó. en l • 

• t ... Fr.nct. h.bían .uscitado ciert.a controverli •• (12). La juria~ 

dicción "'ilit.r ha .ido pensada par. c •• o. de auerra y ... yor .... nte pa" 

r. l. tropa en activld.d beltBerante y on. clrcunlt.net •• muy eopeci.~ 

les podría relir para 101 civilea, cuandg 19. poderes del estado in­

terruapen IU funclona.iento, especialmente el poder Judicial; cuando ; 

elto lueede le entraría .1 CI..,O de la Ley Harcial p.ra lo. plí.es .n-

(12) Delde l. ley del 8 de Julio de 1791 l. jurildiccl6n militar 
.ra dudo •• , Con .otivo de la ley de 9 de Aloato de 1849 le diacutió 
y .e reconoció definitivamente la jurisdlcci6n militar, de ahí que e8-
ta aedida en Franci. aea con,iderada con carÁctor estrictamente mili­
t.r.vicl Cruz V., Pedro, ob. cit. pp. 376 -394. 



alo •• Jonea y un e~tadci de litio al .. ti lo franee. para palies que d-
• I • 

luen a ~ , dereeho roune-civil-francés" Por lo leneral la. Suspend6n 

de Garantí .. no t ~ae Ijparejado .. la JuÚsdieci6n miUtar por ejemplo en 

la Con~tituei6n Arlen~ina ~e 1853 el Art. 23 contempla el eatldo de '1 
tio y ~O!IIO consecuene t a de elt;",a suspend6n de larantí .. conatltuci,2 

nales" para los argen~inoa .. no se afec:ta la jurhdiCei6n civil (13), a!: 
lo Se ~i.cute la • . ga rantia. que se ... spenden dada la ,enaralidad que 

establece este artículo. l.a Constituci6n de México (1917) en su Art. 

29 co"'idera que deben SU"I,ender las garand.s que Ion obstÁculo pa .. 

hacer ~rente r'pidamente a l l. s1tuad6n, no puede pen.arae que.alude a . , 

27 

la jur~.dicci6n lIilitar. La Conatitución Venezolana de 1961 en su Art. 

241 cOllsidera que .la rest rfcclón o . .. spensi6n de larandas no interru!! 

pe el I¡uncionamiento, ni a fecta las prerrogativas de los 6r,anos del 

Estado, e. decir no depone I el poder judicial y por ende la jurild. cci6n 

Ordinar ia. 

E to le ve más claro ~n constituciones que enumeran loa dere~hos 

que se I suspenden; la Const f tución de E$paña, 1978, el Art. 55 Indso 1 

indica lque derechos se pue~en suspender y no incl~ye el derecho a ila 

juri.d~cci6n ordinarta del Art. 24 Inciso 2. La Constitución de dhile 

(1980) , en su Art. 41 precill8 los derechos que se ~uspenden en los 4 es­

tados que contiene, a pesar de ser una constituci6n extremadamente re­

presiva por la cantidad de derechos qu" se afectan no alude a la juris­

dicción militar en ninlún momento. La Constitución Peruana vigente en 

el estóado de Emergencia no considera que se suspende el derecho a la 

jurisdi cción (Art. 2, Inciso 20,L). 

1 . - Que debe ent enderse por tlSuspl!nsi6n de Garantías".-

COIlO helIOS señalado la Suspensión de garant/as equivale a la Sus 

pensión de Derechos; esto nos llevada a explicar cpmo se suspende un 

derecho o que indica el que 1". derechlls o garandas estén suspendi-

(13) Cf. SÁnchez V., Carlos, Ley Marcial y Estado de Sitio, pp. 
13-23; Contll., V.lter, Coexistencia del Estado de Sitio y Ley Marcial,. 
en Revista del Col.io de AI'ogados de IlCl . ,arlo, tl r. 10. pp.69-84-1975. 



do. te.,or,l .. nte. 

Uncb,. Vi_nte lo •• plica ... " ••• ".ulp.nder" no lilnUtea n ..... 

pri_ir" de! un IIOdo penoancnte, y ni .iquler. circunlt.ncial, 1.1 5elur! 

dad penonal o las .aranti". conIUtucional... Ea una fonoa dei·.apre. 
""4 

ear la intlanci6n sutU de dlojar la .. Ua del tejido conlt1t\IC1_.~, . 

COn el "uaí se conltruye el orden juddico, y cuya rilidn lo bK. 1! 

penetrable l a toda facúitad eje~utiv. que 'no sea la qua eltrict ... nt. 

corresponci~ a tal func16n dent r o del dl!. ... n republicano, 

11 

"',uSuspr -:der". en este caso , significa 'tlevantar". ".l:lar" O .... n­

tener en." :1 ' o", a fin de que s I' pueda int.roducir por debajo '10 que nO 'F! 
bría de ot r - .. nera, pero no quiere decir que se inUn...,le la vI,.n·. 

cla de 101 ' preceptos constltudonale., quo 81guen dalando, aunqu. ·. po~ 

el hecho d~ estar suspendidos toleran act08 InconclUable. CaD IU .pU- .. 

ca,,16n .. t~lcu" (14). 

De lo~ expuesto por el tr4tadista argentino se entiende que l. S~ 
pensi6n de .: g.randas o derochos no quiere decir que no ae lea pUild. eJier 

l -

eer, lo que lucede es '1~e Be t~·.ta de un ejercicio de 101 derechol b.jo 

una 11_lta416n o restriccl6n que existe en abltracto, e.to trae c~ 

consecuencias que no Be puedan hacer valer con lo misma libertad que Be 

ejercitan aquellos otros en loa que t al prl!vl51ón no existe; los dere­

chol continúan ejercitándose, no resultan "oarudos o suprimidos por el 

hecho de que .... dida. correctivas temporalu puedan ponerse en prá<:tica 

de .. nera tal que Impidan su ejercicio cua"do éste entre en los supues­

tOs de la su.pensión (e.te alterando el orden y la pa& pública o por ra­

zoné. de seguridad nacional). 

E.to no .. contradice Con la Declaración de Derechos Humanoa del 

10 de dlcleGlbre de 1948, aprobada para el ¡'erú por Resolución Legisla­

tiv. Nr. 13282, del 9 de Diciembre de 1959 (15).,. Art. 29 lncl50 2 a~ 

_Ite que loa derechos pueden estar -sujetO& a limitaciones por ley. 

(14) Sbchez Vlamonte, C., El Constltilcionalismo, pp. 278 - 279. 

(15) POIIer N., Jor!!e, Indlce Analltlco de la Conaqtuclón, p. 297. 



T ... i'n • • l'acto lnternae ~o~al d. Derechos Civil.s J Pol(tieos que ee 

eprob6 pare el Perú .. di''lte D.l .• 22128 Y entr6 en visor el 28 de Ju­

lio d. 1978. fue rntifie.~ por l. déei80 .ext. disposici6n tr.nsito­

ri. de l. Con.tituei6n viaente (16)1 .n su p.rt. 11 Art . 4 eon¡ider. 
I . - .. 

l ..... itu'1 ione •• xc.p,cion'.l •• •• que puedG,n pon.r .n peliaro ' "l. ¡ vida 

d. l. n.e i6n". .utoriaa • . lo. En.do, Part.. del P.cto p.r •• doptar 

_di da. q\HI lu.penden 1 .. obUg.cio .... contrdd.s .n virtud decl ,PIlC-

29 

to (u dec i r .utorh. a suspencler derechos.). Iaual_nte l. Convenci6n 

AMric,na sobre Derecho. Ku.ano. de S.n José d. Cost. ¡ic ••• probade 

por D.L 22i;,1 del 11 d. JuUo de 1978 .nn6 en viaor .. l ' 28 ·de Julio de,l 

.t_. allo, l'utlf1eada pllr 11 y~ .. netonada diapol1e16n transitada da 

la con.Utljc i6n (17) en su c.p i tulo IV tr.t. de l. Suspensi6n de' Car.n 
I -

du, Intarpretaci6n y Apl1cac~ón, Art . 27 lnciao 1 pendte suspellder 

la. obllaa~io .... de la Convenctán (derechos e.encl.le., del 'Hoabr~ se-

aún PreA8bulo) por c.u ••• de g,.rra. 

s.nci. que ,¡..anace l. "indepen.nc ie 

de peligro público o de otra ... r 
- 1 

o saauridad del Elt.do", el Art. 

29 lobre ao,r.as de Interpretación. lnei.o A. ninluna dilposición 'de l. 

Conv.nciólI 'Penaite • "... los eatadol Partes, Irupo o perlona, lupri­

.ir el aocel y ejercicio de los derechol y. Ubertades reconocido. en 

le Conv.nci6n o 11l1itarlol en .. yor .. di da que la previne en ·.ll.; .... 

de estos do" artículo. se puede d~ducir fácilmente que la sURpensión de 

,arant(a. (derechos) previstas en la Convención no indie" aupreGi6n de 

101 .1 • .a1. Cabe hacer mención que la ~ed1d. par. suprlmir alguno. de­

rec.hol fue llev.d. a c.bo en el Perú por el Gobierno ailltar mediante l. 

1l1plalltac16n del "Toque de Queda" cuando no estaban vilentea para el Pe­

rú el Pacto y 1. Convención mencionados. 

2.- La Su.penl16n del Kabea. Corpu •• -

S1Ite .. de origen anglosaj6n. que no incluye l. suspensión de de­

der.chol •• no que afecta la libertad penond . imp'dlendo que las per-

(16) lbid, pp. 312-313. 

(17) lbid, pp. 342- 343. 



' ..... data.ida. indabidi"ntl ,a,. llevada' a Jbi~i •• a, t.,orc.nta 

•• lalar en que COnll,t. ~ar. podar dlf.renctarlo Con al Illte .. Inta-

rlor. ! 

r:so , 

!n 'EUU qun lo ,reool16 dlrect ... nta del deracbo lnll'., tOl6 i~ 

port •. ncl. duran.a la lue:rr. da ',c,,'i60, en al c ... "Ex '.rte ",r,...n" 
de 1861, I John Kerr,..!!, "lIrallo, .r .. idallte da IIll'ylancl, ar. pudelado 

de l •• ao .. 16n y d .... rroll.b. oper.cio ..... y .¡;Uvid.da. 'n dicha ell!­

dad, babl e p.rtic1p.do on .1 ' .taque • l • . •• IIt1 .'Uel. da "' •••. chll'''tc. 

y en ie ~e.trucci6n de puent~. ferroviario. iapid1end~ 01 p.oo de l •• , 
trOp •• y: en con.lcuanc1. /ulb!a .ldo urest.do y encarrado 'n 01 P'aI~ce 

1Ic. Henr~ '(18). , ' 

El ~S de 1II}l0 de 1861, uoUc1t6 un auto de lllben Corpus .nte ~ l 

Ju •• T.~y, en e.e entonee. rr,.idante de la Coree,"" otorl6 el .ú­
to Ordantdo .1 Clneral Ceof" C.dw.lader para que llev~ra al deten,do 

ante el ,r,'identa de la SUPfe .. Cortl ·de lo. BEUU en 11 recinto d, l. 

Corte da l "'rcUlto de ·Ba-ltlao~e, I cUlo de Tlney, El GlnerU nl16 ~I 
1 

orden ) , ,nv16 Una mlnUta en la cual exponía 101 hecho. del c180 y h¡ 
ft .. torj •• ~i6n del Pruidente 1.incoln pata ".uapender el Habe ... CorplI.'" , 
(19). S, deb.tió en,concu al el pro.ldente pod{a ... spender el "pr1. 

vileaio" de K.buI Corpuo, bu -'1 ti ... per.tt {a a las personas dete~ 

nid .. H'laalllente o con lnsuHc:1onte evidel\cia In llevada •• nte un 

Jue* que , califlque tU detención y oe prununcie lobre IU libertad (20). 
El voto de la Corte fué en ccmtn de esa faCilitad que el Presidente 

se habla atribuido y que el poder de lu.pender dicho "privilegio" pe! 

.-

(18) CL Sch".rtz, Burnard, Los Podol\rea del Coblerno T'. ll, pp. 
299-304; S"ilher Car~ El De •• rrollo Constitucional de lo. Eotadol Uni­
do., pp. 246-2SJ ¡ C ... luaan, Robere, Prict lea Conltlr,uélonal, pp. 66-67. 

(19) "&1 21 de Abril de 1161, el Preddente Lineoln .utoriz6 al 
coaandante en Jefe del Ejército para que sUlpendiera el Habe.s Corpü. 
a lo larlO de cualquier línea .. lIltar entre Filadelfia y W .. hington." 
50hwartz, B., ob. cit. p. 299. 

(20) El H.be.o Corpu. po.terlor~ente ha .enado un U80 m •• variado 
y .n .llunoa C •• OI l. h. desnaturalizado oota lnntltuolón. Vid. Carel. 
lelaúnde, .D., El Ha ... Corpuj en el Perú. 



, 31 

t .... el •• 1';" Co ... l'e~0¡ lu lautorielad.1 .i~lt.r, ,, , DO oboelact"on ~l ,"lid! 
"" l ' I 

.1.nto d, l Trlbunal y L1rcoln I11Ui6 eJ~rci.ndo dicha .tribuc~6nl PO! 
terio ... ~to 011 1863 el C~n8r.lo di6 u... lay autortaando al PrelidDllto 

a lu.,.aciet 01 llab .... Oo' pIII.1
.. " 

. ¡ , -
Lo ~.,ortant. p~r. rOlo~ro. ' el qua ' 1. IIIIponl16n dal Ha .... Oor-

pUl : no pl!r.lte 1. detenci6n p,uvDllt i V. 'c_ al la penalb la JlllPOIII'" 
de la ltllerUd 'personal.: d. t al luerte que al '''Iptllelar dlcho i\'etll' .o 

F ;, , 

no .e 11I.,pendo el. derecho de ,,"no I.r dlt.nido alno por ~ndet, .. c'lftito 

'1 .. ti ....... del juez o por 11' autorielades poUc1al .. ,en fiaarall,c • ...L 
~ I ' , 

Uto"l 11 .ajo la luap.nli6n 1 d." eat. reeuno .. daU .... arbit •• rl _ __ ' 
" ¡ , -

te la .. i. violanclo 't& Uber~:.d perao~l, puuto que la SUlplÍild~iI '.,., 

.utodu. la det.~i6n d. nádl e y lae farul canuitucional.1 de 1. ~.,.. 

tonc16n f del juicio ,ub.ht'~in 'IÍn, adl .. á. en el .1It ..... nclon.do ,.1. 
juez conllce aún eatando su.p~ndido el reCurso lo' que slIcede ea que ; 1 
librarl(¡" no es obedecida por ; tener la autoridad que deUene a la peJ­

Ion., po,~er toneedido para d~ne8ar10¡ ea deci r lo lu,pellde para ... Ip,,!. , 
lona, el ~o p •• 6 en el caso Herryman pero t~blén el Prelidénte e.ta~a 

I b.ciendo algo mas que 8uspen~er elte recurso ya que obraba como .i iju-

biera proclamado la ley ID&rÚal ¡ al rupecto señol. Sw1ahú "El Pr~.i_ 

dente no obraba legalmente al ejecutar l •• leyes si se atributa un 

poder legislativo suspendiendo el recurso de Habea, Corpus. 

der judicial arrestando y enearcelando a una persona sin el 

cesO legal. 

y un po-

debido I,ro 
, -

Eu este caso 'o continuó Taney, la autoridad militar habb hecho 

algo m.. que suopender el privilegio del tecurso de habeas corpus. l H! 

bt. hecho hechn a un lado a las autoridadel Judiciales y a los func l o-

narloa a qulene. la Constitución confl .. ra el poder y 81 deber de inu,!: 

pretar y administrar las leyes. y babía colocado un gobierno militar en 

.u lUlar, que .e~ta admini.trado y ejecutado por f~ncloQario. militares . 

Lo. funcionario ... Illtaras de Maryland ~.t.ban cumpliendo con Qu8 d.b~­

I'ea. No ha"" Mbido en Maryland resls t:enc1. ni obstrucción a los pr~ 

cedi.ientol de Ilguna corte o lunclonarlo judicial de los Estados Uni­

da., exceptuando la de la autoridad .. II.Har. Si un funcionaria mUitar 

tent. l. evidencia de que el prisionero h~b¡a violado la. leyes de los 



IItldoa, '~I au ~ber pr'a •• tar loa bacba~ I un (uncia .. ~'~ ~'~'l do 

IIlItIrl QIIP tll M(IlIl~II( ~IIU"I"~ n." ~nIHl.~tIiI ltl"llllllll"l UH 
, ........ Io._"U , .. 'lÚa ... Iot • • ucool'",", .r ......... Je e' praL •• le· " 

11 " .. ' .... '6n del Ha" ... ' Corpll'''¡ 'r •• !dentl .. Itrl!!u', func~OIII' 
(tll_". l. 1 .. e"tori4ad ... i.~ltu .. ) qua .610 proeed' .. cUlIld. U. · 
carca. Jlidlci.l .... oco ;pad' •• flllllCiaur o :' .. encaatnllea 'atarr...,id .. 

c.-o ••• 1 ·c.,. da a,llcacl6~ da la Lay Narcl.l. lata Ll.col. le ... . 

"'a, .. ti". __ ra, el 24 ..¡ SeUMbre di6 .... pred_. pn,' ...... . . 

(22) ert lJa· cual .. "blecta qula todo. loa relleldaa o .'uunectoa, col"" 
I . I 

IIor.d!lrel¡ " iDltl.ador .. y toidol .quello. que di allun. unen .yudlÓ 

• lo. re"eldea .Ientr .. dure il. I"lunacclón quedaban luJetol a l. l., 

urel,l -j, IIlIe 01 recurlO de lllabo .. Corp" •• e haU.b. luapead'do con te! 

pecto • t"lo. peraon.. . En !Uyo de 1863 el Conareaa dl6 UII. ley· lut o­

dundo 1/1 Suaponll6n de .. t~ reCurso .1 Pr.aldante "en 101 _DtOl ly 

l .... r.. )'1 COII ... petto • 1 .. penon'l qua • IU Juicio _ncacen 11 1'-
I 

lu.idaél p~blice"" pcraon .. q":_ por lo d ... " .0.4n la prod ... da SaU.! 

bre de 1862 er.n detonld .. po;r cualq,"er IIOtlVO y a"jeta. e le, urclal. 
. I 

ell elt. "ltl .. 11. le pod(, suapender tod .. 1 .. libertado. (23). En 4¡0! 

"cIIOncle lo q"e hable hecho el Pruidente OTe "5u.pendlr la Hbort.d 

Indlvlduel", poniendo I 101 detenido. por la. a"torldad ••• Illtar •• b1 

jo la ley' IIIrelal para "lesaUzar" 1 .. ·d~lenclon •• , arreato. y para 

jUltlflcar 1" sUlpenal6n del Habe •• Corpus, en vl.t. que elte no pro~! 

de bajo ley IIIr,Ial bajo n,,,.'ún punto de vllU. E~to 41tlllQ B' puedo 

epreclar .. 1 clar..ente en el C.IO ZI.-er .. n. ciudadano de antepllado. 

al ... ~ •• eltaba en P.erl Harbor cuando ocurrl6 elata1uo y fué hecho pr! 

.Ion.ro por .1 ejército; su ',pos. pl,nttó "n Heba •• Corpu. el 16 ~e Fo-

(21) cit. pp. 238-249 

(22) lbid. pp. 251-252 

(23) La Ley Marcial le procl ... en tiempo de luerra y corrol,ond. 
a un hecho rul d .. Inv .. I61\ y cuando lo. P:'OCelO. lIubernallent"' •• y. no 
puedeq fllnclonlor, 101 tribunales elt'n cer:rado. y u Impo.lble .dIIIln1etur 
ju.tlcla. Vid. ca.o "illla.n en Cu.b.ln. R, ob. cit. pp. 66-72. 
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brera de 1942. e~ juu d dhl;rito n8116 ea recuno y el ulbun,~ ). t.~ a\"l­

laQion .. tatlUc6 la nell~tiva . earablecflellldo qua en lonu donde ll1Pera 

la ley _rcial (en elte CalO Illvai usta"a en elt .. condicion.') procad¡ ' 
'. 

la "d~tenl:i6n preventiva" y e' H.be.s Corl1u8 no, por aer confo._ a ley 

dicha det nci6n (24). Como p~¡nl:. final a .. puede decir que el Presiden. 

te Lineol nO hubieu tenido I' roblemu .,i 'n la Conetituci6n d,. Enaelos 

Unidos hut iera habido una nor"u que lo I:aculta .. a fu.pender l. I1bn­

tad indiv~dual, ya que hubierl. podido noa'lizar todo. lo. arre.to. y 4e­

tenCioQA •• in acudir a la LeYIH.rci.l y .ln enfrentamientol con ,1 Poder , 
Judicial, l puesto que las dete~\r.i~n81 huloitaran sido leila lea y PO! con.i-

lIulente nl~ hubiera funcionadol el HRbeas Corpus. 

C.- ,~ALISIS DEL ARTICULO 231 DE LA CONSTITUCION VIGENTE. 

1.- Apreciación global del artículo.-

Art . 231: 

"El presidente d. In RepYbl1cII, co" acuerdo del Conaejo de H1ni , tr08, 

decreta, por plazo determinado, en todo o parte del territorio y dando 

Guenta al Congruo o a la comhión perma,nente, 108 utndol de axc"pct6n 

que en este artículo se cante.npion: 1I 

Leí,da esta primera parte del art{cul,~ podemos ubl ctlr la forma que 

atribuye al Ejecutivo la facultad de decr,otar la excepción constitucio­

nal con conocimi ento del LegLalativo. perlO COL') contiene dos s upueu,t os 

hay que analizar cada uno por separado. 

al estado de Emergencia: Aquí la Co:nat1tuc16n repite la joma del 

arto 70 de la Constitución de 19JJ puesto "ue la "tribuc 16n la ... ntieno 

el Ejecutivo con la oo l a obligación de da:r cUenta al Congreso, cOO/\ que 

no roprcscnta ntnl ún conteol por pnrtu de l mL~mo, Ó_tu ua 1r.Á1 evidente 

en la pr6rrog8 que 5610 requiere nuevo decreto. Entonces lO estarlo do-

(24) CL Schwartz, Bernard, ob. cl<. pp. J.'~. 



Jlndo plaO 1 una fo~ da Dlctadura ton.UtuclclDal (25) q,uI aunacla I la 

toaa d. control del lorden por 11. l uer •••• noada. - c~ nor.al .. nt. ocu­

rre- »e convier t e ell una . ... de r 1lprel1ón poUtic. (ClaO de huela") • 

dlscresi6n de\ l obierno. En 'este •• ntido loa Conltituyentel no ae . U­

n.aron a lo que 84 .eneral.ent. reco.andado por loa doctri~1rioa , ae.ún 

101 ,cuales el Legis la tivQ debe o bien revlaar la declaraci6n bech. por 

el E;jecutivo o aut or itar S" prórro"a, lo qua conltituye un ,ru.ao error 

ref~rente a la forma de decrecarlo . 

1:n rel ac i ón a l as qa usale., elltab l eca 3: ",n calo de pe rtur bación 

de ~a p~7..o del orden i nterno", "cll tá s trofu", ",rave. clrcunatanclu 

que la fecten la vida de 11. N.ci6n". Lu catát rofe. corrupooden lin dudl 

a h, Fho. reales de emergloncl1 nacimlal, como pueden . e r un terrf lllOto. 

inun~aeiQne8 . huaycos. t!~c. pero eOlio se verá más adelante esto , hecho. 

no han s i do mot i vo de su:s pens16n du garant. {aa¡ en conaecuencia esta e . u·· 

aal no le a justa a nue.tr a realidad constitucional. Laa otras 2 causa­

les re ci rcunlcrlben a c1lrcunstanc ' •• ju6tH!c8torl81 lene ral,mente acep'· 

t~da. p'" l a doct rina , p~ ro que en l a prActic a tLenden a .. aS ...... 1 e n 

r8%6n que los gobie rnos ~e turno (".pecialmenta ~~G mil i t ar •• ) i dentif i­

can IINac i ón" o "Est4do" Con s u propia admlniJ trarrlón y a l ocur rir c ua l ­

quier .situaci6n de protesta populal' c on movt ll ~l1c ~ onea Bocis t e!; , Guapen·· 

d. 1 ... garantías constltuclonal.s .Iando pnao así a una ropro,L6ft Polí­

ti ca conslltudon.lltada que no es 0 1 Un l'ur s6f¡ulblo por 1". rtg{mcnes 

de e xce pción. En conc l usi ón refeulnto n este pu nto debemos conyenlr qun 

es t as dos c.ausales deben se r reglamontadas de acorde con 10 que ea nuu~u 

era v ida pOl ítica , para que c i ertos hechos que constituyen ~rotoS[~3 

f re nte a l gobierno (huelgas , varos, ctc .) puedan en dg t c tlotnado moment o 

justificar e l Estado d. Emergencl. y evita r de usta m"nera un po_lbl. 

a buso por parte del Ejecuti vo al hacer uso de es t a fac u lt~d . 

El debate Constit uciona l da ""te .rtfcu lo '0 rca lJ .6 e l Viurnos 15 

de J unio de 1979 y se cc nt r6 én t orno R ponuw o no un a r t í culo reforent~ 

a la Sus pensl6n d. de ,echos tal y como uxist(. on In Cons tltucl6n 8nto­

ri~ r • 

( 25 ) Ot ra forma .eda l a de legoetón d~ P"d@r. o Lugl s l.tlvn •• 1 EJo­
cu t ivo , t a~blén previ sta .0 in actual CQn~tttución y que Ofl la 
prác t Ica ha recLbIdo durao críticas. 



Loa partidario. a no con.iderar cualqull1r for •• de runicc16n • 

lo. derecho e (,la bancada c.\e hquhrda eaPée1nl,.enu) y lIenOI v(. precep­

to constituciO,nal se . apoyllban en 1\, que estaba haciendo el Gobierno Mi­

litar ·.n ese entonces, pues e l art 'íeulo 70 de la CQnstituci6n entoncea 

vi8cnt ~ , ~enDlt!a al EjecutivO suapender las Barantías individuales l~. 

Yeces que consideraba necl.sari as a su gob1ernQ y prorrogar dicha sus-
, 

penalón 1ndeUnida .. ente . ·i n ni ngún control, ¡¡itu.ción que ... ún peuhu 

en 1. actual Constitución . 

Los .Constituyentes 'lIJe .8 oponían " la inclusi6n de un ardcu!o de 

eaca natural~.a tenían un fundado ' temor y no penoaron que estoa re~!me­

nea 80n verdad'eramante necesarios pero que deben ser complementados con 

diferentes ley'e. para evitar el abu.o de éstos. Lo restante del debate 

constitucional. se verá en el anáUsi6 de la terminología. 

b) Est ado de Sitio: Figura que no tiene precedentes en nuestro de­

recho constitucional, atribución también del I!jecutivo, su duración no 

excederá de 4~ días al término de ¡~s cuales I'odrá prorroga roe pero con 

aprobaci6n del Congreso. Esto último constituye el tan p~ec1ado control 

del Parlamento que reclaOlábamos para el supuellto antec :or, al respecto 
~ . 

cre""",. que dada la sr.vedad que manifiesta Ut .. supuosto, la into ! ven­

ción del Cong,e.o es nec~ , aria. di. ah! que la reunión de plenu derechc 

de esr.e último prescrita por est e s upuesto nOj; parece correcta, porque. 

va a ser el encargado de vigilar e l cOmporta,,:lento del Ejecutivo bajo 

este estado. 

La gravedad que hacemos menc i ón se_ refiere. a los efectos s obre los 

derechos humanos una vez declarado el Estado ,de Sitio, e l tenor del ar­

tículo dice: "Estado de Sitio . en C8f10 de inv,Rsión, guatr .. oxterior O 

guerra civH o peligro inminente de que se prl:>duzcan. co n especificaci6n 

de las garantías personal es que contin~8~ 

establezca eSl~ supuesto debe 

en ..:~.lI Es decir qUé el 

cc.nténcr lo!¡ "derechQ$ perso-decreto que 

nales" (26) que siguen vlge n tes. lo pregunta es ¿ Pueden r. us pcndcrsc 

(26) f.\ significado de la palabra "garanrJ.o" en este .rtlculo s. 
refiera .. derechos que la cOil8tLtucJ6n ga r antizo. 'l.nt erprctHc ,t6n 
que le hac.e. en lo t.oncernicnte o terminol ogín. 



todou 108 derocb.-.s qu.! &0, quiara,?, l a CO$p\lOsta n I nuc itrO j~iCl0 ne­

gativa, pues existen límites que surgen de las declaraciones y conVen-
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cionea 9o~re 'derechos humllllol e~, 'L.tente8 que establecen derochos 

pendlblo ll .1 Así por eJemp'lo el ya mencionado Pacto Interllsclonal 

no 8ua­

de (Je-

recbos Civil es y ¡'ol!Ucos 011 au ' .... rte ll, artículo 4, inciso 2, s .. ro­

f1er~ a derechoS c¡ue no plJeden 6uspender.se por nin8una circunst,allcta, 

esto. son, entre oorO$: Parte ,111, artículo 6, el derecho I l. vida, ar -
I . I 

deuto 7, ,derecho a no ser 80lllttldo a to,rturaa n1 a pOllal o tratol cruJI­
I 

les, inb~llInos o do~ndant"" '1 art 'culo '18, la liberud de penJl .. ionto, 

concien~' 'r.eligion . En i8~.1 (orma .,a OIJlntiene la Convonci6n.AnIod-. 
cana .obre D~r~ého. Humono. ü~ San ;00' d. Costa Riea, agreg_ alBuno» 

más corno: protección a la fannilln, dere,:hoa del nUlo, derecho a la 

cion¡¡Udad, derechos po1!tlcos., lIaraMía" Judicial .. lndispensablea 

la protecci6n de tale. derechos. 

D. estO le desprendería:! cotas, qUIl el E.tado de Sitio ... ucho 

"", represivo que el de Emergencia en viuta que podría susp~nder un ... -

yor nÚ'nsero, de derechos a tenor de lo que dice el artículo 231, pero 0f­
ta su.pensi6n ID," amp lia debe ,Iujotarse " lo que se cons ideran COIlO d,­

recho! no su.pendlbles, Creen>Q8 que la l ~ edacci6n referente a los efot­

tos de este 8upueSto. es mala y que n.' se "líneo eon constltucionos mÓII 

recientes ComO la Espailola de 1976, "a rdeulo 55, 1.- Lo s derecho. reco­

noc idos en los artículos 17, 18, apartad, .. 2 y 3, artículo. 19, 20, .... 

partados l,a) y d) Y ~, artIculo. 21 , 26, apartado 2, y artículos 37, a­

partado 2, podrán ser suspendidos cuando Se acuerde l . declaraci6n del 

estado ee excepción o de !!!l2, en los t'rminos previ~to. en la Consti ­

tución, S. exceptúa de lo e. tabhcido ariterlor.m.nt. el apartado 3 do l 

art!culo 17 para el supuesto de declaración de estAdo d. ucepción." 

También ·t ,enelllOS a la Constltuci6n ChUe". de 1980, "arti ~ulo 41, 2do.­

Por la declaración ·de estado de sitio e l Pr •• ident .. podr' trasladar. 

la9 gersonas de un punto A otro del territoriQ nac:Lonal, arrostarla,. en 

sus propias Casal o en lugares que no sea o e'rcole~ ni otros que o8t6n 

dc.tin.do~ a l. detencl6n O prisión de reos comun • • , y oxpul •• rlDI d. l 

territorio nacional. Podrá, adorné •• re'trlngir la libertad d. locomo-
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ci6n y prohibir a detominadas personas la entrada y sal1dll del terri­

torio. AIi.lIl1O, podrá s"sponder o testringir el ejercicio del derecho 

de r.u~i6n y la l1bertad de informacUon y de opini6n, re.tdngir el eje!, 

cicio de loa derechos de "sociación y de sindicaci6n • imponer censura 

a la correspondencia y a laa ~Qmunicaciones. 

La medida de traslada, deberá cumplirse en locdidrdu8 urbanas que 

reúnall las condle iones qu_ la ley determine", 

IIn conclu,ión tenemos que respecta a loa efect". del !atado de Si­

eio qLle prevea nuucra leo legu",", e& necesario una ley que reg~le ellida­

d05111fllnte que derecbol además de los contemplados para el Estado de Eme! 

genetol .e suspenderán, pa~a que de .ota manera ae pueda evitar un posi­

ble .t,IlIO pue .. Cal'"o veremos a continu .. ción algunas de laa causale¡¡ dejan 

p •• o m la arbitrariedad para declararlo. 

'~lnva t.16n, guerra exterior o civil o peltgru inm1mente que 8e ¡ro­

duzcan", Ion c¡,usaa que ameritan la declarnci6n del Estado de Sitio. 

La lnvaai6n correspondería a hechos cierto. de caract.datic .. bj­

I1cu, en lo~ cuales ,un país extranjBro 8e introduce violentamen" . al t! 
rritorlo nacional con intenciones ev .l~cnt.mente expaMioniltu q". ponen 

en peligro l.s instituciones y autor :ldades d. la parte quo sufre este h!, 

cho, consiste pu •• en una áwena.a real a la vlda de la Naci6n O a la in­

dependencia '1 .~guridad del estado. E:n igual sentido se encontruría la 

guerra exterior, la diferencia a nuefltro juicio seria que toda lnv4.i6n 

puede_l.r calificada guerra y toda 8uorra n~ neco.8rt.menee comienzl con 

invasiones, en vista que hay declaracionen formales de guerra que no im­

plican qUti haya una invasi6n preuxiltente, pero nos preguntamos ¿ea su­

ficient. una declaración fomal de gu.ru para juat1t lcar el Estado de 

Sitio?, ereemo. que no, porque no habría motivo .ufLcianta para pon •• r 

que la .eguridad del estado y de sus {nl.itueion •• ae encu.ntra en peli­

gro. A todo csto podemos decir que con respecto a osta. dos prlmurBa 

causales será necesario que existan hecho. bélicos que revistaD la carac­

terística de conflicto armado entro el Perú y cuolquier otro país y ade­

más que se produtca amon.u a In R~públ1C8 y • lA Ilaci6n pAra procedar • 
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declarar el Bstado de Sitio. En todo CUlO h"bría un antllcedenu al res­

pecto, pues habielldo ocurrido IIna invasi{ID en la frontera Norte po r el 

Ecuador, no se declaró e l Estado de Siti(1 puesto que el peligro no era 

tan extrel1lO callO para calificnlo de Em8J'SlanciR Nac ional. 

La guerra civil, merece alguitu refI.edones, teniendo en cuenta que 

toda guerra-exterior o civil- ~:on& i&te . ' 1 una nog8ci6n 8tat.mátLca de 

loa derecbos hUllanoa. que para e 1 caso que es tamos viendo reviSte de mu­

cha lI"pnrtancia pues se refierl! 8 un conflicto interno en el país que "! 

ría califiudo COIDO "¡uerra ci"il". A le. largo de la historia de la hu­

unidad han lucedido muchas guorraa ca 1 H i"adas cOIllO chiles, COlDO 8" al 

cala de la Cuerra de Secesión nn lOI Estad,)s Unidoa (18&1-18&5), la Ru .. 

de 1920 , 111 !spaí'lola da 1936, la reciente en Nicaragua, etc.; la canct! 

rí.tic. de estas guertllB es produc.ir un efecto de orden internacional,en 

el cual el enfrentamiento de los contendIentes e6 público y cont!nuo. 

Por COnli¡uiente es illport' nto aaber cuand,) .. dan 1 .. condicion .. de 

existencia de guerra civil pau proceder a declararla, porque todo des­

orden inte~no ecompañado de l a fuerza con viaoa de conflicto armado no 

constituya guerra civil. Loa actos de terrori6mu, ase.inatoa políticos, 

motine., ate., ¿podría~ en algún momento colocar al país .~ oata ILtu.­

ci6n?; Indudableroente que hecho. aislado •. ~ má. o menos .. pacladol d. 

terrorl.nao. motines, etc., no 90n motivo dte 8uore. civil, pero cuando e! 

tos hecho. toman cariz perRl8nente y ,e producen Gn un lugar o res16n Qe­

torminada, además de surgLr un número con.lderable de bando. armados y 

organizados que se enfruntan al gobierno y que tambLén han logrado ejer­

cer eiuta autoridad sobre el territorio que habitan, se puede con.ide­

rar que bay un. guerra cLv.l y echar mano del Estado de Sitio. Podemos 

apreciar que ekisc.en c1rcuno;tancias objetivas que reunen cLertos requis! 

tos que a Questro criterio deben ser reglamentados para evitar uno docla 

racL6n arbitraria por eate motLvo. 

En cuanto al "peligro lnm!.nente" que lIe produr.cln la. J cauaalol 

mencionadas, consideramos que esta circunstancia ell b •• conto arbitraria 

en raz6n que dado e I carácter evidentoment •• máa re¡lrOlLvo Jel Entado d. 

Sltlo frMte al Estado d. Emergencia, seda fácil ltara el Ejecutivo ponor 

al paía bajo uta tupu.oto aludiendo quo txiat.",..l1gfO inminenLe" do 



guerr~ civil, ext~rior O de que 8e produzca una i nvasión e~tranjera. 

Una m~y nece.aria ley que complemente este artículo deberá precisar en 

que consiste e 1 "pe Ugro huninente" , para evitar una incol'tecta ap lica­

c 16n de 1 m1smo. 

Una última reflexi6n para finali~ar este punto, es lo referente al 

Control que adquiere la Fuerza Armada en la. situaciones d. emergencia, 
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la pruenc,i. de htas tiende a agravar el conflicto como .e podrá apre­

ciar en el tercer capítulo cuando se analiza la actuación del Comando 

Milita, en Ayacucho; donde la autoridad civil se ve seriamente mermada. 

Para II1 C8,0 del Estado de Sttib debe neceaariamente crecer más el poder 

de lajl Fuerz •• Armada., PQr con.tHuit' una situación más grave y repres!. 

va quel el Estado de Emergencia, por cc,nsiguiente se introducidan ~uevos 

elementos para la represión, como las cortes marciales, armas de mucho 

poder para aplastar al oqemigo, bombardeos, armas biológicas, el napaLno, 

etc., ésto traerla como consecuencia \10 escalamiento de la subversión y 

poner en peligro a la pobJ,ación civil inocente. El poder así oelegado a 

la. Fuerzas Armada. y a h vez el qu'e ella misma va adqUiriendo en nues­

tra opinión prepararía caldo de cultlllo para un golpe militar si se re­

curre en forlllA arbitraria al Estado dI! Sitio, de ahí nuntra prp.ocupaclón 

para que le reglamente cuidadosamente este artículo, dado que en democra­

olas incipientes como la nuestra se rI,curre reiteradamente a los eltados 

de emer8encla, recurrir en éSte caso I.npensadamente al Estado de Sitio 

sería altaffiBnte ri.ag080. 

2.- Tarminología.-

El Euado de Emergencia alude a J,a "suspensión de garantías constit!! 

cionales" y el Eltado de Sitio a la8 "gacanttas personale s ·· que quedan en 

vigor. Aquí cabe do. tipos de lntcrpret ación, la ,ue lurge del debate 

de la redacción del texto const1tucio .. al y la que aurge de la hhtoria de 

la. garantía. en el Perú y del sistcrlUI que oemos seguido por muchos aRoI. 

a) El Viernes 6 d. Julio d. 1979 se continuaba debatiendo la redac­

ción de 1. Constitución. El reprosentante Pro Javier Vallo-Rleotra C.O. 

hace uao do l. palabra, le refiere al t(tul? VIII lobre el R'g1mon de 



Excepción, hace hincapié a la frase "suspender las garantías constitu­

cionales". El Sr. Prea:ldente de la Ason\blea r"sponde que la redacción 

ha sido formul¡¡da por 1" C0"11sión de Redacci6n. El Dr. Vall.,-Riestra 

dice "que es necesario form.Uzar la podc1ón de la Comisiónl pues la 

objeci6n está en pié, porque l. exposicl6n del doctor Chirinda fue de 

caracter genera1. El docto. Chirinos .",plic6 que estaba en duda ,entre 

una posición u otra y como tlO ha quedado esclarecido esto quiefo dejar 

constancia que en todo caso, se esclarnca cu.H es la posici6n tomada, 

si .S V" a mantener la palatlora "derecho, " o se ve a mantener la palabra 

"garaodas". El Sr. Ch1.rlno8 ' contesta de la ai/luiente manerA: "Como • 
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traté dI' explicar ayer, hay dos elcueln. La escuela del doctor Valle-

1U. ... tra sostiene que lo que se suspenden son lo 1 derechos. La ascue la 

del doel~or Ramíre. del Vill~Ir, quien de'igraciadamente no está presente, 

so&tien~ que lo que se .usp.~nden son lall garantías y no los derechos". 

Posteril/mente el Sr. Chirl'llo8 808tlene que después de "pensarlo mucho" 

cree que lo que se suspende 80n las garllntías y no los derechos. El Dr. 

Valle-Riestra argumenta que no se trata de ninguna escuela que él haya 

formado o creado sioo que pllrtenece al "en8am1ento de tratadistas como 

Sánche. Viamonte o .Bidart Cmmpos , deapu/;a sostiene que en "derecho la 

facultad es la que es suspendida; el habeas corpus y el amparo no 50n 

suapendi dol, podrán ser su.pendidos en lal momento que hay una suspensi6n 

de un derecho", además uflala que esto no es s610 doctrina Sino que se 

encuo ,tca en Constltuclon .. como la EsplIRola, que habla de Suspensi6n de 

Derechó9; concluye diciendo que debe ponerse IIsuspenst6n de derechos con! 

tltuclonalesH
• En ese momerlto el Sr. Plr".1dente recuerda que lo que se 

está discutiendo es lA redacción del ardculo y DO el s1atema. Intervle­

ne el Sr. Ruiz-Eldredg8, que opina que Ile suspenden las garantÍas y no 

los J:lerechos por considerar que los detl!chos no pueden suspellderoe de a­

cuerdo a un criterio filos6fico "porque el Preámbulo tiene una tO"'" de 

posici6n jus-naturaliata al referirse a derecho m universulea antoriores 

al Estado, es decir anteriores también" la Conlltitución ó y e. por osto 

que no pueden ser sUlpendidos 10. deraehos, de IIcuerdo con el criterio 

filosófico de la mayor(a", concluye diclando qu~ por .ltO 91 proferibLo 

aceptar la modificaci6n que ha propueltt> la Comf,a16n d. Rodaccl6n. En 



este momento intl'rviene ~I Sr . Chi rinoB d :lci~ndo que " aoa que pongr,IIIOs 

Hgarantíal ll , sea que pongamos "derechos" t sabemo s per f ectament e qué es 

lo que ae Buspende" . Mh Adelante cont tLn'úa y dice " 01 se me suspende 

la libertad personal so me .uspende 01 dorecho .i so quiere . talnbién 

1 .. m .. 8uapen<le la aaranda qu1g 10 hace " factivo. Porque al i nterpon"o 

un habeas corpus, en oatlldo diO sUBpensi,ín de aHantíjjS, 01 habeas COfPUS 

es declarado improcedente" . IDu manera 'Iuo, por lo pronto, mantengo .,1 

texto como esta Ifgar4mt{s8 COln8tituci.onnl,ea lt
, ya sabemos clue l o que !Ie 

suspende Ion las garandAl o 105 doreeh'18" . Al fina l se lIometi6 a velto 

la redacS16n pero no la pos1,c~6n de Valle-lUestra frente I lA de P.ar~!-, 
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ru del V111ar. Se vot6 por IBarondal ~ no por derechos. Al respecl;o 

hay que aeilalar que para lo Comisi6n le daba lo miSmo IUllpender 108 de­

rechos o las garantías .esún l as deelarncionea de s u Presidente (Dr. Chi­

rinos Coto). Pero no el lo mismo, ya qllo si se Buspende la gllrant!a en­

tendida CODlO medio de protecci6n de un ,Iarecho, corno en el si.tema de 

Suspensión del Habeas Corpus, el derech'l no está suspendido y no puede 

.er restringido sino por las formas preucritas por ley y si se incumple 

con ésta., se está violando el derecho y se a_tar!a come tienda abuso de 

autoridad, y en tod? caso d"l1to de det,mci6n arbitrarla, puas como he­

mos aellalado anterIormente le Suapensión del Habeas Corpus no autor ha 

la detenc;16n prevent iva. Al parecer 1011 181\0.ea Canltituyent •• -exc.pe ... 
el Dr. Val1l6-1Uestra y otros 7 que VoUI7~'n porque se diga dereeho,- no 

tenían bien cIar. la diferencia ~ntrc eutoS dos sistemoi" Y «.rumo do al­

auna manera dejaron a l. ltbro tnterptel .• ct6n esta fral~. debo .ntender­

se q,ue 10 que le .... pende es el derocho II la conaecuencia según cada le­

gislaci6n es que no funcionan las accionu como el /labeas Corpus y el A!!! 
pero f<e"te al derecho suspendido. De otra lIlA", ro tompoco se podría en­

tender la Suspensión de Derechos bajO el EOLado de SitIO. 

b) Razones hist6rieas, En e l Perú .I.mpea ~e h. considerado B laa 

garantías como sinónimo de doc1¡ch08, doad!. l. Constltución da 1933 que 

e,n 11\ Sección Terc.era, Ca. V tnt"la di) C.,'antIAI Constltucionalol, sU 8rt. 

193 se refiere a derechos que se declar .. " invio18blu ( ao8 uridad peno­

nal, inviol"bH¡ad d. dOJIIlclllO, ote.), l. Com'tltuclón d. IH2b, 'título 

XI, Dé las Garnntíu, conlldera a 10. dll'echoll 1. COllltltuclón d. 1834, 



Título Hoveno, Garantí .. ConStitucionales, mo ncion'! a IOB derech')SI la 

Conatituci6n de 1839, Título XVll. habla de Garantí ... Constit uciCl"ftleo y 

Garantí .. l1)divlou8108, on 6ot." última< coloca 11 101 derQchos. El EIt! 

tuto Provilor1o de 1835, arto 8 hal • de (¡a"antí •• lnaividulIl ... y 111 re­

fiere a deuchos. La Conltitucl.6n dc 1856 , Título I V, Garantías 1ndiv1-

dual~G, considerando en ell •• a los derecho~ ; la Constitución de 1860, 

Título IV. ( Hantí .. Ind1viduale •• , tambión so n derochos¡ ia Constituci6n 

de 1867, título IV, Garantia. I~divlduale. en igual sentido¡ la de 1920, 

Título'}lt, Caranti.s Individuale. y Ion 105 dorecbol¡ la Con.tltuci6n 

de 1933, Capítulo 11, GarAntiu IndividuaL"II, tambión referidu'a 101 de 

recbol que Iln Conltituc16n ¡¡arantiu. 

De ahí que _1 IIKlmünto de la, votaci6n dé la r~d'Cci6n del artículo 

231 le vote por "Sar8;ncíaa" y na, IIderecho. lI , ya que pArA la ",_yoría Cons­

tituyon te 0<1 reprelcntaba ningún cambio conceptual, salvo para aquéllos 

que p.nuba" equivocad .... ente que, lo que se vuspendía e;a el lIabear Cor­

pUl y el Amparo, ain tener en cllenta la <lif"rencia 'lIstaneial que esto 

<opulenta trente _ una tradicional "suspendón de gar.ntía. individua­

lu" encendid .. como luspenllón ~o d.r(jcho~ que 1_ Conltituel6n 88"ntl-

7.0. Esto se pone u .. 6lén de .... nlflo.to cU3ndo el actual Gobtorno Con.t~ 

tucional daclde daclarar el Elt.do de Emergencia, conllsna en IU decreto 

"Suspe".16n de Caranda. lndlv Idu« les ", rcHr1óndolll no cabo duda a loa 

derecho •• en vlSt. que .. ote tipo de g8ront(m. s610 oxlltían en la Conat! 

tución de 1933. De tal manera que aún en l. práctica se considera que 

lo que .~ suapende Ion los derecho. y no 01 lIabeas Corpus y el Amparo. 

Como conclulióp de la InLerpre t aci6n d~ l. termlnologlo utlliloda 
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en .. te artlculo I.,y que prechar que ahí de.nde dlco "garantías" debe eE 

tenderse Ifderecho.", pue.to que eso 01 nu8nCro sistema y ademáa quo '"UD.!! 

do el Ejecutivo decreta "Suopenl16n de Garantin Indlvldullol" Oc lo fle­

re a le forma tradicional y habltunl en 01 Perú (nsí como on OLros palaa l ) 

de luspandar deteralnadol darecho. conltltuclonalel y Como lo .oftela ~I 

artículo 38 de la ley 2350ó el Ilabe .. Corpus y el Amparo no proceden r .. -

~ •• tO • Ina ~ar.nt{al y derechol lea.lado •• Ipacíflcamente on 01 .rlítulo 

231 de la Constltucl6n, hay que tener en cuenta que .1 líLUlo IV al cual 

pertenece ... te artículo A. IlállJ1I "Do la Su,plU1s16n d. 101 Ooracbol Conl-



tituc1onalea". Como cuuetl60 aparte opinam". que esta dhpollc16n de 

la ley nltlnclol'.da, podrCa habone dado en f,amB di.~¡nta 01 d~cir no 

auprimlr la posibilidad do Interponer OMtoa .. odios de protocc!6n a loa 

deucbos, para qu" de esta mane!'". soa al juu reapectlvo el ancaraado 

de examinar .1 las reatrlcclnnee la los dere,:hos tlonen relaci6n cOn loa 

pre8upue8tos del réa1 .. e" de .xcep,clón, a fil\ de evItar el abuBo de es­

te derecho, p,ues la e"pe~lencla llatlnoa .. erl"ana en aoneral •• ~al. o,tO! 

.Iblemei\u que .e presentan aravelB abuloa en 101 cuo. de re.trlccl0~ 

ne •• r08 derechos fundamentalol. 

43 



Capitulo 111 

La Sll8pcnelón do Gaul\th. ',deade el nilo 1963 • 1983 Y als"noa 

caSal en que pen.ar. der~v~oa de la actuación del Ejecutivo 

bajo este régimen. 
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Pua le l present e capítulo oc ha recopilado todol lua decreto. au­

premoa 'o~re Suspensión de Ca rant! •• dende e\ .~o 1963 al .ao 1983 para 

establecer ciertos hechos ya CJue en C8to Ilerlodo e •• borca dos ¡¡obluno. 

democrátlcol.comO el Gobierno Hllitn 1968-\980. úOIpuéa ,e ha in~eatl­

sado 101 euo. do arresto • • d',tenc lonea. 1'68l1tro. domlc U lar lo.. etc .• 

ocurridos durante el Gobierno Hlllt~r. en vi sta que fué el que comenzó 

• utiliza.' Uta medida Con fine. propiamente polítlcoe y l a duración de 

la SUlpen.lón por auce.lv., prórroga, pe~lt{. una .erle de abu,ol que 

ver.gol y analizaremos; también 00 ha buscado alaunol c.ao. ocurridos 

en el prelente ¡¡oblerno. Los datol par~ los cala. fueron e~tra!do. de 

la Cronoles!. PolLtlca de De.co par. 101 .~o. 1968.1960 y pa.a 101 aftol 

1981-1983 le ha uti lizado el Ruú ... n Semona l de O •• co en el cual U Ca!! 

.Ignan dlv'ouos dato. refere nt0e6 a l a aCl:uacl6n d. 1 .. fuer ... pol1cl.-

le , y anud .. 

A.- Etquema.: 

1.- Pedodo. 

19ó3-1968 
• 

1 ~68-1915 

1975-1980 

1980-1983 

2. - Perlodo. 

1963- 1968 

1968- 19n 

191~-1980 

1980-1983 

en la. Zona. de Ecergoncla . 

Veces Tuda la Rel!úbllc4 

2 1 

1I 3 

35 30 

30 2 

Catástrofes CrI.ls Econólni cu 

8 

35 

J 

Por Territorio 

8 

S 

28 

~ubvcr.t6n 

2 

3 

21 



Observaclonc •• -

1.- El primer .oquem. no, dice que 01 gruolo de la Su.pentii6n de Garan­

tIa, en toda la República sucodl6 durante .1 perIodo 1975-1980; e.te ,e 

da el espacio en el cual uN.,.modldll fué una verdadera arma ~e rapre -

Ilón de la DIctadura Hllitar. 
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Que en el pruente Gobierno la .,cumulaclón de Suapanftión de Garan­

tIa, .e eata dando por terrltorl~, que examinando lo. decreto. se refl~ 

re a provincl .. d. Ayacuchjl, Huancavellca, Apurlmlc, on forma continul­

dal y ,118un .. vece. el doportamonto de Lime y la provincia con.tltuclo­

nal dc.l CU lao . 

El periodo 1963-1968 .erl~ el meno, reprellvo en lo que respe'ta 

al u.o de la Su.pen.lón de Garantla., un vl.ta quo lO dieron .610 do. 

decreto., el primero el 24 de Hayo d, 1964 debido a la H .. acre del Ea­

;adlo Nacional que provocó ciertos desol8nea, el aegundo el l. de Febre­

ro de 1964 en el Cuzco por actoa de subver.lón (atentado. contra la vi 

da y propIedad en dicho departamento). 

2.- En relacl6n con el ",'IOdo caqueIDlI, .e han contldorado alaun .. cau-

1A1; cathtro! .. en' la cual 10 con.lduu todo tipo de d ... urOl natura­

loa y calamidad .. públlc ... IUpUOltO 'Iue por lo demál tlgura en .1 Art. 

231 do la actual Conotltucl6n, el olquom. refleja 01 hecho do que por 

catáatrof •• (que han ocurrido muchal) no se ha Ilovado • cabo lo SUOPO! 

Ilón de Garantl.o. En .egundo lugar l. h. conllderado el nombre do Cr! 

sis Económica a coda. aquellas cau ••• que tlonen un contenido económico. 

COIDÓ Ion 1 .. huelg .. , par.llnclon.1 y IDOvllluclon .. de protelta popu­

lar por 1 ..... dld .. econ6mlc .. puou .. ,en funclulla",lento por el gobler­

nOl 'e ve ~laralDOnto que el periodo 197j-1980 acudió a la SUlpenl16n do 

Garantí .. para evitar 1 .. l,u~18" • Impllntar medid .. ocon6mlc .. al PU!! 

blot de esta .,,"'reo que .1 las cau ••• f ueron econó'm1c •• 1. modida tuvo 

flnel polítlcol. co.a que aparoce an e l p- Imer decreto d. oUlpenllón d. 

esro gobierno; .1 conoldorando dice alf, 0.5. 020-7~ - lH Con. ldorando l 

Que el Gobierno R~v~luclonarlo do l. fuer .. Ar .. ada ha di c tado un con 

junto de medidas que requiere 01 olfuono mancollunado do todo~ 101 p~. U! 



n05, ya que están d .. tinad .. a conseguI r ,l~ r eGcthacl6n económica de l 

pala: 
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Que l. apllcacl6n da ' l aG cltadaa medi d •• est' ui endo utlll%oda por 

determlnadoa grupo. pollt~os que a l mar80n de lo. l e81tlmos Intero.e •• 

de los trobajadoru, pretenden fome ntar altllraclnn~a dol ordon público! 

... ctc , etc .. 

Uecreta, en Eatado de Emora:encla toda la ¡.epúbllca y la censl8ule!!. 

te Suspen.ión de Carantlas en tOdo 01 torrl~orlo n~c¡on.l. 

Eatc decreto y . u. sucesivas prórro~88 fueron avalados por , el 0.5. , 
Nr. 11- 76-'1, en el cual reglanentaron IS I ro laclonoo labora le. durante 

la vigencia nel . eltado de Em.rgencl~, contleno ) &<tlculo. Importantea . 

El prl lOero se reflore 1I la prohIblcl6n do "tod. furma de PMaltzaclón co­

lectiva de labores", durante el estado de Emergencia y/o &uspc.ln8ión do I! 

rantlas constitucionales; el .e8undo facll l la a l a Auto , ldad Admlnl.tr.~! 

va de trabajo, previa verificación o comprobacl6n del hecho, a rescindir 

los contratos de trabajo de l a5 personas ~LL. realicen lo prescrito on el 

Mtf."lo , 1°. El tercero ssnclona a los cm,ploadorea quo dl.pongan l. 

parallzacl6n d. l.aborca bajo .ot" régllOen. IDe manora pues que con cote 

Decreto y 01 pod~r docretar la Suspensl6n do Carandas a 8U convenloncl" , 

el Bubicrno t enía pa~o Ilbrc par. l o rcprcsltSn orgbntzuda. COSa quo vere 

moa en 109 c*soa seleccionados. 

En lo qu~ r •• pecta .1 período 1980-1983 , la mayor(. do los decretoS 

se dan por s ubve rs16n, en este CD90 l a &ltu~ct6n esta enmarcada por el 

fooómeno del Terrorismo, la forma p{lra 5upr(mlr esto D Betos ha tf~nldo rou 

ellOS excesos sobre tocla en las pro.¡tncfas en las que l •• Fuer-z íll Armodas 

han a5 u~f do el contro l rl orden, como S~ ve rá a l estudia r determinados 

casos. 

B.- Anóllsl s por Perlados de Coblernos. -

1.- Período 1968-197 5: 

- 0.5. OI~-12-IN-J de Julio de 1972 : Suspendon garant ( .. en Puno, por )0 

días, debido a ctertos actos de Violenci A, Il n mayorc~ cun.ccu~llcla •. No 

se prorroga. 



47 

- O.S. 007-13-1N- 24 do Abril do 197:1: Suspenden garantías en Moquogua, 

la cau.a es la rea li &ICión do un paro. Se , detleno algunas personal , en 

ere ellas a Hern'n Cuentas y so lo dttpQrt8. No Se prorroga . 

- 0.5 . 009-73-1N-8 de Mayo de'W73: SUI;pendcn Carandas en Arequipa , por 

JO días . La causa es un Pl.ro y huelga de l a Federación Depa rtamental de 

Trabajadores de Ilrequipa, ningún caso lIerio. 

- O.~. 012-73-1H-25 de Mayo de 1973: En Sanca , dpto. de Ancast •• Por huel 

ga de' crabajadores, el 12 de Junio Se produce 10 arrestos de trabajadores 

de Slderperú, entre e l los Jooé CuticrrflZ (dir igente Rln dl cal) ,. Juan Cas-, 
tillo, Malnor Pre yre y Lu is ACao. 

- 20 d~ Noviembre de 1973; Suspenden en Puno y se establece Toque de Qu~ 

da, po,' 30 dha, oln prorroga. La causa es una huelga de Bancarios y es 

tudlant'u unl veral tarlos . 

- 0.5. OJ7-1J'¡N~21 de Noviembre de 19"13; en Arequipa por 30 días . lle~ l do 

a huelga convocada por el Comité de Oufensa del Fuero Sindical de Arequ! 

pa. Se producen algunas de tenciones Ilor disturb! os ca ll e jeros. , 
- 0.5. 043-73-1H-23 de Noviembre de 197J: Suspenden la Sub-zona de Se­

guridad ".vlonal-Cuzco , por 30 dla s . Se debió a que 106 est~dlll nt Q& un,!. 

versltarlo. del Cuzco re.llzaron un paro on apoyo al SU'rEP y a los trab! 

Jadores de Aroqulpa, se dan enfrentamientos co n la 8uardia c lvll, c~n el 

rcsu l cado de 1 estudiante JUuerto y 3 heridos . 

- 0.5 . 005-75-IH-5 de Pebrero de 1975: Sus pe nde n en toda la Repúb!lca , 

po r Jo días. La causa e. actos vandállo:os de s ubver.lón por huelga de 

la Guardia Civil . El día 6 se In Co,ma que hay a lrededor de 100 muertos 

deb! do a 1 a repres ión de 1 o Jórc i co que nsum16 e l con L ro 1 de 1 orden. 

- 7 de Marzo de 197~i se prorrogan por :10 días mil o .la Suspensión do Cu-

1"'anL (ao dec re cada 81 5 de Febrero. El -;!O de Ha r zo son de ten 1 dOH en el 

Cuzco 5 escudi.ntcs de la Universidad elllólica, dos df,,:; dc apués 6 per­

sonas más (entre cstudiJntcs. campcslnlHI o Invc9tlKluJorcu sociales). /1 -

cusados de sabotaje de la Reforma Agra,la. El mismo dln 20 el Mlnl alro 

del Interior en e l Comun icado bO dl.pon~ la e laulura d. Carelas y l a ox 



patriacl6n da Bnrique Zllerl G. El 4 de Abril 08 puesto en libertad el 

srupo de batudlantes y campe.lnos 1et.nldol el dla 20 de Harzo en el 

Cuzco, Inmediatamente delpu&, l on detenldol por Sesurldad del Eltado. 

- 0.5. 008-7~-lN 4 do Abril de. ¿¡75: Pr6rroSa por 30 dla. m'. de la 

Suspensl6n de Garantlal decretada el 5 de Febrero. 

- 0.5. 026-7S-1N-17 de Jullo de 1975: Su.pendefl en la Zona de Seguridad 

Nacional Sur; lo Importante de este decreto e. que el Con.lderando cap! 

dUca.1a causa. se trata de un paro en ella zona. Loa anterlorea decre 
I -

toa .610 OIenclonaban la atribuc ión que tenIa el eatado de IUlpender ga-
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rantla. de ~onformldad con el ArtIculo 70 d. la Conltltuci6n de 1933 a 

pe.ar qua 1. verdadera cau.a ar~n paro. y hu.la'" como al ca.o d. Hoque 

lua, Araqulpa. Anca.h, Puno, CU" CO. 

De oati. primer pedodo .. pueden hacer algun .. obaervaclonea: 

1.- Se va perfilando la utllhacl6n de la SUlpenli6n de Garand .. por el 

Cobierno, COlllO fonu de contener e l movimiento y proteata popular, clpe­

clal"Rte lal buelsal. 

2.- Se utiliza el método de detencl6n y expatriaci6n, de ahl que el Art. 

231 de l. Conatltucl6n' actual, en el cuo del ht.do d. Emergenci. dll­

pons. que en "nlngu"" clrcunltancia le puelle imponar l. pena de deatle-

rroH • 

3.- La cUulur. de C.ret .. , ea el comienzo de unl lerla cenl 'lra y vlola­

cl6n a l. libertad de expreat6n bajo cate 1" gll1lon. que te acentuar' on 

el per(do allulonta. 

4.- La detoncl6n de dirigentes .¡ndlelle, bajo el 'Itldo de Emergencll 

va • lar .1 comienzo de un. ropresl6n conltlnte • la el ••• trabajadora 

por el Gobierno del algulonte perIodo . 

2.- Perlodo 1975-1980. 11 ..... do también t. Sellunda, Fu .. 

Aquí II 101 calOI Ion abundante. t.1 corM' (ueron 101 decreto. d •• UI 

penlt6n de s.randa. (por .ucealv .. prórr08t1u)¡ do minora quo .610 nOI 

referlmo. a 101 m'l Importante •. 
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- 0.5. 020-76-IN-l de Julio de 1976. Suspendun en toda la República. La. 

cau ••• se debloron a la Implantación de medid .. económicas por el Goble!, 

no revolucionario de la Fuerza Armada., en eae entoncea al mando del Ge­

neral Horal08 lIermudez¡ la mell~<la tiene cemo UnaUdad control/Ir lu pr2, 

te.taa populare.. También ae Impono Toqu~ de Queda on la provIncia do 

Lima y Callao, como medida preventiva pan cauto lar 111 Intearldad de 

la. per.ona., do 10 pm a 5 amo (aegún comunicado 01 de lo. Comondante. 

de las Zonal de Seguridad del Centro y del Litoral). Tenemos 108 si -

gulentdB casos: 

4 de julio: Loa diarios publlcsn 01 decreto ley que ampara la cláu 

aura de revistas en general y un comunicado del Hlnlltorlo del lnt8rior, 

con los no~brel de laa publicaciones clausurada. bajo el amparo do eae 

d~creto. Esta. aon ABC, El Amauta del Har, El Perlodlst., Equlx X, El 

Tiempo, Cente, La Palabra del Pueblo, H.,ka, El Homento, Oiga, Opinión 

Libre y U'1ldad. Según el D.L. sedan clllusuradas tod .. las publ1cacle, 

nes que atenten contra el orden público" jueguen un papel contnrevo~ 

luclonarlo y lubverslvo; cuya calUlcaclc;n en todo caso corresponde al 

gobierno. 

6 de Julio: Aparece comunicado de III Confederacl6n Campesina pidle~ 

do libertad para sus detenidos; lIu80 Blallco entre ellos y la repatrla­

cl6n del Dr. Dlaz Chóvoz. 

11 de Julio: Deportación de lIu80 Blallco, 8Cgún el comunicado d&1 

Mlnlaterlo del Interior, por haberse comprobado su partlclpacl6n en 

los Incldentea producidos en algunos pueblo. j6venes en Lima. 

13 de Julio: Se expide el 0.5. 003-16-oCI, por el cual se Impide 

la reaparición de órganos de prensa que hayan dejado de publlcarae du­

rante 3 mesea, y ae prohibe a los órg.nol de prena •• d. las aloclaclona. 

culturales. sindicales, comunerOl, etc. ocupar •• dD a.unto. polltlco •• 

La medida afecta a qulene. Intentalen reedlc.r IntlguOI órgano. para 

salvar obst'culol anteriormente creadol para la edición d. nuovo., y 

afecta también a organizaciones, que, como la rode •• tI6n d. Purlodll­

ta. (con El Perlodlata) hablan logrado editar •• mallarlo. d. LltaJo 

slg.,HitaUvo. 



24 da Julio: ~xprelo informa 'a detención do 12 prore.orcs. entro 

.1101 Gun.vo RoJaa y 1::10nl L6poz. dado a conocor por la Conferencia 

de Pren •• do la D1r111"ncia del SU'i'¡¡P. 

27 de Julio: Cable dé~I .e~.la que 7 dirigentea nacionales de la 

FederaCión de P.ac.doros del Perú. se hallan detenidos desde el 24 de 

Julio. que esto pretende descabol,.r a la organización. El día 31 se 

informa en Expre.o que un vocero do la FPP declaró qUI 101 dirigente. 

fijeron pue.to. en libertad el dla 26 de Julio. 

- 0.S •• 02t-76-IN-10 de Julio do 1976, Prórroga del anterio~. 5igue el 

Toqua d. Queda en Lima y Callao. 
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2 de Agosto: Expr¡eso insertll una nota "madre pide libertad para Su 

hijo". "llda Roca sellala que su hiJo Ramón Jecobo fue detenido en Vi·· 

tarte, y que el gobierno le niegll .u libertad pelO haber probado su ino 

cencla. 

17 de Agosto: La CDmlsl6n Pro-defen.a de detenidos .. inero~ y meta­

lúrgico. del Centro informa que efectiva. de Seguridad del E.tado y 

,uardia. de a.alto han allanado el 10c.1 dft Centro .. ln y detenido G un 

,rupo do dirlgent •• ya .u •••• or. Dr. Camilo Valqui Cachl, la mencio­

nan lo. nombr •• de 13 dirigentea detenido.. E.e ml.mo dla 01 Co­

.ereio publica una carla d. la e.po.a dol periodl.ta Alfredo FIlomeno 

dirigida .1 Pre.ldonto de l. República, consigna vario. hechos: 1) El 

Sábado 7 dc Agosto nu hogar fue vlllltado • las 3:20 por personas do Se 

g»rldld del Estado. quienes Invitaron a su espolo a acompañarlo. sin 

cargo Ilguno. dejando dicho que el dI. que ap.rezca R. Roncagllolo, d! 

.. parecedn lo. problema. de su 011)0.0. 2) El dI. Mlércolea 11. la 

1:30 hora. fue visitado nuevamentu por Segurldad del estado. 3) El S! 

bado 14 a 1 .. 14,00 hora •• fue vluLt.do por perlonal do seguridad del 

est.do y llevado a pr.atsr declanlcioneo, lu.so d. 48 hor .. ninguna 

oUclna d. la PIP da ruó n de .u \lIlraderol la eaposa pide informacl6n 

y la. causas do la detención. 

19 de Agu.tol S. conoce l. delenclón d. C.rlo. Urrutia. ~. Pren.o 

lella!a "La direccIón colegiada d. ~Iarka ( •.• ) atrIbuyo la detenci6n do 

Carlor Urrutla 8010h • l. c¡.cten .. cartl quo publicó en E"I>ro.o .1 dI. 

17 d~ •• te me., en la cual formula IUI apreclacloncl lobre el cierre 40 

l •• revl.t •• If • 
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21 de Agosto. Loa diarios dan cuonta dol Comunicada Oficial Nr. 13 

del Co~ndo Conjunto do la Fuerza Armada, rachado 01 d{a antorlor; so~a­

la queol "Toquo de Queda" ha ' sido roducido on 1 hora y que a partir do 

la f.cha regirá de ¡,OO a 5,00..m on Lirn. , Callao y Balnearl".. El día 

7 de Agolto el Premler y Hinistro de Guerra EP Guillermo Arbulú Gallia­

ni habla opinado lobre al T .. que de Qutlda, manifestando quo u "otr,," de 

1 ...... dld .. beneficios .. que asta favoreciendo a la reuni6n y confrater­

nidad d. la familla peruana, Según L~ Prensa el minlltro dijo: "El To -

que da QUlda elta favoreciendo pOlitlva .. entl a la familia peruana porquo 

oata muy unida". 

25 de Agolto: El COlDereio publica \lna carta do la esposa do Rafael 

aoncaglUolo, dirigida a la &Iposa dol Presidente Hor.les Bermúdez en la 

cual enuncia que desde el d(a 30 de Junio pasado su esposo e8 perlegul­

do por un grupo do p~rlona. que .e Idontlflcan como oficial •• dI la 

PUlr,a Araada a 6rden •• del Servicio de Inteligencia Nacional y otro. co 

.... iembroe del cuerpo de seguridad del Estado de la PIP, que han alla­

nado IU domici 110 nwneroaaa 'vecea y a .. 1 tas hora. de la noche, Igualmo!! 

te .e ha all.nado ."cellvas veceo lo. domlcllloa do la madre de aonca,l1~ 

lo y de su. hermano., a. ! como de 10. vecino., am180. y psrlentc.. Ade­

.... da la vigilancia y .egulmlonto a que cstán .uJeto. 101 miembro. do 

la familia, llamada. tclef6nlca. Intlmld.torla., detenciones por varlol 

día. del hermano y cu~ado de R. Roncagllolo, mantenidos on calidad d. 

IIrehenos Jl y for ... de "amedrentamiento" 51!gún lo han Iciblado 101 propio. 

capt.Ores. Por 61tlllO .eñala que cote pmcedlmlento de aptes.., 8 pariente. 

sin ninguna actividad polfttca no tiene &rtecedentcl en la historia nacio 

na I y ea cont rarlo a 101 propóal tos humanl st.s que el Cob lerno Poruano 

proclama y pIde que ponga fin a todo e.tg. 

Eae mlslllO dí. en Expró,.o apoteca qUI' Carlol Urrutla, Director d~ 

la Revl.ta H.rk~, fue puesto en libertad ayer, .u detencl6n dur6 un. 

aemana, y al parocer .ln motIvo alguno. 

:~ de Asosto. La Pren.a publIca un comunicado dol Hlnl.tcrlo del 

Interior que dice que el Sr. Urrutla fue dotenldo por do.arrollar ~ctl­

vld.des subveralv .. y que R. Ronc8gl1olo 01 paroolluldo por lo mllmo. 
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Se informa talllblén que 01 Ministerio del Interlor ha dlapuosto la c1áu­

aura de la Revllt. "Kunan". 

25 de Asosto. En Expreso. declaracIones du un ~irlgente de Centr2 

mín Perú. sea.lan su pr.ocu~~16n por la detencl6n de dIrigente •• Indl 

ca que ,n el calo de "La Oroyll" hay 25 detenld08. 

- D.S. 028-16-1N-25 de Agosto de 1916. Pr6rroga dol anterior por 30 

dí .. má, . 

• 1ro de Setiembre: La Federacl6n d~ estudlante~ del Perú. efectúa 

una Conterenclo de Prenla en }a cual ll>c dirigentes de la UtU dClDlndan 

que te restituyan 181 sarandas para allcgurllr ul normal duenvolvlmlO!! 

to do la :Jnlvoraldad. donunclan que dovdc el 22 de AS0lto 10 .ncuon~ra" 

detenido. unO' lOO alumno •• 

3 de Setlembee: El Consejo Conaultlvo de la Junta Nacional y los Pr! 

stdentf!1 de 1 .. Fedoraclonea d. la Confederaci6n Noc1onll Agurla (CNA). 

denuncia., el allanamiento de locales de la eHA y la perucucl6n y prial6n 

Jo dlrig~nte, c~ellno •• 

1 de Setlollbre: ' ... orlate~ Pre .. , .hoHe .1 Ilgulente comunicado , 

que el COIIIlt~ Ejecutivo de la fcdoraci611 d~ Porlodlltal In(orlll6 que R. 

Ronc.gl1olo le encuentra .. Il"do "la l:mbajada de "bleo, traa IOna 1ar 

que fu. per.eluldo poe 01 Servicio do lotallSlncl. Nacional. Exprolo al 

dla 118ulente .e~al. 10 mllmo y quo la perlucuclón comenzó 01 30 do Ju­

nio puado. 

8 de Setiembre: Expreso Informa 1 .. declaraclonel del Sr. l.ul. "e­

j la, presl dente de la ACUNl (Aloc lac 16n dI! Ellud 1 antel d. 1 a UNO que 

denuncia que loa estudiante. detenido. oat,'n Itendo LortuTadon. ~1 dí. 

15 de Setiembre el "Inbtro del Interior dp.cl ... ~u. ellol no torturan 

a eatudlanteo ni a nldle. E .. IDllmo dh conflrlDl.la dot~ncl6n de Jull,(n 

SIerra .x-•• crerarlo 8eneral del Sln~lc~to d. Sdtru S.A. y I.cretarlo 

de organl.acl6n de la Federación do Trabajador •• ~. la Induatrla Hetalúr 

glca del Perú, que (uera deapedldo do Setro 01 día 8 y dotenldo ellO, 

en lo que la Fetlmp calificó como tlplca ~ctltud rtlprulva del gobierno. 

21 de Setiembre: Se Informa d. la (or .. acI6n d. un "Com1L6 da Faml-



Uana da Obrerol datenldol de Cent,·o,.1n Perú". 01 milmo que eata '0-

licitando entevllt .. con 01 Pr .. id.,,~ .. de 1" Ropúbllce y el Hlnlaterio 

del Interlor¡ el Comit' loatione que h.y 21 dotenldos dude 01 11 di 

Agosto. 

22 de Setlembro: CorEeo infoEma que Padrel de Familia de loa e.tu 

diantel detenido. de la UNI piden al Hlnlatro la libertad d. la eltu­

dlante Berthe S'nchec. 
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'~4 de Setiembre, La Central de Cooperatlvaa del Haslaterlo (CECCOS­

TEPI denuQcia ofen.lval upreaiv .. cuntr. el Hagloterlo y 1C~"la que de! 

de que comenz6 el toque do queda han Ildo detenidos decenal de profelo­

rel. senclonan lo. ca.ol de CUltavo Rojaa (detenido el 24 de Junio). Luis 

Acuy. D.car Iberlco (todo. dirigente. eooperatlvlatal). Víctor Yupanqui 

(S.C. SUTE 11 RegI6n). Ko18és ¡¡arroquín (S.C. SUTE Artqulpe). Iv," Ren­

Blfo (lquito.). Jo.é HeBr6n (Cerro de I'a.co) y Jorge Kardne: (Bagua). 

El tila ... día la Federación ele Comunidadea Induacrlalea Periodlatlc ... 

~dltor •• o lmpront •• (Y~CIP~l) exige 1 .. libertad de do. dlrlgento. do 

la C.1. "CrUlca Vareau S.A .... Santl.la:o Ap .. a y EU Vllles .. , det.nl­

do. 10. dI .. 20 Y 21 en IU' domicilio" y conducido •• 1 .. oClcina. d. 

Seaurldld del Estado .In Justificación alguna .. gún FECIPEI. 

-0.S .003-76-1H-28 de Setiembre: Prórr(lg8 del anterior, continúa Toque 

de Queda en Lima y Call.o. 

29 de Setiembre: Carta de Enrique Zlleri C •• 1 Jefe d.1 SINAOI Ce­

neral José Vlllalobol • en la que demando que su revlata "CARETAS" salga 

al público por haber recibido una notlrlc.clón que no le permltlr~ .u 

•• lIda. 

13 de Setlellbre: Expreso publica un documonto .. erlto par m" do 

40 estudlant .. de la UH1 que reve lan qu" Gll'n comparec lendo ante el 

Juez ad hoc de la 11 Zona Judicial de I'ollela. acu.adol por deUto. d. 

ultraje. la "Fuerz. Armad .... d.~o. y p.rlulclo. a la Nación (unlvenl ­

dad) por un monto de 3 ~lllon •• y que ~nl(I •• tan no haberl •• podido 

probar nada y que dlch. detención e' InJu.ta. 

6 de Octubre, El "Inl.tro del Intarlnr .o~ala que 143 porlona •• a 



encuentran detenidas por su comprobada partlcipuclón política en actos 

subver"lvos y sostiene que Si de 16 millones de peruanos hay 143 dete­

nidos. no se puede hablar de represión. 
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8 de Octubre : La CrónlGa informa que el juez de la 11 Zona Judicial 

de Policía decretó la detención definitiva de los extrmlstas del llama-

do IIEjército Poputar Pcruano ll , que son 14 los que' están deten i dos y otros 

3 e.tán rindiendo su Instructiva (la acción judicial militar se Inició 

en Julio y hasta ahora han sido dotenldol 17 Inculpado»). 

17 de Octubre: La Prensa, publica sobre una canfel'encia.de PTen68 

de un Co~lté de Lucha por la libertad y repatriación dp los luchadores 

sindicales y Populares . El día 23 el ... Ismo diario "enciona que diver­

sa" agrupaciones slndlc.ales están pidiendo libertad de trabajadores m!. 

ncr05 dcnlandnndo su 1 J bertad. Se da a conocer que los di rigentes det! 

nidos de la Federación de Pescadores del Perú son Claudia Nizama (sec. 

ge .... r.!). Carlos lilas (presidente). Luis Arce (sub-secretario). Gonza­

lo Nlquera (sec. de difusI6n), Jdlme Su,;oni (spe. de Defensa). Abelar­

do Qjeda (see. Capacitación), Marcos BeJarano (sec. Organizaci6n), Hu­

go Callán (sec . Ge,neral de Chimbotc), también se menciona 11 dirigen­

tes obreros m~nicipaLes detenidos. 

21 de Octubre. El Ministro dol lnturlor haeo declaraciones en IS 1-

PEFU, sl!í'íala que ha aUlllentado el número de detenidos de 143 a 168 porque 

no han cump1tdo con la ley de p.mergcncia, son mayormente traba.Jadores 

p .~squeru5 los delcnidos, Cntre toda la dIrigencia de la Federación de 

Pcscadore!O . 

25 de Octubre : Expreso infol'md de la detención del secretario de 

la Fede ración Provincial de Teabajadores del Cal ldO. base de la CGTP. 

Conado Alván Olaya el d{3 23 de Oc. ubr •. 

- 0.5. 039-76-IN- 28 de. Octubre: Pr6rr-oga del anterior, conlHlúa Toquo: 

de Queda en L1ma, Callao y Balnearios. 

2 de Noviembre: Expreso señala qce e l SUTEP denunció el dla antc­

roior, el recIente encarcelamiento de 7 de sus agremiados en Iquitos en 

la ColJnla Penal de "El Sepa", as{ como también que otros ocho de sus 



miembros continúan detenidos, también 5 estudiantes y 5 dirigentc$ de 

pueblos jóvenes y exige su inmediata llbortad. 
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4 de Noviembre: Correo Info'·m. que 12 dirigentes de la Comunidad 

Urbana Autogestlonarl~ de vfn. El Salvador (CUAVES) se encuentran det~ 

nidos Injustificadamente en Seguridad del Estado, entre ellús el Seco 

General Odllón Mucha, Juan Albañil Barba, Gregorla Brito, Luis Pezo Gul 

sedo, Enrique Jaramlllo, Pedro Parraguez y Luis Fajardo Hernándeo y 

otros (12 en total). 

El mjsmo día Expreso ¡nforma que una hermana del Dr. Angbl G. Fe! 

nández Gasco, detenido hace 6 meses, ha denunciado al Director de la 

Cárcel del Callao, a un guardia republicano y a personal de la PIP por 

torturar a su hermano en ocasión del traslado a la Cárcol de Lurlsancho, 

10 de Noviembre: Expeso publica que La esposa del Ing. Luis Vásquez 

Medlna demand6 ayer lo libertad de su esposo Director de la "New Sollda­

rity Internacional Press Servlce" ,¡ue fue detenido el 16 de Octubre ~or 

la PIP, afirma que esa misma fecha fue llrrcstada la ciudadana norteame­

ricanaGr~chen SmaU y 11 días después I'ue expulsada del País. 

12 de Noviembre: Un comunicado oficial del Ministerio del Interior 

señala que ha puesto en libertad a Conn,do Alván detenido e l día 25 de 

Octubre. 

Expreso Informa que 6 trabajadores de Monterrey detenidos hace dos 

semanas fueran puestos en libertad por no encontrarles evidencia algu­

na, 1ambién se ha dejado en libertad a 3 dirigentes de la Federación de 

Ccntromín Perú. 

20 de Noviembre: En relaci6n al Paro del SUTEP, éste anuncia la re 

prestón del gobierno y la encarcelaci6n d. Arturo ~ánche. Vicente (Sec. 

General del SUTEP), Ina Socorro Castañeda, Nelly Castañeda, Julio Pedro 

Armacanqul y César Barrera (scc. del SUTEP), como también de algunos 

estudiantes del Colegio San Juan. 

17 de Noviembre: Expreso Informa Je una carta de la esposa de Je­

sús Cocha Zavaleta (sec. general del Sindicato Obrero de lNRESA). que 

se halla .detenido desde el 23 de Octubre, ~n ninguna acusación oCicl.1 
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ni explicación alguna. 

23 de Noviembre: La Confederacl6n ¡~acio"al de Comunidades lnduatrl! 

les, en comunicado que transciribe La Prensa, da cuenta de ia detención 

de 23 trabajadores de Slder-P.r~ el día 3 de Noviembre, Indicando que 

no se ha deten.inado su situación legal, ni las causas de su detenci6n. 

26 de Noviembre: Comunicado Oficial, el Gobierno Revolucionarlo de 

la fueru Armada en aplicación del Art. 5 de su Estatuto ha elltrañado 

del pa)s a don Alberto Rulz Eldredge por haberse comprobado su partlci­

pacl6n en .actividades subversiv,ss (El General CIsneros V. señala ese 

mismo d!a que Ruíz Eldredge está vinculado al llamado "Ejército Popular 

Peruanoll
) • 

- 0.5. 047-76-1N-27 de Noviembre: Prórroga al anterior, sigue Toque de 

Queda en Lima y Callao. 

30 de Noviembre: A principios de este mes la detención . del ase-

sor legal de verlas organizaciones sindicales, José Oña M.oño, el 2& En­

preso informó que el abogado ha inloiado una huelga de hambre en protes­

ta de su detenci6n. 

El mes de Diciembre se Inicia con la loplantaeión del Toque de QU! 

da en Huacho, por Las huelgas y movili1.aciones de los pescadores. 

2 de Diciembre: La Prensa In[orma <¡ue la Federación Sindical de 

Aneash esta ree lamando la libertad de 40 detenidos en Chlmbote y que 

se encuentran en las cárcele.s de ese lu¡tar y de Trujillo. por haber pr~ 

plelado un paro de 24 horas p.ra el dí. 4 de Noviembre. 

3 de Diciembre: Se publica en El C"mere!<, una carta de la FEPUC 

firmada por Walter Her~ y José Luis VeLásquez. Presidente y Vice-Prcsi 

dente de la Mesa Directiva de FEPUC, en la que se Informa de la muerte 

de fernando Lozaro que fué encontrado el 28 de /lovlembre y que habla so!. 

Ju UCLo"l~o ~I 2b clv Noviembre por 108 .utoridadc& policiale6 y que su 

IDuerte se había producido mientras era interrogado y exigen que De des 

linde responsabilidades; ese mismo día se publica en todos los diarios 

el Comunicado Oficial Nr. 95 del Ministerio del lnterlor, que señala 



que Lozano al estar detenido mcus6 un malt.star repentino y murió en el 

trayecto al Hospital Central, que constató "infarto pulmonar". 

14 db Diciembre: Se publica un despacho en varios diarios de ES1-

PERU, con declaración del Ministro del Interior Cisneros Vizquerra que 

señala que v. a ser deportado el asesor legal Camil o Valqui p~r sor ins 

tigador de la acción huelgulstlca de 108, mineros. 

15 d,. Diciembre: Expreso Informa q,"e 2 días antes han salido en li 

bertad ¡¡rovlslonal 6 trabajad"re. de CENTROMIN detenido. el 11 de Ago~ 

ta en La Oroya en un (lare,. 

18 de Diciembre: El ases "r legar D,· •• 1. Oña Meoño tue deportado a 

Madrid publicó La Prensa. 
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21 de Diciembre: La Prensa publica un comunicado de IR Ferleracldn 

de Estudiantes de la UNl (ACUNI) que denuncia que 12 estudiantes de la 

UNl están presos hace 12 dlas, y que se les s'gue proceso JudiCial sin 

lograrse probar las acusaciones; y se l VG ha negado BU libertad prov'si~ 

nal. 

23 de Diciembre: S~ publica una carta de la Coop. Magisterial de Li­

ma al Presidente de la República, en la que piden amnistía para todos 

los dirigentes sindicales que se encuentran detenidos en particular pa­

ra el Presidente de esa cooperativa i profesora lna Socorro Castañeda, 

profesores Arturo Sánchcz Vicente, César Barreri\ Bazán, Tony Valencia 

y Nelly Ca.tañeda de Béjar (madle de 3 rrc.nores, uno de e llos de 3 me­

ses de ¡¡acldo) . 

24 de Diciembre : El lng. Malpica solicita en una carta enviada a l 

MinlstrQ del Interior se explique cual e. su situación legal on vista 

que en dos o'portunldadcs Su domicilio ha sido allanado y se ha Interro­

gado a sus familiares y a su esposa. Lanzándose graves amenaZaS contra 

ella; señala tarnDién que no tiene nada que ver con la huelga de pescado­

res a pesar de ser casi 2 años asesor económico de la Federaci6n de Pes­

cadores (En Expreso). 

- 0.5. 049-76-1N-24de Diciembre: PrórroH" de la Suspensión de G.rantlas 



Continúa el Toque de Queda en Lima Callao de 1:00 a 5:00 ho.a •• 

28 de Diciembre: La Prensa informa que el dirigente metalúrgico 

Jullán Sierra Corrales fue extrañado ayer del pals con destino a Pana-

má. 
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8 de Epero de 1977: Se produca la deplo<taclón de Leonidas Rodríguez 

Figueroa, ~rturo Valdés PalaCiO, Jorge Oellepiani Ocampo, y Manuel Ben­

za Chacón, todos oficiales en retiro y firmantes del Manifiesto del Co­

mité o!ganizador del Partido Socialista Revolucionarlo, publicado a fi­

nes de~oviembre de 1976 ( se desconoce la. causas de eSta deportación). 

11 de enero: Se da un C~mlJnicado Oficial de la Oficia de Relacio -

nes Públicas de la OCI que da las razones de la deportación anterior. 

La razón principal sería que dichas personas estaban hablando acerca 

del truncamiento del proceso revolucionario. 

12 de Enero: Expreso Informa que 4 dirigentes de los obreros Muni­

cipales han sido puestos en libertad tres días antes, luego de haber 

permanecido detonldos de&de el mes do Octubre pasado. El diario reeoae 

declaraciones en ese sentido de Sergio Aparicio Rodríguez, seco general 

de la central de trabajadores de la revolución Peruana (CTRP) quien' se­

ñala tener esperanzas en que los otros 7 trabajadores municipales dete­

nidos recobren su libertad. 

24 de Enero: Un bole,ln de la Federación de Estud!antes de la Uni­

versidad de lngenleda, denuncia la detención de su Vice-Presidente Al­

berto Quintan!lla, ocurrida el dla 20. 

- 0.5. 002-77-IN-25 de enero de 1977: Prórroga de la Suspensión de Cara~ 

tías. cumpliéndose el OCtavo mes de este régimen. El 30 de Enero el Co­

mando ConjuntO de la FF .AA. informa que cClOtinúa el Toque de Queda en Ll 

m. y Callao . 

2ó do I:!nl.!ro: tU HJIlJlitcrJO del l"tcrJor hace duclaro,clollctl rOllpocto 

a los detenidos, y afirma tener detenido. a dirigentes del SUTEP. Ade­

más d lce que grac 1as a las med 1 das de em(,lrgenc la I a 1 toque de queda y 

a l. suspensión de garant[as tiene apro"imadamentc 100 detenidos y que 



han bajado porque tenían un nWl1ero I.ln tanto mayor. 

La Prensa publica qUE. el secretado general del Sindicato ob"ero 

de Siderpertí y secretario general de la Federación Departamental de 

Trabajadores de Ancash, M .. na8ol CortÉ. han s Ido detenidos por la PIP y 

trasladados a la dependencia de Seg.uidad del Estado en Lima, según 

expresa Lucy S. de Cortéz~ esposa del dirigente. 

8 de Febrero: La Pre~.sa informa de una conferencia de prensa de 

la~ esposas y familiares de 27 trabajadores de Siderperú detenidos por , 
haber p~opiclado el 

de Noviembre pasado 

paro de .olidatida¡d con 

pidler'on la libertad de 

los pescadores en el mes 

los detenidos. 

10 de Febre r o: En La Prensa la Sra. viuda de Tello denuncia la 

detenc:ión de su hijo el lng. BrauHo Tello desde el 3 de Noviembre de 

1976 "in que haya cargos en su contra. 

1.1 de Febrero: Declauciones del Ministro del '.nterlor, que afirma 

que hay entre 118 y 120 detenidos politicos, dice además que en las úl­

timas semanas el número ha aumentado porque salen 6 y flntran 8. 

15 de Febrerq: Reducen el Toque de Queda de 2 a 5 de la mañana. 
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1.7 de Febrero: Se informa que blljo el cargo de "haber oncurrido en 

de li to COntra la t ranqui 1 i dad púb l1ell en agravio de 1 Es cado", han s ido 

puestos a disposición de la 11 Zona Judicial de Pellcía les dirigentes 

del SUTEP, César Barrera Bazán, Arturo Sánchez V., Pedro Armacanqul Flo­

res, lna Socorro Castañeda (Presidenta de la Comisión de Educación de la 

Coóp. Ma r. ist.rial de L¡m~, dos días después se informa que e l Conse jo de 

Guerra de La referida Zona Judicial dtó orden de libertad para lo s dnte­

nidos señalando que los hechos materia de la denunci a no constituyen de­

lito sino simple falta, fueron puestos en libertad de s pués de 3 meses 

de detención. 

19 de Febrero: Fueron detenidos estudiantes de San Marcos que pro­

testaban por el alza de pensiones en un 50% 

21 de Febrero: Comunicado Oficial del MinIsterio del lntcrior, in­

formando sobre intervención de l a Universidad )1008 Cantuta y de Su recesO. 
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Adem'. Informa que han . edo detenidos 418 estudiantes varones y 233 mu­

jeres que se hallaban en la universidad • • Iendo trasladadol al Colegio 

Militar Leon"lo Prado donde han quedado confinados. Los diarios comen­

tan esto y se~alan que tamblé.~1 hay detenidos en Seguridad del Estado y 

en el Potao. 

24 de Febrero: Los diario&" publican un Boletln Oficial de la Ofi­

cina de Relaciones Públicas de l. Dlreccl6n Ceneral de Sanidad del "1-
nlsterlo del Interior que Informa de la muerte del alumno de la UN~ , 

Walter Bravo el dla 23 luego de haber sido atendido en el Hosp i tal Cen 

tral '<le Sanidad del Hlnlste rlo del Interi or. se Indica que "suf rl6 súbl , 
tamente p~rdlda de conciencia" .. 

22 de Febrero : En La Prensa se Info rma d. una carta de la eopo.a 

de Cenaro Ledesma, señalando que ha sido detenido el día 10 del preee!! 

te mes por agentes de Seguridad dol Eatado y afirma no saber a d6nde ae 

lo llevaron. 

0.5 . 004-77-24 de Febrero de 1977: Prórrona del anterior. Continúa el 

Toque de Queda en Lima y Callao. 

26 de Febrero: Se publica una carta de la Sra. Rosa Horante, Ind! 

cando que su hijo el periodista Hanuel Horante, edltos de 105 "Cuader­

no. de Educación POp'ular", se enc uen tra de tenido desde e l 19 de enero 

sin ningún ca rgo y que se le ha seña lado que se encuentra para Uno "In­

vestlgacl6n Privada del Hlnlsterlo del Inte rior", l a seño ra protesta 

por este abulo IndIgno y arbItra rI o de Seguridad del Estado. 

28 de Fe brero: DuranLe todo el me. la revi s ta alga destaca por pu­

bli car íntegramente denuncias s obro detencIones, las mismas que en la 

mayo da de los casos los dIarIos solo glosun. La revista Equi.-X con­

tinúa su campaña por el cscl~reel~lcnto de la muerte del estudiante 

Fernando Lozano. 

~ro de Marzo: Se informa en L~ ~rcn6a qu e 7 t rabaj adoros de Sidcr 

Perú fueron puestos en libertad luego de c~rca do 4 mese . de detenc ión. 

Al dla elguiente e l mismo diario Informa que 19 trabajadores de la mi s­

~ emprC54 contInúan dctcn'dos. entre ello. e l secretario general del 

Sindicato Obrero, manue l Cortéz fcrnóndcz. 
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3 de Harzo: En Expreso los familiares do Naptall y Ellas Antlcor~ 

na Parede. y de Walter Vlloche Con.áles, denuncian su detención Injus­

tificada y los maltratos sufri~os por parte de un comisario PIP ~n Tru 

jlllo, se señala que los 3 pertenecen al pueblo joven de florencia de 

Hora y que fueron vlctlmas de ' I~i grupos de poder de la zona. Se Indi­

ca que Vlloche fue golpeado hasta quodar Inconsciente y que por ello s~ 

fre ~e afección a los pulmones, conmoción cerebral y pérdida paulatina 

de la vista. 

4 de Harzo: Los diarios Informan que la Federación !laclonal de Tra­

bajadores de la Educación del Perú ha protestado por la detención, el 

día anterior, de CUltavo Espio()zl HontolinOB, miembro de ola federación 

y ex secretario general de la GGTP, Informon también la protesta de l Par 

tido Comunis ta Pe ruano por est(!1 hecho. Igualmente 6e publ ica sobre la 

detención dc Alfonso Barrantes Lingán, abogado especializado en "suntos 

laborales, defensa de presos po lltlcos. Dla 8 de Harzo, se Informa en 

Expreso qUll ambos recuperaron s u ¡¡bcrtad el Sábado 5, luego de 2 dl u 

de detenciéin. 

7 de M1arzo : Se informa que a lgunos Hstudiantes de La Cantuta salle 

rOn en libertad, luego de la detención de 700 de ellos al momento de l a 

toma del loca l por la Pallela. 

8 de Harzo : En Correo se Informa ~ue les padres del est udi ante Wa l­

ter Bravo T., piden que se practique la autopsia del cadáver de su hijo 

para determinar la causa real de su muerte. En este mismo diario se p,!:!, 

bltea ~ue ot ra vez fueron detenidos J catedráticos y 9 estudiantes, el 

dla 15 en la colamna "Crítica" de ~' rdnci 5co Miró Quczada Rada e n Ojo se 

dice que lo s universitarios fueron detcnido~ e l 18 de Febrero, l ibera­

dos el 22 y nucvementc detenidos e l 5 de Marzo, sirnda envi ados a Huan­

cayo, y no hay cargo hasta e l mornento. 

25 de Harzo : Se In forma que 6 trabajador •• tel eposta le s , detenidos 

en Diciembre a raíz de un paro de ese gremio fueron puestos en li bertad 

el 9 de Marzo, también que 105 traba jadores de s pedidos que se a l imentan 

en "olla común" en San Harcos reclaman liber ta d d. 1 detenidos dirige!! 

tes. 



_ 0.5. 006-77-IN-25 de Marzo: Décimo unes d. prórroga de la Su,¡penslón 

de Garantías con Toque de Queda para Lima y Callao. 

7 de Abril: El Comando Conjunto de la Fuerla Armada ('nJi te un co-
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muo 1cado en e 1 que se suspe~de"e 1 flToque de Queda" que reg 1 a pa ra Li ma, 

Callao y Balnearios desde el Ira. de Julio de 1976. También sofial. que 

continúa el Estado de Emergencia y la Suspensión de Carantras. 

16 de Abril: Fanel Gue'vara Gutllún Presidente al. de l. Fede ración 

de E~)udiantes del Peri, de~mintió ayer que el sector estudiantil sea 

responsable de l. violencia universit aria; días de. pués el 2if, la FEP 

dema nda la liber tad de su Plresidenta ai fancl Cuevara detenida la s,cma­

na pusu,da por a~unluH du Su~~ur l~ H~ dol E~tudo, l. d irJ Munle V~"fd d~Hcm 

peñando la Presidencia por E! nContrar sc det.enido el Presidente y Vice-Pr,!;. 

sidente de la FEP y el secretario de Prcnsa y propaganda, Manuel Mor~n 

de los Santos.IEn reportaje de Extra). 

20 de Abril: Expreso publica una nota que dice sobre 3 detenciones 

de dirigentes del sindicato úni co de tré:lbajadorcs de Cayaltí y anexos. 

Pedro RE!quejo Vera, secretat'io de Organi.zación dijo que Las detenciones 

se produjeron hace io días . 

- 0.5. 008-77-1N-25 de Abril: Se prcJrrl)gan por ooceava vez l a Suspensión 

de Garantías, cumpliéndose 300 día s en es t a situación. 

26 de Abril: La Prensa publi ca unu carta de Javier Diez Ca~ ~ cco C. 

denunciando que e l día 21 e n Iluaraz fu(! detenido el profesor Víctor AI­

várez Castillo, dirlgenLe del SLTEP. 

27 de Abril: De cre to Ley que concede Inoulto especial de 112 per -

sonas y corta la sec ue l a de Jui cios de otros 180, la mayoría detenidos 

des de Novlernbre de 1976 . 

JO de Abri l: Se inCormú que e l Seg undo Ju zgado Pe rma nente de l Con­

s~Jo de Guerra de l a Se gunda Zona Judi c i al de Pol icí a , ha abi erto Jui c i o 

contra el Direc tor de la re v ista Equis-X, l ~mac l Fr í as Tarrico, por l a 

pt"csunta comi sión de los delitos de dc s ac ilto y u ~ tl~21 JC u la r unf za Arlll8i 

da. Extra a l informar s obr e e l mi smo hecho, scila la qu e l a ca usa se d o 



la cap'vafta desarrollada por Equls-X luego de la muerte del ustudlante 

Lozano . 

1"0 de Hayo: Se detiene al secretario General de la CGTP, Eduardo 

CastilJ.o y al de la FED Anto'll.9 Zúñlga el día 30 y al día siguiente sa-
'4 

len en libertad. Se señala que también 8e encontraban detenidos Víctor 
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Sánchez Zapata, secretario lIeneral de la CNT, Félix Reynaga, Presidente 

del CUOS, Jorge Ravlnes, secretario general de la Federación Gráfica y 

Francisco Landa de la Federacl6n de Periodistas del Perú, el Hlnlsterlo 
• I 

del ln~erlor publica en la an lsma fecha que se dispuso la detención ,de 

las per.oonas que habían convocado a un mltín universitario, realludo el 

día 29 de Abril en la Plaza 2 de Hayo, sin haber solicitado autorización. 

3 de Hayo: El director de la revista Equis-X, Ismael Fdas, compare­

ce ante el Juez de la 11 Zotaa JudlGlal de Policía a responder por delito 

de ultrllje a la Nación y síRlbolos Patrio., El 27 Oiga infortA8 que ,su di 

rector Alfonso Reyes ha sido- citado por el Segundo Juzgado Hilitar !Perma 

nente del la Il Zona Hilltar del Ejército en una Instrucción abierta por 

delito y desacato a la Fuerza Armada. 

4 de Hayo : Equls~X publica nota du su corresponsal en Chic layo In­

dicando que a ral. de prot estas de los trabajadores de la CAP Cayald 

se están deteniendo personas mas t vamcntc I loe luycndo madres de fa mL l1a t 

ha)' 2 sl lndlcal1stas detenidoli, Edtlbcrto Rivas Vásquez , sccrctartu gen~ 

ral y Reynaldo Marío, secretario de Organización, así como el chofer de 

la camioneta del sindicato. 

6~de Hayo: Se publica una carta de l os pre~os políticos en la cár­

cel de Lurigancho, denunciando lilas constantes violaciones a los derechos 

humanos" de que son obj e to los presos po l íticos por parte de las autori­

dades carcelarias, recurriendo incluso a maltratos f .(siCos y Inarales , e n 

la misma edición de Oiga se publi ca una ca rta de los padres de 10 es tudla~ 

tea de la UNl detenidos por más do 8 mos e s, demandando 01 corte do juicio 

para sus hl jos. 

9 de Hayo: Se Informa que loo fami lia res d • .Jacquellnc Elan vda, de 

Lobatón, pues ta en libertad a fines de Abr i l a ra l z de una amnl s t í . polí -



tlca , a .uelto a ser det~nlda sin justificación alguna. 

20 d~ Mayo: En Expreso, la Confederaolón Campesina del Perú prote!. 

tó por la detención de sus dlE'lgentes, por p",¡'os en los complejos azu-

careros. 

19 de Hayo: Unidad Informa que 5 dirigentes sindicales de Eternlt 

se encuentran detenidos en Sell,urldad del Estado, desde el 27 de Abril, 

sin conOC4~rse la causa de tal detención. El 26 de Hayo La Prensa tnf.o! 

ma que- dOIl de los dirigentes elletenldos rindieron su Instructiva ante el , 
Juez Permonente del Primer JUll:gado de la n Zona Judicial de P"lIcía y 

que el rellto lo hará en la sl&ulente semana, el diario se~ala que han 

sido denullclados por supuesto 'delito de ultraje A la Nación y " sus slm­

bolos rcp~esentatlvos. 

Ese .. Ismo dla Fanel Guev"lra Gulllén detenida el mes anterior rindió 

ayer su I,structlva ante . 1 juez de la 11 Zona Judici a l de Pollcla. El 

27 se publica una carta en OIBa de Fanel Guevara y 2 estudiantes, Silvia 

Fustos y Luz Marina, la carta e8 enviada desde la cárce 1 de mujeres en 

Chorri lloll , exigen su libertad. 

- D.S. 01D-77-IN-25 de Hayo: Prórroga del anter i or. 

lro de Junio: Ex pr~so publi ca una nota. ti tu l a da "Liber t ad y Cort e 

dé JIJt c l os p i de n dirigentes d i! l a FEP"; 11) 5 di r igente s de l a FEP, que 

se enc uent ran de t e ni dos e n l a cárce l públi ca de l Call ao, envi aro n una 

ca rta exigi e ndo s u libe rt ad y corte de juL c i o , en e l doc umento s~ se ~a l a 

que l ~ mayoría de 105 di r ige nt es es tudi antes e s t án pre s os de sde hace 9 

meses y que han sido procesados en l a 11 Zona Judi c i a l de Poll e! . baj o 

lo s cargos de ultra je a l a Nac i6n y lo s s ímbol os patr i os . as í como aten­

tado a la segurLdad de l Estada . 

12 de Juni o : ' En una car t a lo s profesores de Po~t -Gr ndo de Ci e nc i as 

Soc Ia l es de l a UI1J vcrs l dad Cató li ca. proL ~ 5tnn po r l a detcnc J611 de Ha -

r í o Pe ral t a . e st udia nte arge nt ino de l men.cio nado post-grado y ante su 

probable e xpul s i ó n del país. 

22 de Juni o; La Pre nsa in forma que en AYBc ucho se produj ero n distu.:: 

bias y que s e enCUc l1 t ra n de t e ni das más de 50 pe rs!)nas e nt re profesores 



y alumnos universitarios, que serán puestos a disposici6n del Comando 

Conjunto Militar. Al dla si&uio¡ntc el mismo diario informa que r,e det!!, 

'10 a más de un centenar 1 a18uno~ de 106 detenidos fueron puestou en 1 t­

bertad. 

21 de Junio: La Confederación Campesina del Perú, CPP, denuncia la 

detención de 5 ex-dirig~ntes de, la comunidad campesina de Querec:otillo, 

se les aeu"a de haberse aproph.do de 400 mi! soles, lo cual no ha sido 

dcmostr~do f habiendo transcurr i do 20 meses de csto. 

6S 

- 0.5. 0'20-77 - IN-2 4 de JIJ.do : Prórroga del ant e rior decre to, cumpliéndo­

se 360 dla" 'de Suspensión de Garantías en toda la Repúbl'ica. 

25 de Junlo : El Minlstro ~el Interior hace declaraciones a ESI-PE­

RU, señala que hay 17 ó 18 penonas detenidas en Lima , que en e l Cuzco 

hubo en un momento 98 de tenidos, algunos puestos e n libertad. 

28 de Junio: En Expreso s e publica que Vícto r Cuadros sec rcta ri~ 

General de ia Federación Nacional de trabajadores Mineros y Metalúrgicos 

de l Perú. r ué det e nido en Toqu.pala el día 22 y que por ese mot i vo 5 sin 

dicato de l a Southern Perú Coopcr Corporat i on decretaron un paro exigí,e!! 

do su libertad. El 6·de Julio de 1977 V. Cuadros es depor.ado. 

29 de Junio: La Pre nsa informa que ha sido detenido e l secretari o 

ge nera l Cotrnc!io Rivera , de la r~c dcrac i ón Regional de Trabajado res Mi­

neros y Meta lúrgicos del Cent r v , bajo lo s "argos de "agitac ión l aboral" 

y " s abotajE~ a l a producción"j se e nc uen tra desde el 4 de Jun io en la 

cárcel del Ca llao , sin que se le haya probndo ningún cargo. 

2 de Julio : Los diarIos i n forman sobre la detención y tras l ado a 

Lima de Ja ime Alva Orlandini t funcionario del Mini s te r io de Educació.n 

con sede en Juliaca y hermano de Javi e r Al118 Orlandini. El día 12 de 

.Ju110 Expreso informa que s igue dctcnJdo tHl Segur t da d de l Estado pese 

a estar e nfermo . El dea 28 se informa que s u esposa ha presentado ~, ~ 

recurso ante el Consejo Supremo de Jus tlc ii¡ Militar. 

9 de Julio: El Mini st ro del Inte rI or hab la sobre los cxtra~.dos 

del pals y manifiesta que no existe posib i l ida d de Indulto para e ll os ¡ 

en especial para los políticos y dlrigente l l aboral es . 



11 do Julio l s~ producon RctU. d~ vlol~n,la on l. ciudad de Huanc! 

yo y sobra .. o;·, v,leencla el Toq'Je de Queda, de 5 p.m. a 6 a.m. El dI. 13 

en Corr"" Be publi ca que el saldo es de 3 muertos y 22 heridos; el 20 

se I eVII"ta el Te.que do Queda . . . ~ 
19 de Julio: Paro Nacional. 

21 de Juliv: Comunicado del Hlnlsterlo del Interior, se responsa­

biliza a la CGTP por los sUCesos del paro del 19 y se anunc i a que se 

$CgulTli acción civil y pemll a 108 agitadores y revoltosos, qu~., según , 
Extra f ueron detenidos 50 .. 1 di.a del puro además de un centenar d~ re-

voltosos . El dla 29 La Pr"n.a Informa que más de 500 di rigentes slndl­

nles lOe encuentran detenidos provisionalmente en el CUartel de la Guar 

dla Re l~ubllcana del Rimac. 

Ese mismo dla, 21 de .Jullo, la 1 Zona Judicial de Poi lela <onl sede 

en la ci udac de: Chiclayo, t:ondena a "" n grupo ele acusados por delitos 

contra l. Seguridad del Estado, contra la salud y robo , a peoas de, prl­

si ón que fluctúan c nt re 20 n.eses y 7 años. Conza lo Fe rnández Gas co. 1 i 
der del HIR es sindicado autor Intel ec tua l del asalto a la oflclo$ del 

llanco en Otuzco y c,!ndenad,o a 5 años de prisión. 

- 0 . 5 .022_77 - IN23 de Julio : Prórroga d. la Suspensión de Garantlas, c um­

plié~dose el cato rccavo mes. 

26 de Julio: Se ap rueba un dt:cnJto-l cy concediendo un lndul te> esp~~ 

cia l a S3 personas y cortando ti sec\lcla de Juicio s a otras 51, con mo­

tivo de Fie stas Patri as. Entre l os favorecidos se enc uentran a l gunos 

detcóidos políticos como e l dirigenLe sindica l de Centrom(n Perú , Cor­

na lto Rivera Trinidad . 

2 de Agosto : El Corresponsal de l.a Prensa en Trujlllo, Inforn~. ql' C 

alrededor de JO .pers onas , e ntre cst udLantc s de Edufac i6n y 2 muj c r ~s de­

tenidas " n Julio úl t: lmo a r a !. de dl ut urblos cdl . jeros vi enen rindiendo 

instructiva, ante el Juez Sustituto de la 11 lona de Ju s tici a Pol icial , 

hasta el momento un0 6 10 han sa lido cp Libertad , segón se s upo hoy. 

3 d~ Ago sco: La Prensa Informa que el Conse j o Sup r emo de Justi c ia 

Hllltar dispuso l. IlbertaJ de un grupo de estud i a nt e de l a UNl, seg ún 
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informa ~~I Vice-Presidente de la ACUNI Alberto Quintanllla Ch'i"ón, a tr! 

vés d. ul18 carta dirigida desde la cárcel pública del Calla" on la ;:ual 

tienen cui 10 meses detenidcI5 y que oH 5igue detenido. 

5 de Agosto: En Corre~ u • ..,ublica una carta de la esposa de Jaime 

Alva Orl . ndlnl, pidiendo Iiburtad pan é"u, detenido dude el 24 de 

Junio. 

11 de AgostO' Se inforoM que en Ci,l .. boLc se reclama la libertad 

de vuios dirigent" . laboral .... entre e llos Claudio Nizama y Jaime Su­, 
soni (pe scadores) y Perico C I)I~.oado del. sector de la industria p.sque-

• 
ra. Por otro lado se infor ... que en "uancavelica fuernn dejs dol en I! 

bertad 8 dirigentes sindicalu de la Hina "Recuperada". 

- o . S.026-77-IN-23 de Agosto: Quinceavo mes de pr6rroga de Suspensi n 

de Carant {as. 

23 de Agosto: El di a rio La Prensa Informa que en el San<.o de Cr! 

dito se han despedido 8 trabajadores, tres de los cuales 8e encuentran 

detenidds desde el 19 de Julio, también se está pidiendo la Iibertacl 

de Manuel Elbs YalDunaqué, Presldeate '¡e la Federaci6n Regional de Co-

munidad,," lndustrlal-es del Norte deten 'l do desde el 22 de Jull.o, pe.~ a 

no haber incervenído en el Parol 4 dí.. despué s el 1016100 diarlo Infor-

ma que Yamu"aqué fu é puesto en llbertad. 

24 de Agosto: Oe.pacho de ESI-PERU" agencia oficial que informa 

que se dispuso la liber tad de los sec recar los generales de la CCTP. 

CTRP y CNT detenido. a raíz del paro de l 19 de Julio promovido por la8 
-dlrigenclas sindicales de eSAS centralen. 

29 de AgostO' Es detenido el Secrer.ario Ceneral del Partido Socia 

lIsta, Revolucionario, PSR, Antonio Meza Cuadra, cuando ingresaba ft su~ 

centro de trabajo y es conducido a l a División de Seguridad del Estado. 

Al día siguiente se publlca un comun icado del PSR. firmado por Alfredo 

filomeno, exigiendo la libertad de su Secretario Genernl. El día 31 

varios diarios publican canas de protesta de 1 .. esposa de Meza Cuadra, 

as! como de la ASoclaci6n de Hédlcos Progre.lstlls y el Partido Comúnis­

ta Peruano. La UniversJ dad de San Ma rcos por su parte, emite un comunt 



cado de protesta. El mismo día 31, a medi,Qdh, Meza Cuadra es puesto 

en abortad. 

J de Setiembre: Se lev.nta el Estado dE! Emergencia y la Suspllns16n 

de Garantías, que ven{MI .ien'dl!> • .¡¡rorrilgadas desde el lro de JuUc, de 

1976. 

A este primer bloque de Suspensión de Ga,anclas del Gobierno del 

General Horales Bermúdez (que asume el mando el 29 de Agosto de 1975) 

se pueden hilce. algunas observac·iones: , 
L~ La Susp"nsi6n de Garant{u es utilizada para censurar 8 los medios 
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de expresión, como son las revisUs clausuradas que nO simpatizan con 

algun.8 medidas del Gobierno. La censura ll~ga a tal ex~remo que se di~ 

ta un decreto-ley que permite al gobierno cerrar o clausurar a todas las 

revistas qu~ en su concepto esten atentando cont ra el orden público, 

2.- La represión bajo el Estado de Emergenc ia se da principalmente contra 

los di rigentes de distintos gremios, así como contra algunos políticos. 
Se dl:t18i'ie t p~r81gu~ y se teglKtran lOIJ dOl'1I1c11105 de profesores del SU­

TEP, dirigentes de la Federación de Pescador •• del Perú, de Contromln. 

a periodistas (Caso d. Rafael RoncaglLolo, Ca r lós Urtutia , e tc). la re~ 

presIón también a l canza a los est udi antes que eomo en e l ~ a so de Lozano 

son r:or tu radoQ.. 

Los motivos de estas detenc i ones y pers~cusione5 no Son suficiente­

mence probados , esto 5. ve por la pUesta en l ibertad luego de largas de­

t enc iones (a l gunas de variO S me ses ) 8 personas que fueron acusadas de 

lIactos s ubversivos ", comO en e l ca so de C. Ult'rutia, cuya detenc ión dur6 

una Sémana sin motivo a lguno; también está el caso de Conrado Alváñ de­

tenido el 2J de Octubre de 1976 y puesto en l ibertad e l 12 de Noviembre 

de ese mismo año; tambi én e L caso de Jesú s C"c ha Zava l eta, sec.retario 

general del Sindicato Obrero de INRESA , det enido e l '17 de Nov iembre de 

1976 sin acusación a lguna y mochos ot ros yn lI1enCiQñados. 

3. - Cont inúan l al; depor tae Lone s por raZOnes po 1 {t leas. conlo l a deporta ­

ción e l 8 de Enero de 1977 de algunos ofic iales en retiro de l PSR. po~ 

.star diciendo que e l proc •• o revo lucionarlo de las Puerzas Armnd ns C9~ 

taba siendo truncado. También él CñSO d V¡~tor Cuadros deportado el 
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día 6 de Julio de 1977. Esta forma de 'represión yll había sido, utUh! 

da por el gob ierno del Genera l Ve lasco, solo que en este período se ace~ 

túa; por lo demás es t o e s t a pr9hibido bajo e l Estado de Emergencia según 

la actual Constituci6n, ya que la Constltuci6n de 1933 si lo permitía • . ' .. 
(ver Art. 70 de esa Cons t itución). 

4.- Se producen violaciones a la jurisdicción civll, pues muchos son 

juzgados p<>r tribuna l es milit""es a pesar que según el Art. 70 de la 

Cor.stitución de 1933 vigente ,en ese entonces no se suspendía el Arde~ 

lo 57 qte es tablecía que no podía juzgarse sino por los tribun~les 9ue 

las leyes establezcan. Sirvan de e jemplo a esta violación los casos de 

dIrigentes del SUTEP, que el día 17 de Feb rero de 1977 fueron puestos a 

disposici,ón de la 1I Zona Judicial de Po licía; la condena de ta 1 Zona 

Judicia l de Policía con ,ede ,,,n la ciudad de Chic layo a un grupo acusa 

dos por delitos contra la seguridad del estado; etc. 

5.- Se utiliza el Toque de QuO!da para el Gobierno pueda realizar sus de 

cenciones y regi s tros domicil l arios según le convenga. Esto lo señala 

la Central de Coope rativas del Magisterio el 27 de Setiembre de 1976 y 

es confirmado por a l ~inistro del lnt .. riol: el 26 de Enero de 1977 al ,ele 

eir que tiene detenidos a dirigentes del :;UTEP y que ttgracias n las m! 

didas de emergencia, al toque de queda, l' a la Suspensión de Guandlls" 

tluna aproHlmAúnmontu 100 dut unlt.1o •• 

6.- Se dan varios casos de torturas, como la de los estudiantes de la 

UNl, denuncia hecha 01 8 de Setiembre de 1976 por Lu is Mejía presiden t e 

de la ~CUNlj t ambién la de Fe rnández Gasco denunciada por su hermana e l 

4 de Noviembre de 1976; la tortura y mue rte de Fernando Lozano denunc i a 

da el 3 de Diciembre de 1976, e tc. 

Continuamos COn el segundo bloque de Suspensión de Garantías del 

Gobierno del Gene ral Mora l es Be rmú.dez .-

- 0.5. 002 - 78-CCFA- 23 de Enero de 1978 : Sus pe nde n earantía. e n Ch l mbo­

te, por un paro gene ral de 72 horas decre tado por e l Comité de Orga ni z~ 

ciones Populares que apoyan a los trabajado re s si de rúrg i cos que mant i e­

nen una huelga inde finida de s de hace 40 dí as . Ningún caso ser l o. 

- O.S.Oll-76-lN-18 de Mayo de 1976 : Suspe nde n Garant í as on toda l. Rc-



pública. La causa es el anuncio de un Puo para el 22 y 23 de Hayo. 

20 de Mayo: Se det ienen dirigentes políticos y sindicalea, Rica! 

do Letts, Javier Diez COflseco, Cenara Ledesma, Antonio Zuñiga, Hugo 

Blanco, Ricardo Oíaz Chávez, eRt¡e otros. 
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24 de Mayo: El Prefect.o de Lima declara que "hay algo más de 500 

detenidos" a raíz del paro del 22 y 23 do Hayo . Ese mismo día el Cen 

tro Federado de Periodistas de Lima en comunicado demanda de parte del 

gobierno la reconsideración de la medida por la cual se suspende la eir , 
culación de todas las publicado.nes na diarias y eventuales. &xige t am . 
bién la inmediata libertad de los periodi, tas detenidos los últimos días. 

25 de mayo: En declarncio lle : .. hechas a las agencias de noticias ex­

tranjeras el Secretario General del Partido Socialista Revolucionario, 

Antonio Meza Cuadra, denuncia la deportac.ión y persecución que sufren 

los milita:ntes y dirigente. de su agrupación y de otros partidos de iz 

quierda, así como l a detención de numeroso" dirigentes políticos y sin 

d1caies . 

En e l noticiero "24 Horas " se da a conocer un comunicado d¿ l M1nl~ 

terio del Interior a t.ravés de l cual e l gobierno informa que ha extrañ! 

do del país po r pa rticipación en rec i e ntes actos d.e s ubversi6n el los m!. 

1 ieates en retiro. Vice-Almirante Oui L lerlno Faura I Vice-Alm1:an1 e José 

Arce }.,arco, a l General de Divi s ión Leonida s Rodríguez Fig ue roa I al Ge­

neral de Brigada Arturo Valdéz Pa lacio, al Mayor José Fernández Salva~ 

teccl y al eopitán Eloy Vill acrez Riquelme. todos ellos candidatos del 

PSR a 1a Asamblea Constltuyent~i además a un gropo de civi l es entre los 

que se encuentran otro candidato del PSR, José Luis Alvarndo, J candi­

datos de UDP , Ricardo Diaz Chávez, Javi er Diez Canseeo y Ricardo Letts; 

3 del FOCEP, Cena ra Lede sma, H. Blanco , y Napud; dos dir igentes s¡neli 

cales de Allqu i pa, ·Va l e ntín Pac ho y Justiniano Apaz;a O; al Presidente 

de l Comité Directivo de la revLsta Marka, Ilumuerto Dnmonte y al dil."ec­

tor de l semanario El Tiempo, Alfonso Bael l a. 

26 de Mayo : La Junta Directiva de In Confede"H~i6n Nllcionnl Agra­

ria y los Pres identes de las Federacione s Agrarius Departamentales de­

mandaron l a libertad de su VicC!-Prcsidentc Vicente Ilnylón y Ir repa ... 
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triaci6n de su coordinador José Lu is Ah'arado. 

lro de Junio: Se publica una entre"iBta al Presidente del Coman­

do Conjunto, Pedro Richter Prada, que reve la que el número de deteni­

dos en relaci6n al paro del m., anterior ea de 1,200. 

J de Junio: La policía ingresa al Campus de la Universidad de San 

Harcos, donde se rea liza una asamblea ,·de· . delegados del Sindicato Un.!, 

co de Trabajadores de la Educaci6n del Perú, y luego de incident •• "n­

tre pS0feso res y efectivos policiales .on capturados 21 de los a .... bl e!! 

tas, seg'n comunicado oficial • . Voceros estudiantiles aseguran que se 
• 

trata d. 80 detenciones entre el los 6 dirigentes provinciales. 

Ese mismo día el Partido Comunista Peruano informa que 2 de ,¡US di 

rigentes y candidatos a la Asamblea Constituyente están detenidos y o­

tro deportado: Antonio ZuñigB, Alejandro Bazán y Valentín Pacho respe~ 

tivamente. Seis mlls se encuentran con orden de captura, ellos slIn Ju­

lián Sierra, Eduardo Castillo, Isidoro Gamarra , H. Díaz Chávez , C. Na 

varrete y Pedro Huillca, y 25 militantes arrestados 

- D.S 012-78-IN 8 de Junio de 1978: DerO¡la el anterior pero mant,enlendo 

suspendidas las Garilntías de l Arto 56 y 68 de la Constituci6c, .,.~o. 

son: 

"Artículo 56: Nadie p .. ede ser detenido sino por mandamiento escr.!, 

to y motivado del juez compete nte o de } 19.S autoridndes e nca rgada!! de 

~on5ervar el orde n público, excepto en flagrante delito, debiendo en 

todo caso ser puesto el det er. ldo. dentro de veinticuatro horas, o en 

el término de la distancia, a di9po~iclón del Juzgado que corresponda. 

el que ordenará la libe rtad o librará mandamiento de prisión en el tér 

mino que señal e la ley. 

Artí culo 6~: Nadie puede ser extrañado del t erritorio de la Re _ 

pública . n1 separa do del luga r de s u res id enc i a , sip.o por se nt e nc ia e j! 

cutor ia da o por ap l icaci6n de l a ley de ex t ra nj e rí a" . 

15 de Junio: A l as 8 :00 pm, a lre de dor de 30 homb res armado s eon me 

tralletas ocupan l a casa de l periodis t a Ca rio. Ort ega y l o dot lenon . 

El hecho y los pormeno res .ó l o se co nocan dl .s dcs puó. - e l 28 d. Junio­

R trllVÓa.. d., uno nota de Harka .e n IR que t"4¡P i én se dit:e que entraron D , 
• 
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la casa ~el periodista antes de la Ilegad,1 de é$te y procedieron a re­

gistrar la casa, llevándose libros, documentación y ~fectos per.onales, 

después ya con la víctima lo condujeron al interrogatorio que se hizo 

con una se~ie de golpes en el tÓF~x, en las ingles y en los oídos, ~ie~ 
~ 

tras le re¡oedan la pr,egunta: ¿ Dónde est,' oculto 01 Ceneral LeoSnid •• 

Rodríguez?". (Hay que tener eTl cuenta que la inviolabilidad de domici­

lio no estaba , suspendida). 

18 <te Junio: El mismo día, de las elecciones (en presencia d. pe­

riodistas/llacionales y extranjeros) el Presidente del Partido Soc!alis 

ta Revoluc10nário, Leonidas Rodríguez F., .s detenido luego de haber 

vots rio y que el Secretario General del Jurado Nacional de Elecciones., 

Oswaldo COl7pancho le diera garandas orales de que no seda detenido 

y 8 pesar ClUB según la Ley Elee,toral ningún ciudadano podía ser dete­

nido el díll de las . elecciones . No se emite ningú" comunicado oficial 

sobre su d~tención y posterior daportación a la Argentina esa mi sma n~ 

che, donde e. entregado a las autoridades "Eitare. de Argent.in .. , qui! 

nP.s a su v.,. lo recluyen en un cuartel de la loe,alidad de Jujuy. Al' 

terminar e l mes el Presidente del PSR conttnuaba detenido en Arllantina ,. 

19 de Junio: Cuando regre s aba de Arequipa es detenido Hernftn Cue!! 

tas t Segundo cand i dato a la 1 i s ta de l rOCEJ' , e l mi smo día se conoce la 

detend6n de Julián Si erra y Alejandro Ap.l:a, candidatos del Partido CA 

muntsta Peruano y la Unidad Democrática POIlular respectivamente., 

20 de Junio: El PSI:! afirma que el día de las eleccil'nes se acer­

caron miémbros de la policía de lnv~stigactone. y la Cuarúica Civil a 

detener a candidatos, peI!J)nero s y dirigentl!S del PSR, e 1 personero de 

ese partido ante el Jurado Nacional de El .<:c iones indica que 20 de los 

100 c andidatos de su par e ido es taban de t e n,l.dos , de portados o pe rsegui­

dos por la polic í a . 

28 de Junio: Se i nf orma de l a mue rte de l di rige nte s indica l mi nero , 

Antero Zapana Curo , 8 co nsecuenc i a de l as t or tu ras que s ufr i era a mano s 

de do s e f ec tivos po l iciales en l o provine ill de Aearí , e n l a primera se­

mana de Jun io . La denuncia ha si do formu l'lda por l a Federación Nacio­

na l de Trabaja dores Minero s y Meta l úrgico !.! e n ~a5e Q l as dec l a rac iones 



que el dirigente fallecIdo alcanzara a formular ante el Juea Instruc­

tor de turno antes de m~rir. 

b ele Ju! iD : Se informa que la Prefectura de Lima rechauó una 10-

l Ic itud de autori.aci~n de la~P, que quería hacer un mitín unitario 

e l día 1 (la libertad de rewnión no estaba suspendida). 

- 0.5. 014-78-IN-7 de Julio de 1978: Prórroga del anterior, es decir 

la SuspE:ns'ión de las Garnnt l as declaradasen los artículos 56 y 68 de 

la Constit'lción de 1933. 
, 

19 de Julio: El gobie rno emite e l I).L .• 2224 1 donde seña l. los 01-. 
canees de l a amnistía anunc iada días antes. En dicho decre_~ expresa 
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que "se concede amnistía t! f. ndulte gene r al a todos los ciudadanos y m! 

litares se ntenciados o proc~~sados por los tribuna les ordinarios y fue­

ro privativo milita r por ac tos políticos o soc ial es, re s t i tuyé ndos e les 

lo s derechos que hubiesen perdido" . Al día siguient e El Comercio in -

forma que l os primeros e n acogerse a l decreto fueron l os mil l t ante!i del 

MIR, Gon za lo Fernándcz Gasco, Artemio Delgado y Osear Cossio, se dE~sco 

nace el número exacto de l os benefici a rlOS. 

- 0.5 . 02 1-78-IN-21 .de Agosto : Se dec l a r a en Emerge nc i a y se suspe nd en 

las Garantias Individua l es e n Pusco, )'eul1, Marcona, 1Lo e llabaya. p! 

ra evitar un clima de agLtac ión por hue l gll de trabajadorvs mlneros~ 

2 de Seticmbrt:: Se implanta en Mélrcona el Toque de Queda por 818~ 

nos disturbios. Extraoficialmente se conoce l a detencIón de 20 mi lle-

ros. 

- D.g.o27-78-IN-29 de Agosto : Declararl en Emergencia y suspe nden ~ara~ 

tías en Huánuco, Junin, Pa seo , Ituancavclic.a y Ayacucho . De bido a par!!. 

lizaciollcS y huelgas que amenazan e l orde~ p~bljco. Ningún caso en 

especia I . 

-0 . 5. 00I-79-IN-5 de Enero de 1979 : Su" penden Carantías en t odo e l paí s 

por JO dí as . Las ca usas se deben a l a an unciación de un Paro Na c ional 

que Cd 1 i f ica de "Po 1 (t ieo y Subvc es lvo". 

8 de Enero: El Centro Federado d(: Pcriodi !i l115 de Lima emite UI1 ca 

munieado deplorando l a decisi ón gube rll nmc nutl uc s u s pc ndl~r In e di c i ón 

ue 7 publicaciones no d i. lrJ ns y ex i ge IJ l gub J<' rno milit a r In rcc llli c.:n ... 



ción de esta medida. 

10 de Enero: Las fuerza. poli cia les allanan el local del Partido 

Comunis ta Peruano en virtud de l Estado de Emergencia y la Suspensión 

74 

de Garantías, proced i endo a 'in¡¡8utar documentaci6n partidaria y a arre! 

t a r a más de una tre i ntena de militantel;. Entre los detenidos figuran: 

Pedro Mayta, Manuel del Prieg,o y Carlos Bonino, miembros d~l comité 

central de ese partido. El día 11 suspi!ndido ya el Paro . se r-e lnician 

las ~aborcs y : local de l PCP se le devuelve a sus dirigent<li y mili­

tantcg son puestos en libertad. 

11 de Enerr: La Comisi6n de Derechos Humanos de l a Asamblea Con"­

tiluyente visita a los detenidos políticos en las oficinas de Seguri -

dad del Estado y demanda su m,ás pronta li bertad. El Presidente de l a 

Comisión, Lucio Galarz8, manifiesta que existe por lo menos unos 90 de 

tenidos entre di rigentes políticos, s indicales y estudiantes. 

22 de Enero: Los Constituyentes de l~ UDP Carlos Malpica y Víctor 

Cuadros informan que diversas organizactones sindicales y polí,ticas han 

constituido una comisiAn Nacional para la libertad del Presidente de 

UOP, Alfonso Barrantes Lingán, detenido el día 4 de enero. 

23 de Enero: Se conoce que al habe,,"e culminado con la preparaci6n 

de l os atestados respecttvo s , 11 detenidos políticos en e l departamento 

de Seguridad d21 Es tado serán trasladados a la Zona Judicial de Policía. 

Se tra t a de dirigentes s indica l es y líderes polít icos , así como perio -

dis ta s que fueron remi t i dos en circuns t ancias que se cumplía el paro de 

cretado por l a CCTP los dí as 9 , 10, Y 11 de este mes. 

21 de Enero: El Ministerlo de l Int er i or en uso de l as atribuciones 

concedidas por el go bierno para s u ~ pe ndcr l a aparic i ón de revi stas a l 

in i c iarse el mes ' conj unt,lmente co n l a Suspensi6n de Garantías; c l nus! 

ra al quincenario CARETAS . Ilas ta e l momen to se dan 8 l as pub licac i ones 

no diarias suspendidas en vista que el día 5 de e nero suspe nd ió Un idad, 

Harka, Kunan, Equis- X, El Tiempo y ABC. 

29 de Enero: Luego de una detención de 2L días, Alfonso Bar rantes 

L. o fre ce una conferenc i :l de prcnsa. 



_ 0.5. 003-79-IN-5 de febrero de 1979: Prórroga de la 5uspensl.6n de G!, 

rantLas. Las causas son los mov1.mlento5 de protesta de los tJ:abajado­

res contra la pol(tlca económica del gobierno militar. 

10 de Febrero: El 5UTEP' illoforma que viene gestionando que se JU! 

gue a su. afiliados, Né.:or Vicente Quiróz y Víctor Gutiérrez, los cua 

les se encuentran arre~tados desde hace 1 y 3 meses respectivamente. 

Los cargos elevados pe)!: la 11 Zona Judic ia l de Po l icía. SOl! subversi6n 

y ul~ra j , • l . ~c I6n . , 
14 d~ Febrero: 11 1 Ministerio del Int erior resuelve la sUJlpe'nsión 

de otras dos revi. Las : FOCEP, vocero de l Focep y Clase Obrera, órga -

110 du I PlIrl hJo C"Hnunl.tn KuvDluc l ona rl 0 . 

2 de Harzo: Se publica un comunicndo de la CCTP protestanto por 

el allanamiento pol icial al sindicato de trabajadores de la fábrica 

Ecernit, llevado a cabo el Martes 27 df! Febr.ero; con l a consiguiente. 

detenci6n de 2 dir i gentes sindicales, para los que pide libertad. 

3 de Marzo: El SUTEP denuncia la detención de Julio P. Armacan­

qui Flores ( seco general del SUTE para Lima Metropolitana), Arnulfo 

Medioa, Arturo Sánchez V., y Víctor Ha nT.ur; en lo que ca l ifica una 

"redada des t i nada a descabe zar al SUTEpll. 

- 0.5. 006- 79-IN-6 de Marzo de 1979: Se l evanta el Estado de Emergen­

cia en todo el Territorio Nacional y se prorroga por 30 dí.s más la 

Suspens i ón de Carantía del Art. 56 de l . Constitución de 1933, refe­

rente " la libertad de tránsito y segurLdad personal. 

23 de Marzo: El Colegio de Abogados de Lima emite un pronuncia­

miento de protesta por la s uspensión de varias publicaciones en apl! 

caci6n de los D.L. 22414 Y 22437 . El comunicado sostiene que la med! 

da en cuestión crea un "de Uto de opini6n" que no- existe en la leg i s­

lación actual . 

- 0.5. 009-79-IN-15 de Marzo de 1979: Suspenden las garantíRs constit~ 

cionalos en Tacna y Moquegua, sin perjuicio de l. suspend i do por e l ue 

creto anterior. 

16 de Marzo: Se detienen varios nEitndorcs político s , e nL re e llos 
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al Constituyente Vícto r Cuadros Pared-cs. quien con el ' .test ado corres­

pom" 'n te es puesto a di s posición de lo Asamble~ Constituyente que lo 

i' 'n ' -n libertad ba jo s u garantía, 

23 de Marzo: Es d. ten l. do-<Il1 Cuajone el ConstiLuycnte de l Focep 

Hcrnán cuenta Anci; es r emi.tido a la .l\samblcLi Cons tituyente que di.5P~ 

ne su libertad inme diata. 

11 de Abr i l: Se derogm este decr e to . 

0.5, t 9- Je Abril: Se prorroga lA Suspensi6n de la ga randa , 
del Art. 56 de la Constitución, sus pendida por D.S. 006-79- I N. 

19 de Abril: Correo informa que 105 familidres de 7 di r igentes 

del SUTEP, detenidos ha ce 2 meses, se presentaron la noc he élOterior 

a las oficinas de r edacción de ese diario para indagar por el para dero 

de sus pari ente , a l 11 0 habe r obtenido ninguna información e n l as afi c i 

nas de Seguridad de l Estada, de donde lo s docentes ["cron trasladados 

a otro lugar esa misma noche. Los detenidos s on : Julio Arm;:,canqui, e! 
5ar Hacrcd~ uazá n, VIct o r Manzur, Art uro Sállchez, Arnulfo MedLna, Ale­

Jandro },pilza y Jul fa Simon!. . También i. nform.-¡ron que en la PIP de Mag­

da l ena del t1ar permanece n cllctc nid05 I OH docentes lna Castañ(~ Lla y S,lln­

dr. Ná j ar. 

23 de Abri l : Oiga y La Ca ll e, se~¿ll an que l a s u spe ns i ón de revis­

tas se di ó por e l temor a la cr ítica al nuevo "paquete de a l za s ". La 

Cill lc illdicn que se tie ne conocimiento de la perscc usión y requ isa de 

otras publicaciones sobre las que oficia lment e no pesa orden de c l a us! 

ra, tal e s el caso de l Qu inccnorto Humorístico "Nonos y Monadas", c uya 

edición ante r ior fu~ requisadn y su di ccctor Nicolás Ycrovi se enc uen 

tra e n este mOlnentl' perseguido. 

2f> <.l e Abcil: Hugo llL:lncc. y Enrique Fcrnándcz ·Chac ón, sect'ctorios 

general e s del p[a y PSR l"t:spec r ivoJn cnl:{! y rcprcs(:ntantes ~I 1a ASilmlll ca 

Constituye nte por e l Focep, se dec l ar¡I" en hu e l ga de h31nbrc e n el hClni­

cic lo prot E:'sr.a ndo por e l éd 1 ilfli:lrni.cnto de l Loca l de l PST y por la dcte n·­

ción de 20 personas que se c nl;ontra bnn ~!n e l r(~c int o pnrtidario en I,;!SC 

momento. El dla 29 Binnc o y Fcr ll ~ ndcz CIl ac6n s ll 9pcn<.lcn la llu e l ga a l co 

7/, 



nocerse que han quedado sin efecto las mcdldas contra el PST; según La 

Calle 16 de ten i dos fueron puestos en libertad y los 4 restante. serian 

deportados por ser el(tranjcrQ8. 

- O.S. 018-79-IN-4 dI! Mayo de 1979: Prórroga del anterior . . , ..... 
6 de flayo: El Putldo Co:munista Pe :ruano denuncia la dete ncl6n de 

Jullán Sierra Corrales, ocurrida cuando se dirigía a La Oroyl' para un 

mitin con ' ocasión deliro de :Mayo . Asimismo el I'CP expresa s u protes­

ta por la. detcnclón del dirigente sindi cal Félix Machaca. en Marcona. 

'. I 7 de Mayo : El Comlt e de Familiares de Profesores de SUT~P, denu~ 

cla q,le dJ~sde eJ 26 de febrero último están der.enidos lo s profesores 

Julio P. Armacanqui, Arnulfo Medina, Julio Siman1, César Barreda, Art~ 

ro SánchElz, Alejandro Apaza, Víctor Manzur y Víctor Gutiérrez . Asimis 

mo fueron detenidos el mes pasado los Frofesorc6 Orlando Luján, Jorg1e 

Béjar. ManueJ Rorldguez, Favlo Sevilla, J oel Castillo, Hernán Cabrer,a, 

Manuel Hieres, 'Jullán Cruz y Civicio Palacios Parlona. 

- D.S. 020-79-1N-4 de Junio de 1979: Pr6rroga del anterior. 

8 de Junio: El Constituyente Hugo Bl anco es detenido en Arequip,B 

mientras espera un avión que 10 debía tt'd1s ) ada r a JuLiacéI, lUE!go de un 

breve pug ilato en Ja sa la de espera deJ ae ropuerto. Al dCa s i guiente 

la p~ljc'a lo entrega a la As amblea Cons t:ituycn t e. 
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JO de Junto: !:ic inaugura l.' n Lima e l 11 encuentro de la A~¡amblca Po 

pular Nacional convocada por varios f rentes de defensas departamentales, 

o rgani z aciones de sindicato y fcdcracion(~ s de trabajadores . Dos dí as 

desp~é5 Ricardo Napurí, constituyente del. POMR i nforma que 7 mi litantes 

que asistieron a l a Asamblea Popular que organizó s u agrupación fuer~ -

de tenldo .!:i po r Seguridad de l Es tado s in motivo alguno, agrega que e l l'OrJR 

tenía autorización (le l a Prefectura de Li ma. 

4 de Jullo; El Const itu ye nt e de l a "DP, Javi e r Diez Canscco, 1nfoE 

ma que se ha decretado tl Estado de Sltlo" y Toque de Queda desde l as 7 pm 

e n l a Comunload de Pa ucar tambo de l a Provi.ncIa d Et 'fayacaja (Ilua nc s.wel i ­

ca), indi ca que ahí sc han detcnido a l as auto rJ dades loca 1c5 , dirl gc n­

t~s y caffip cs inos de 13 zonal po r razone~ de pO Sc61 t6n de , 'l crras comuna-



l es. 

- 0.S.022-7g-1N-4 de Julio de 1979: Pr6rroga del anterior. 

19 de Julio : Se realiza el Paro Nadonal decrotido por la CCTP 

y otras agrupaciones polítl~~ . Al mediodía se conoce la decencl6n de 
~ 

2 ex-constituyentes: !'sl·doro Gamarra, Presidente de la CCTP y dirige!! 

te del PCP y Enrique t'.rnilndez Chacón del Partido Socialista de Traba­

Jadores (PST). El día 20 de Julio son puestos en libertad. 

E.e olsmo dla e l Partido Sociali s ta Revoluc ionarlo denuncia que 
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el consultorio de su Secretado Ceneroil, el ex-constituyente Antonio He 

za Cladra·. fue allaRlldo. En la noche 10& espacios noticiosos el go -

blerno se~ala a los ex-consti t uyentea Heza Cuadra y Rlcardo-Napurí - é! 
t e último Secretario General del Partido Obrero Harxiste Revolucionarlo 

- como instlgadoTes de disturbios. 

27 de JuL io : En l e ciudad de Juliaca (Puno. ) cuando se reall~aba 

una .... cha pidiendo la solución al problema magisterial, se produce un 

enfrentamiento entre los profeso res de la zona y efectivos de la Guar­

dia Civi l y del EJ'rlcco. Cu.t ro dí as deo pu's e l Interdlarlo "Noticlaa 

de la Haaana" afirma que el saldo es de 7 muertos y numerosos heridos , 

así comO múltiples detenciones. 

- O.S . 024-79- IN-3 de Agosto de 1919: Prór roga del anterior. 

12 de Agosto: Es detenido Conzalo Fornández Casco, llder oel movi­

miento de Izquierda Revolucionario (H1R-PElIU), una semana después Carc­

ta~ dtc~ que la detención obedecería a su vinculación a l au llamndas 

IIrol1das campesinas'· (comités de vigilancia fntce!ta dos por campp.stnos 

Independ ien tes . para protege rse el ab igeato ) do Cajamarca y que 01 g2 

bJcrno es tá preocupado, pues talcti rondas pueden ser IIcolonluuJas" por 

grupos ult ra Izqui erdistas p~ ra darle obJetivos. 

17 de A¿o.to: Con l a sentencia final de 2 año. de prisión efecti­

va y la reparact6n ~c SI. 30,000 soles en forma mancomunada entre los 

Inculpados Fernando Horal es Cavero, Marco Antonl n Ro ldón Bazán y runado 

Amado Conzále. (todos miembros de l a Cuard la Civil). culmina el caso 

de Fernando Lozano . estudiante mue.-co a o: alz de torturas d. la pollda. 
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- D,S.025~19- 1r;.. 9 de A osto de 1979, Ile c laun en btado de Emergencia 

y suspenden Garanl". on la [' rovln,,18 do 110. del Departamento de HO(\iI! 

gua. El 7 de Setl"mbr¡, de 1.979 de.og,m .ste decreto, sin perjuicio de 

la Suspensión del Art. 56 dispuesta p,n' los anteriores decreto. y ptO-.... 
rros'" el 2 de Seti"mbre, Ningún caso en especial. 

- D.S.O,26-79-1N2 dEl Setiembu de 1979. Prorrogan la Su,pen$i6n de la 

Carand¡a .declarada en al Art. 56 de 1 .. Gonltltuci6n . 

12 de Setiembre: Contl,núa la hue l ga Maglsterlal¡ e. deten~do Gar 
• 

los S'al'azar Pasache, dlrlgelnte del SUTEP y portavoz de su gumlo; ';ua~ 

do ssUa 'de Uña reunl6n COn represent'lntes del gobierno. 

- D.S.027- 79- IN- 28 de Setleunbre de 19;9, Í'rórroS8 del anterior. , 
I 

16 de Octubre' Se Info"m. que. <:0100 a pe.ar de haber sido sus,¡en-

la huelga magisterial Inás de 500 profesorel continúan detenld~ •• dida 

21 de Octubre' Es detenido en el Cuzco, Andrés Luna Vargu. ellan­

do se dirigía a Anta, (sec. general d. la Confederación Campesina del 

Perú) anteriormente comuner~s de Urinsaya y Ccollana en Anta "habhi\ ea 

mado padUcamente las Instialac~ones de 1. sede central de la CAP nt! 

pampa, 
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23 de Octubre: Es pUesto en .i-Ibertad ,luego de 70 dI as de detenelón. 

el ¡¡del' del Movimiento de izquierda It"voluclon!lrlá. Gonzalo Fcrnándn 

Casco . 

- D.S. 028- 79- IN-31 de Octubre de "1979, Prórroga del anterior • 

• 15 de Noviemb r e' 3 mll 'ltantea del PRT fueron detenidos eUlndo re­

cogÍlin firmas en un pueblo Joven acusados de acciones subversivas, ul 

10 señala Jorge Lúear, •• cre tarlo de 0l:ganlzaci6n d~1 PIlT. 

- D.$.OJO-79-IN-3 de Diciembre de 1979, Pr6rroga del anterior. 

Al cumplirse e s tos 30 dI .. se habrá completado 1 año de la SUllpe~ 

.ión del Art. 56 de l a Const ituc ión dé 1933. que señala que nadie pue­

de ~cr de t e nido HIn manda to UHptuSO do l JUQ z . 

10 de Dici embre , Diri ge ntes magis te r i a l es Ini c i an una hue l ga de 

hambre demandando s u libertad , estos SOn: El Sec retar io seneral de l SU 

TEP Horaclp Zeva ll os. e n el Hospita l d. Po ll da. Césnr Barreda, Frol _ 



lén DI.nder .. , Julio Armaeanqui, Vlctor Hanzur y Arturo Sánchez Vicen­

te en el, cuartel d. la Guardia Republicana; Camilo GH Gareí.I, Arnu\fo 

Medlna. Julio Hendou. Eduardo LlzárrRga. Hawar Orlhuela. Jaime Nina 

Chávez • . Alejandro Apaza y N~~~or Vicente Qul r6z en la cárcel del Ca -

llao; Angel Arrouo L. y Edllberto Cas6 N •• en Arequl~a ~ también 108 

secretarios gencrales de lea y Cerro d,. P"sco. 

110 

21 de Diciembre : Este día el Diario El Peruano publica la r elac ión 

d~ 1,0& 274 sentenciados y de los 9 Inc'ulpados a 108 cualcs se indl!lu' 

por (as Fiestas navideñas. E'!tre los ¡¡eneflciados figuran 191 4 ob'r.­

ros del ~Indlcato Cromotex. que eran juzsados en la Zona Judicial de p~ 

llcía como presuntos responsables de ataque a la fuerza armada COn mue! 

te subsecuente de un oficial de la gundla civil; la amnlsda tambi én 

alcanza a los miembros de lal guardia civil Amado Amado Gonza lea , Halreo 

Roldán )jlazán y Leonldas Mora les C. recientemente sentenciados por la 

muerte de l estudiante Lozano . En la relación no aparecen los profeso­

res del SUTEP que Se hallan en huelga de hambre desde el día '10, s in 

embargo horas después son liberados . 

25 de Dlclemb~e; El Ministro de l Interior, General Vellt Sabatti­

ni reitera que no existe ningún de Lenldo por raz ones polltlcas o l abo­

rales y que ningún peruano se enc uentrll deportado ni Impedido de Ingr! 

sar al país. 

El 4 de Enero no se prorroga la Sus.penslón de la Garantía 56' de la 

Constitución de 1933. 

Observaciones a l segundo y último bloque de Suspensión de C""rant{as 

del período 1975-1980: 

. 1) La libertad de ExpreSión sigue "Iendo materia de control por par 

te de l Coblerno Militar. tratando de ev i tar cualqOler tipo de notic i as 

que puedan alterar e l orden público o cu.yo cont~njdo ataque a la po l ít.!. 

ca económica existente . 

2) La represl6n contlnúa contra todo tipo de person.s que están en 

desi\cuerdo can el GobIerno; de ah! que ~e detenga a dirigentes políticos 

y s indicales. ta nto c~mo a per iodi stas que expresan BU desacuerdo con e l 



10bternQ y con ... yor raz6n a los huelguhtu. 

3) Continúa la doportaclón de personas sin cargo o acusacl6n a18~ 

na, al p.réce~ por razoneS Ideol6glcas, como la. ocurridas el 24 de H3 

yo de 1978 y 26 de Abr tl de L9J~. 
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4) Legalmente se trata de parecer menos repl~sivOt en raz6n de que 

algunos decre tos prorrogados varias veces, se sunspendc solo una gara~ 

tía, la de l Art . 56 de La Consti tución; pero esto en l. pr'cttc8 nQ se 

respeta pues continúan las violacton~s de domicilios, deportac i ones, , 
etc. Por ejemplo el 15 de Junio de 1978 estando suspendidas l~s 8ara~ 

tías 56 y 68, la casa del per Iodista Carlos Ortega es allanada violan­

do la gauntía del Art. 61 que no estaba "uspendlda; Igualmente el 6 

de Julio la Prefectura de Lima rechazó una solicitud de reunión de la 

UDP a pesar que la libertad de reunirse del Art. 62 de la Constltucl6n 

no estaba suspendida; también el 19 de Julio de 1979 estando suspendi­

da solo la garantía del Art. 56 de la Constitucl6n, se allana e'l con .!ul 

torio del secretario general del PSR. 

5) Las detenci ones siguen siendo prolongadas y sin mot i vo alguno, 

COIllO la detención de, Alfonso lIarrante. 1 .. el 4 de enero de 1979, sal lo!!. 

da en libertad luego de 22 días; caso de Fernández Gasco puesto en I I -

bertad 01 23 de octubre de 1979 luego dI! 70 dlas de ,Ietenctón; tambt 6n 

los casos de los dirigentes del SUTEP. 

6) Contlnúa~ las torturas como la de l dirigente sindical Antero 

Zapana C., muertO el 28 de Junio de 1978 , como consecuencia de tortu­

ra& que Gufriera a manos de dos efectivos policiales. 

7) El Juzgamlento de Civil es por Tri bunale s Militares constitu­

ye una forma de la represión por pa rte d<d gobierno. 

El caso de los ind~ltos que tra tan de alguna forma de reparar e l 

da~o causado a los civi les; tiene también como fina lidad Hberar de san 

cionea a los militares que al reprimir Incurrieron en abusos de autori­

dad, esto es verificables en e l Juicto seguido a 3 miembros de l o Guar­

dia Civil por l a muerte del es tudiante I.ozano, los mismos que son sen -

tenciados el 17 de Agosto de 1979 a pri s ión efectiva de 2 años, pero e l 

2\ de Dlctembre d. ese mismo .~o son Ilbe rd'ltos p,)r el indulto dado por 

e l (iobf"rno eBe dta por motivo 'd(' f'f('stas NavidcPias. 

• 



82 

8) f: lnalmen~e PQdd mas decir que l. Suspensl6n de Garand .. Con! 

tHuelon.lle. constituyó na de las medida. p. 'ra gobernar durar!te el p!!. 

ríodo 19 , 5-1980. 

3.- Pedqdo 1980-198,3: 

tías. 

El J ño 
I 

1980 no se preserlta decreto alguno de Suspensión de Garan-

j 
'ti 1 .,ño 1961 d.c1uan en Emergencia varias Provincias del departa-

mento de I"yacucho por D.S.02~-81-IN del 12 de Octubre de 1981: Las uu 

sas son ~n asalto cOntra el J uesto de la Guardia Civil de la Ciudad de 

Tambo, p,lovineia de la Har, ~ or 50 sujetos que dejaron un saldo de I~ 

muertos )[ varios heridos; es ~ decir aeta,s de subversión. Las I)Iovlnc ,ias 

declarad¡~s en Emergencia y ccm Suspensión de Garantías son: H,~anta. I~a 

Har, HuaJ anga, Cangallo y Ví c tor Fajardo, por el término de 6() dLas. 
I 

14 'le Octu~re: Se produce un glgant~sco operativo polie!111 de mas 

de medio millar de efectivos antlsubversl,vos que se constituyen en Ay!! 

cucho cr~ando un clima de "I qtranqull!dad pública". Se han d~ nunctado 

hasta 500 detenidos; fueron éllprcliados só l o por tener en sus CIU8S mate 

rlal que a juicio de la pollda 5erla 5uhversivo, talos como reVistas 

y periódIcos de Izquierda, dc,cumentos de algún partido polltic:o y así 

suceslvan>cnte. También se allanó el locnl de la Universidad de A:'acu­

cho detenJendo 64 e"tudlantc~. 

El año 1982 presenta un mayor número de decretos, el co. ". J.nuac,i6n 

mencJonamos cado uno de e llos y después 1l1gunos caso importan tes: 

- 0.5. 004-83-IN-3 de Marzo: Declaran en Emergencia todo el departame~ 

to de: Ayac ucho, por actos de terroristas. Por 0.5. 007-82·-1N-26 de 

Marzo se suspendió la Emergenc ia en dos J)rovlncí~s ' de Ay ac ucho, Lucanas 

y Parlnacochas. 

- D ~S;; 006-82-IN-26 de Marzo : Suspenden (~ a rant {a~ en Andahuaylas (Apu­

rlmae) y Angaracs (liuancavcl l ca) , tumbi én por actos de terrori smo. Por 

30 dl as , 

- 0.5. 011-82- IN-23 de Abril : Pr6rroga p.r . l0 dI_ . mds 01 Es tado de Hme r 

~l 
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g,mela en Andahuay las y Anganes. 

- 0.S.012-82-1N-23 de Abril: Prórrogan 111 Estado de Emergencia por 30 ' 
I días más IBn Ayacucho, Excepto en Lucanael 'J Pa r ioacochas. 
I . • ~ 

- 0.S.026'-82-1N-12 de Julio: Declaron el. Estado de Emergencia en l •• 

Provincia's de La Har, Cangall" (Ayacud,,, ), y en la provincia de Anda-
I 

huaylas (Apurímae). 

- O.S . 028-82-IN-16 de .Julio: Declaran ,m Eme rgencia por 30 día la pr!?, 

vinela' del Víctor Fajardo, por actos tenori.tas. 

- 0.S.031~82-IN-6 de Agosto : Prorrogan el Estado d~ Emergencia en las 

provincias de La Har, Cangallio y Andahullylas . 

- 0.S.032-82-IN-13 de Agosto:1 Prorrogan Esta Jo de Emergencia en la p r!?, 

vincia del de Víctor Fajardo p·or 30 días más . 

en J - 0.5.036:-82-1N-20 de Agosto: Declaran el Es tado de Emergenc1 m 

provincia de Lima y Provincia Constitucional del Call ao por e l término 

de 60 días. Las causas son d iversos at" utados contra la propiedad p,,­

blfea y privada, así como contra diversos serv ic ios esenciales; es d~­

cfr se t ~ata de actos de terrorismo como apagón y dctonamiento de expl~ 

sivos. 

- 0.S.039-82-1N-9 de Setiembre: Prorroga .. la emergencia y Suspens ión de 

Caranda,' en La Har, Cangallo y Andnhua ylas. 

- 0.S.040-82-1N-13 de Setiembr<: Prór roga del Estado de Emergencia en 

la provincia de Víctor Fajardo por el té ~mino de 60 días, 

- 0.5.043-82-IN-21 de Setiembre: Oeclaran el Estado de Emergencia por 

60 días en la provincia de Huamanga(Ayac ucho), también por actos de ca 

ráct.er terrorista que se ven ían producielldo. 

- 0. 5 .048-82-1N-2 5 de Octubre : Declaran lO! Estad" de Emergencia por 60 

días en la provinc ia d~ "us.nta (Ayac ucho ) , igualrhc ntc por ac tos terro­

ristas, 

- 0.S .049-82-1N- 0 5 de novi embre: Pror rogan e l Estado de Emergencia en 

las prov inc i as 

días. 

de La Har , Ca'nga llo y Anda huaylas por el término de 60 

- 0 .S .056-82-IN- 19 de Noviembre: Pr6rrnga del Estado de Emergencia en 

• 



la Pr,ovincia de Huamanga por 60 diau. 

_ D.S.057-82-1N-19 de Noviembre: Declaran el Estado de Emergencia en 

la provincia de Contumazá (Cajamarcn), por 60 dial. Las cauaas son 

graves disturbio. que vien"""4curriendo en e8& provincia, es decir , 
actos de subverai6n. 

I - D.S r068-82-IN-29 de Dicl.embr~: Declaran en Emergencia lu provincia. 

de Huanta, La Har, Canga q .o, Victor 'Fajardo, y Hu.manga del Deparu •• e!! 

to d~ I Ayacucho; Andahuayl , s del Departamento de Apudmacl y Angaraes 

del Depa!"tamento de Huanc~,velica; a partir de la fecha y por- el tllrmi 

no de ¡60 dia.. I 
• . ~¡18UnOS casos ocurrt ~o8 en este lapso: 

2:6 de Junio: Los ac~sados de t errorismo detenidos en El Froht6n, 

en rec:urso, han solicitada a la Sala Plena de la Corte Suprema que PO!! 

ga finl a los abusos y arb ~trar1edade ll que viene cometiendo el Hin ste­

rio del Justicia; especialmente al "desviar la jurisdicción predeterad­

nada por ley" a cientos de inculpado.. Además denunciaron abu.o. !P01! , 
eiales, que hacen denuncials de los mtamos hechos ante distintos juzga-

dos para crear confusión y hacer difícil la investigación judicia l . 

4 de Julio : 2 mujeres acusadas de Terrorismo en la cárcel del Ca­

llao tral das desde Ayacucho han desaparecido. son Né 1 ida l.aura y Her li!! 

da Mendaza, que fue ran llevadas a la división contra terrorismo do la 

PIP el 30 de Junio donde di jeron que SI! desconoce su paradero . 

.. 3 de Julio: 100 implicados en a ct.lS terroristas serán trasladados 

al Frontón, según informó La Direcc ión Gene ral de Establecimientos Pe­

nales y ReaGaptac1ón Social del Hlnis t "rio de Justicia. De esta mane­

ra se incrementa a 337 e l número de i nternos encarcelados en e s e c'cn -

tro, en razón que la s cárceles lime ña u y prov lnc i'Bna s no ofrece n l as 

garant{m necesarias. 

9 de Agosto: El diario El Obsc rvudor publica un comunicado del 

Partido Aprista Pe ruano con fecha 8 de Agosto; en el cual protesta por 

la injusta detenc ión y e l allanamiento de domicil io d. bU mili tanci a 

en el distrito de Vilca.huamán. por parte de las au t oridades. 
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28 de Agosto al 3 

del lemanario Oiga 

e Setiembre: EJ, Gobierno según las intormacio­

habria solicitado la intp.rvenci6n de las Fuerz"" 

Armadas ,n Ayacucho. 

4 de Setiembre: La Fuerza'~da comienza a colaborar con las Fuer 

Zas Poli ~ iales de acuerdo cOn sus necesidades, entregando equi pos de co 

.unlc"clones y armamentos. 

7 de Setiembre: Alrededqr de 500 detenidos por "actitudes sospech~ 

sas" vieren siendo investigados en forma exhaustiva por Seguridad del 

Estado. Entfe ellos figuran , agitadores de las últimas huelgas 'de c,?n!', 

trucci6n civil y Bancarios según fuentes oficiales (En Expreso), 

Ese mismo dia la mayoría' de los diarios había difundido la de ten­

ci6n de Elzer E. L6pez como i~tegrante de Sendero Luminoso, por habér ­

se le encontrado al allanar su Casa explosivos, propaganda subversiva t 

planos y croquis de desplazamiento de efectos de la Guardia Civil y l a 

PIP en todo el pais. 

También ese dia El Diario informa que dirigentes sindicales de MI 

nas canartas y testigos presenciales de una incursi6n policial que mo­

tiv6 la de tenci6n de 11 trabajadores y comuneros del pueblo de Apongo 

L!1 28 cJu J\~o»~Q pactado, hall d~ nuncfado lo.!3 exceSOti y abuHoü de lOH "üln 

chis" que están sembrando el terror en la Zona. Beltrán Si lvestre H •• 

secretario general del Sindicato Obrero, dijo que los allanamientos, sa 

queos, detenclonfos y otros abusos que se I;ometen en Canarias y otros 

pueblos a l edaños, Se hacen COn pretexto del terroriomo y satis faciendo 

una venganza de los hermanos Pare ja, dueños de la mina. 

8 de Setiembre : El Secretario General del SUTEP, César Barrera Ba­

dn, denul'lci6 que la Guardia Civil de Jaén está usando la ley antlterr~ 

ri5ta en forma indiscriminada para detener a dirigentes gremiales. entre . 
108 que figura Elzer e. L6pez. secreta rio Genera l del SUTE en Jaén. e)t-

plic6 que los cargos son inexistentes . La Guardia Civil encontr6 lib r os 

de estudio del docente y Los califtc6 de "literatura subversiva". as í 

COmo también documentos de UNIR par ti do reconoc ido oficialmente y de la 

IU agrupación que tiene representantes en e l Parlamento (En La Repúbli ­

ca). 



10 de Seeiembre: Se anuncia la muerte de Edith l.agos, que ElOcabe­

zabll varios, operacivofi del grupo terrorista "Sendero Luminoso". Segun 

la mayoría de los diarios nlurió en un enfrent ül'piento COn la Cuardin R,! 

publlcana en la localidad de Umaca • . . ~ 
11 de Setiembre: El diario El Observador Informa que Edah Lagos 

fué muerta en tortl,lra y que sus ropas no lH'escntan perforac;ioncs de ba 

las . 
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1.2 de Seeiembre: Se pUbllc" en El Ol"rlo Que Edith Lagos fué muer , -
ta a sangre fría y luego do Ser torturadal, que es un caGO de viol ación 

a los derechos humanos. La revista Caret~\s del 13 de Setiembre sostle 

ne que la muerte no es tá cscla[4~cida aún. 

14 de Setiembre, El Mlnlstto de Guerra. Géneral Lui s elsnero Vlz­

querra, declaró quo el cadáver tenIa orificios de bala en el bajo vlen 

tre y no ra.tros de tortura (En Expreso). 

Ese mismo día en El Observador se publica ~ue más de 19 mil p~rso­

nas han sido intervenidas par l~$ Fuerza. Policiales desde el 20 de 

Agosto. cuando se decretó l a Suspensión de {;arant í as en Lima y Callao. 

19 de Setiembre: Bajo la acusación do ¡orea untos terroristas [ue­

ron detenidos por la policí a e l Teniente-Alcalde de Oo,oy, Julio Penlo 

ra (IU). y el ex-dirigente comunero Cele.tlno L6pe •• en circunstancias 

que se aprestaban ª recoger Sus herramientU!1 de t raba jo para ese distrí 

to por parte de Cooperaci6n Popular. (En El Diario). 

20 de Setiembre; El Ministro de Just icia Amado BueodI., dijo que 

ya se encuentra listo el proceso judicl ª l ~ los terroristas del Frontón 

(345 en total, según Coretas); Se está buscando un lugar seguro para 

juzgarlos, tanto para los subversivos, para Los jueces profesionales 

que cubran el proceso, Como para el públiCO que tenga acceso a l trjb~ 

nal. (En Expreso). 

21 de Setiembre: El estudiante Roger Ch.¡v~ (16) detenido Con su 

prin10 Isidro Chávez y otros menores acusados de tomül~ el Colt!ijlo Corlos 

Wicse de Comas. han sido torturados por cfCCLlvos del DICOTE, según con! 

taearon padre s de familia y e l Capellán de " U Centro do Estudios que los 
~. 



visitaron (En El Diario). 

ira de Octubre. Los nliembros de I.a Comunidad Guadaiupana elligen 

exhaustiva investigación sobre las torturas y vejámencs del ca so de R2, 

ger ehávez; al Ministerio púbJj.co y sanci6n para los responsable. (En 

El Diario). 

Bse mismo día el Ministro de Jus~lcla A. Buendia reiteró que las 

Organizaciones Internacionales defensoras de los derechos humanos es­

tán vinculadas al terrori smo y respondl6 con evasivas al caso de los 
I 

menores violados (en El Diario) . 

5 de Octubre. Se identifican a los causant •• de la tortura de los 

j6venes estudiantes; según los familiares fué el Mayor PIP Dodoro Ro -

mos, conocido curno "El Terror" de DICOTE. Asimismo denunciaron la vio 

lación cometida con la deten i da Isab!!l S.C. de 23 años. 
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19 de Octubre: 15 51nchis con rostros cubier tos $llanaron el Fundo 

lrlbamba buscando al líder Ahimael Guzmán. La denuncia la hi zo e l pro­

pietario del fundo , indicó que -,ompi(lron la puerta princ ipal y goípea -

ron a los hermanos, Aqu ilino (221 y Félix Bendéz~ (141. a qU1enes Inte 

rrogaron aCérca de ~ct1vi.dl1dCS de "SenderO Luminoso". 

27 de Octub re: Fué puesto en libertad un presun to t errorista de 

la colonia del Frontón. por orden de l Poder Judicial al no encontrárse 

le mayor evidencia e n su contra. Marc,J Antonio Pastor Guillén, primer 

presunto terrorista que sale en libertad, de lo. 315 inculpados por el 

mismo delito en ese lugar (En Expreso). 

28 de Octubre: Se detuvieron a 30 mi embro s de Sendero Luminoso en 

Huancapi (Capita l de Víctor Fa j ardo), en una "Escue l a Popul ar lt Él media­

noche del Oomingo 24, once menores fueron puestos en libertad pr.ev ia 

llulIIUÚIJ tll.! ULCIlc.;lólI U lo~ IJutlrcs (El C(lfllcrc:io. 1::1 ·ObSCCVUI..I01-). 

7 de Noviembre: 18 prcsuntoa terrori stas fueron capt urados; se les 

incautó arma s de fuego. puña l es, bomba$ ca~era8. propaganda, prendas de 

vestir tipo mil itar y has t a planos de lusares que proyectaban atacar. 

Juan Bueno y Alejandro Barrioo fuc Lon ~orprcnd ldos en la GarIta do Con­

trol de Coscona, cuando iban a viajar con nombres fa ls()~ a T1ngo María t ,.. 

• 
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declararon Ser miembros de Sendero Luminoso. E Tahuantl nsuyo f ueron 

aprehendidas 9 personas y en El AgustIno otras 6 (la mayoría de los 

diarios). 

21 de Noviembre: Il " AH~ Galván, profesor sanmarqulno se ellcue!! 

tra detenido hace 3 meses en El Frontén~ sin prueba alguna en su contra 

y solo por la "probabilidad'l de que Sea autor de actos terroristas. A­

sí lo de'nunciaron sus coleg,¡ns de la Asociación de Docentes de la Uolver 

sij~d San Marcos (en El Diario). 
I 

22 de NovIembre: El Fhcal Superio!:, Guillermo Cabala, .dispuso la 
• 

libertad del dirigente de 1& comunIdad de Jicamarca, Pastor Amaya, en­

c.::trcelado por presuntas actividades terI'oristas (en El Observador). 

25 de Noviembre: La Cámara de Diputados acordó pedir al MInisterio 

dAl Interi or tomar drásticas medidas para modificar los negativos actos 

de las fuerzas policiales q~e crean una serie de problemas. agravados 

Con la presencia de e lemento,s subverslvcls (en La República, El Observa­

dor). 

26 de Noviembre: La mayoría de lo,; diarios informa de la captura 

de Haydeé E. Cáceres, por la PIP , alía!; la "Guerrillera". La División 

de Seguridad del Estado e ~ taQlcció que la de t e nida participó en nume ro 

sos atentados en Ayacucho en 1980. 

13 de Diciembre: Víctor y Patricia Zorrilla de 14 y 15 a~os res­

pectlvnm.cflte~ esrÁn efiea rc~ lªdos desde haca 12 dlas en Ayacucho; a p~ 

Sal que -la ley e s tablec e que ning~n menor puede esta r detenido por má s 

de 24 hcras. Los detenidos por la PIP conforman un grupo de 30 acusa-­

dos de autores de atentados dinamiteros . homicidios y sabotajes en el 

departamento de Ayacuchoj a ninguno se le permite ver a sus famili a res 

(en El Diario)·. 

16 de DicIembre: Sometidos a torturas y otras presuntas violacio­

nes a Sus derechos humanos se encuentran 20 detenidos por casos de te­

rrorismo en el centro de Adaptaci6n Soc ial de Ayl~cuc ho; Inclusive se _ 

les ha liperdido" inexplicablemente sus expedi(!ntlC.s , denunciaron sus fa 

millares en la C'mara de Di put ados (en Lo Prensa). 
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Ese mismo día eS detenido por la PIP en Santa Eulalia cuando iba 

acompanado de su esposa e hijos, Christián Rivas, secretario de Cultu­

ra de la Federación Nacional de Trabaj~dores Mineros y Metalúrgicos del 

Perú (FNTMMP), por pr esunto [,e rrorista. (en El Diario) • . ~ ... 
16 de Diciembre: El diario La República informa que más de una 

veintena de .csr.udiantos. camp~sinos y obreros se encuentran de,tenido:s 

en el eRAS de Ayacl,cho. acusados de actividades terroristas, pero lo 

inexplicable del caso es que s us atestaldos han sido extraviados por las . 
autorrdades de ese Centro de Reclusión ; l a mayoría nada tiene que ver 

con los a~to5 terroristas. 

21 de Diciembre: La mayoría de 10B diarios indica que fueron ab -

sueltos por el Cuarto Tribuna,! Correcctíanal, que los juzgó por de.li t o 

contra la tranquilidad pública, 5 presuntos terroristas por f a lta de 

pruebas. 

27 de Diciembre: 3 dirigentes de Mi nas Canarias detenidos en Lima 

bajo 1 .. ac usación de terroristas, fueron declarados inocentes en Aya. 

cucho. El Juez Instr uctor, Hugo Molina , dict6 el Z3 de los corri entes 

la Resolución Judici.al que l os exculpa <le los cargos; ordenó su ltber­

tad incondicionaL con opinión favo~a blc del Fiscal Provt ncial José Cue 

va. 

29 de Diciembre: Por 0.5. Ob8-82-UI que prorroga el Estado de EmeE. 

geneia y la Suspensión de Carantías en ~.yacucho. Ap urímac y lIuancllveli ­

ca, la s Fuerzas Armadas asumen el control interno on la b provincil1 ti d~ 

clara~as en Emergencia en esos departamentos . 

31 de Diciembre : Se informaba de arrestos ma s ivos hechos po r el 

Ejército y la Policía en l a región ba jo control militar (en El Di ario) . 

Ayacucho fué prácticamente cerl'ado y cercado llor las Fuerzas Arm!, 

das ; 2000 efeotivos tomaro n posesión de La s olete provincias en emerge}! 

cia, en un operativos "casa por casa", 

La fu erza Aérea tomó el lIeropu.reo d~ la Ciudad y e l Ejército cerró 

l as 3 enttadas . La que viene de l a Provln.cLa Llc Huanta y Lo. Mar, l a que 

vicne de l a Costa, l a que conduce a Cang~llo. Vlctor Fujordo y a 103 



depart.mentos sure~o. (la mayoría de los diarloa). 

Ese .. Ismo dla el detenido Carlo)~ LA Torre. cuñado dol l!der de 

Sendero Luminoso. Ablmael Guzmán. su~ padres protestan por no haber 

en contra del detenido nlng~n8 acusacl6n y que no veían a A. GUlmAn .. 
hace 4 a~o •• 
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El año 1983 comienza con la. provinel'$ de Ayacucho. ApurímaQ y 

Huaneavelle. en Estado do F~orgenela y Suspensi6n de G.r.nt'a'l adem4. 

~el.control del ordon Interno en m'nos de l.s Fuorea. Armad.s en e8'8 

prov~ncl ... tene ... os lo. der.utoa prloaero y de.puh loa cnol.' 

- 0.S.OOl-CCFA-PE-01-12 de enero de 1983. Ampllan el Estado de Emer8e~ 

el. dec.retado por O.S. 068-82-1N a la provincia de ray.c.ja (Huanc.vo­

llea). por 60 días y las Fuerlas Armadas tambl6n •• umen el control In­

tetno. 

- 0.5. 003-83-1N-25 de Febrero. Prorro,.n el Estado de !meraenela en 

las provine ha de Huanta. La Har, Cans.lIo, Víctor Fajardo, lI~alDanta 

(Ay.cucho) ¡ Andahuay las (Apudmac) ¡ Ar,garáe8 y Taya~aja (Hu@neavo 1 ~c.) 

por 60 días. Ampllan el Eatado de Em.rgeneia a la provincia de Ácoba~ 
ba (Hulncavollea) d partir do la fecha por Igual término o Iguales co~ 

dlclonel. 

- D.5.005-83-1H-9 de Harz01 Ooclaran en Emergencia por 5 días .1 depar­

tamento de Lima. El Considerando del dllcreto declara que la causa es 

u~catá.ttofe en el Valle dol Rlo Rímac. pero 01 hecho roal 8S un Paro 

Nac ional convocado para el dla 10 do Harzo. 

- 0.S.014-83-IH-2? do Abril: Pr6rroga del 0.S.003-83-1N, por 60 dla •. 

Laa Fuerzas Arma.~a8 cont i nún con el contro 1 poi {t 1 co m1 L1 tar en osa 

zona. 

- D.&.016-83-1N-21 de Abril. Decloren en Eatado de Emergoncl. el depa! 

tamento do Puno, p~r 4 dI... L. causa 08 una "Ilogal parallzacl6n de 

labores" en ese depattamento !legún 01 Considerando dol decroto. 

- D.S.020-83-IN-25 de Hayo: Docleran en Emergencia 01 depart amonto do 

Lima y la provlncl~ constitucional del GRllao por 01 térmlnc do 4 di ••• 

El motlv? .. que .e produce ese d'. una h~lga de lA Cuardla Civil; .1 

" • 



otro día se deroga esee decreto por D,.S.021- 83-IN. 

~ D.S.ú:i2-83-1N-30 de Mayo: Declaran j,l E§tado de Emergencia en toda 

la República por el término d'e ~o dian. Las causas SOn aCtos de sabo­

ta,je al servi,c1o eléctdco, ".~eclr netos de terrorismo. 
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'. D.S.028-83-IN- 24 de J"nio, Se prorruga el Esta~_ de Emergencia en I 

Huanta, La Har, Cangallao, 'l/íctor Fajnrdo, Huamansa en Ayacucho, Anda­

huaylas en Apurímsc; Angará .. s, Tayaca j a y Acobamba en HuancaveLica¡ por 

60 dí",s más y continúa el c~'"trol poUt 'lco-militar de las Fuerzas Arms-
; 

das. 

- Il.S.036- 83-1N-29 de Julio~ Prorrogara ~n toda la Kepúbllca por 60 días 

el Escaldo de Emergencia. U 10 de SeUembre por D.5.046-83-1I1 lev'!ntan 

el Estal~o de Emergencia en I:oda la República. 

- D.S.043- 83- IN-22 de Agosto: Prorrogan el Eseado de Emergencia en las 

y, mencionadas provincias d.! Ayacucho, Apudmac y HUincavellca, po~ 60 

días maG y si.mpre bajo el control militar del Qrden interno. 

- D.S.OS4-83- 1N- 21 de Octubre: Prórr08G del antetior por 60 días más. 

- D.S.063.83-IlI-21 de Diciembre: PrórrolJa del anterior por 60 días más. 

Algunos casOs en este l.pso, 

9 de Efiero : Fué puesto en libertad el profeso r universitario aarlos 

La Torre t c\Jñªdº de Abimael Guzmán, que declaró haber sido interro'gado 

y que la polida no quiere entender que de su hermana y Abimael no sa-

ben Dada. (en El Diario) • 

13 de Enoro: Se informa que la det ención en Acosviochos de 2S pe!, 

sona. en cuyo poder se halló dinamita, m'mas, ufliforme. de l a 8uardia 

civil', bande ras rojas y propaganda 8ubv.!rai va ( en El Comercio) . TamlH~n 

0 0 .oila16 QCC dl~ que hay Iiiií¡¡ dA iliil lIól;enLdo. en 105 provincia. declaa 

rall88 en Emergencia y baJO ~ontrol ml1 l ~a r de lru Fuerza Armad~ (El Dio­

rl0). 

lro de Febrero: La Asociación de 06C"ft~6 . de San ~arco. d.mDnd~ la 

libertad incondic i onal del pr ofesor sUllmarqulno Do r i a Albar r:a lván, que 

lO halla arbltrarlamontc dotonldo haco 4 mesu. un 01 Frontón 'nculpado 
• 



du dollto do torrorllmo, Iln provlo juicio. (El Olarlo). 

8 de Harzo: 34 presuntos terrorllta. llc,ar4n a Lima procedente. 

de Ay.cucho y serán trasladado. al Front6n, oesún 101 dlarlol La Pren-

s., El Observador. . .~ 
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17 de Harzo: Se informa que 10& grupos paramilitares han Sido es­

pecialmente armados y adiestrados para matar por el Comando Político HI 

litar de la Zona declarada en Emergencia¡ jefaturado por el Genoral ele 

mente.Noel Hor.l. , 
La organlzacl6n paramilitar eltaría Intearada por mil hombrel, la 

• 
mayoría licenciados de la Fucr&a Armada. En el frent~ Norte d. Ayacuchn 

loa Sinchl~, InfanlJS do marina y paramilitar operan bajo la conducción 

directa del capitán Koster, desde un equipado campamento en la loca lidad 

de Llacchua' (El Diario). 

21 de Harzo: Una patrulla de 15 Sinchis torturó y •• esin6 a un ~­

nor de edad, Nivardo Urbay Carhuapom., primo de uno de los 3 j6vone$ ac~ 

sad~a de terrorista. y masacrados por la Guardia Republicana en 01 Hosp! 

tal de Ayacucho. El asesinato de Nlvardo Urbay 8e produjO al afto de la 

masacre producida en·cse Hospital; Urbay de 16 aftoa, (u6 denunciado por 

108 Sinehi. como uno de los denunciantes de los asesin.tos de Ricardo Ur . -
bay, Rou •• el WlnsJol y Carlos Alcántara on el Hoapltal de AYBcucho.(EI 

Diario). 

23 de Mlrlol Lo. diputado. de UDP, Águstln Hay. y Jav1er Di.~ Cen­
seco, solicitaron al Ejecutivo que confirmo O dosmlenta la información 

aparecida en el Semanario Oiga Nr. liS del 1 de Harzo, aesún el cual se 

han hec ho en Ayacucho fusilamientos oxtrale¡l.le. entrp el 15 y 20 de fe 

brero en Huane •• ancos. (El Diario). 

Ele 1011100 dta ' es detenido el Tenlenl:e Gobernador de la Comuni -

dad de Cacalro, Alberto Altamlrano bajo la IIcu8.c160 dc terrorismo. Lu 

pruebas se basan en un documento que el Ten Lente Cobernador firmó en el 

quc 8e solicitan garantías a l Presidente de la República por la actua­

ción de las fuer ••• policiales en Andahuayl ••• (El Oiarlo). 

14 de Abril: El DI rector do Educaci6n Dcpartalnentol de Ayacucho ds. 

nuncl6 la.muerte de 1 profeaore~ en la ferl .. domlnlcal do Paras , deto-, , 
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nidos y encontrados poco después muertos en una quebrada (en F.xpreso). 

El mismo día Correo Informa que por lo menos 16 niños murieron en 

el local 'de la escuela de San. Jacinto, cuando un grupo de Slnchis arro­

j6 cargas de dinamita al Interior pensando que era refugio de send~rl.-. -~ 
taso El per16dico El Diario en primera página dice: "Genocldi.o en Aya-

cuho, bombardean seis pueblos: Hueren 200. 16 escolares murieron cuan­

do eecuchi\b.an clases en el colegio" . 

17 de AI,rll: Al amparo del Estado de EmergenCia la policía mata , 

detlerfe y roba a campesl!los d,. Comunidades de rayacaja en Huancavel1ca, . . 
segúr, denu'ncian los dirigente" de Cornuhul llca, Huarlbambilla, Constanu 

Sacharacay, Vista Florida , Cuyocc. Chuq\llparcco y Hanzanayoc. (El Ola -

rlo). 

14 de Abril: La Confederación Campesina del Perú, denunció el apr! 

samiento de 89 campesinos, de tenidos bajo acusación de sabotaje y te~ro 

rismo en la provincia de Andahuaylas. (El Diario). 

24 dt~ Abril: Amnistía Internacional declaró "preso de conc ienciatl 

al ex-presidente de la UOP de Huancayo, Víctor Lavado, detenido d~sde 

Setiembre de 1982 por supuesta implicancin en el juicio que se le slgui6 

a Hanuel Gllvonio, secretari" de Organiz .• <:ión de UllP, quién obtuvo s u 

libertad después de 8 meses de detención por l a acusación de terroris­

mo que no se le pudo probar. (El Diario). 

6 de Hayo: Familiares de un comerciante victimado en Vilcanchos, 

provl.!'cia de Víctor Fajardo; denunciaron . ,.1 Fiscal de Ayacucho que fué 

mu~rto por fuerzas poraml1itares.(El Observador). 

5 de Hayo: El secretario General de l a Federación de barrios y PU! 

bias jóvenes de Ayacucho, Ha~no Ortega y su padre fueron ubicados luego 

de ser secuestrados por un grupo enmascarado , cuando fueron bajados de 

un vehíc ulo en l a Jefatura Departamental do la PIP • (El Diario). 

7 de Hayo: Jaime Urrutla, catedrático de l a Universidad de Uuaman­

sa fué secuestrado por 10 sujetos en la nocbe del 5 en su ca.a y lús 

familia res no pudieron ubicar su paradero (La Prens., El Comercio, El 

Observador, El Diario). 
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9 d. H,yol El Co.ando Polttieo Hllltar reconoció que J. Urruti • •• 
encontraba sometido a una investigación para eeclarecer l upuelt .. vin­

culaciones con el terrorismo en Ayacucho (Correo). 

14 de Hayo: En Lima, de~\tr&cione. dal "Inistro del Interior que 

afirma que 01 número de detenidos alcanzl 1 2,400, siendo 350 .scola­

res y 170 universitarios (la mayore. de los diarios). 

21 de Hayo: e. pues to en libertad J. Urrutia. 

'JJ2 de Junio: Al amparo del Estado de Emereencla ae produjeron múl­

tiples d~tenciones, incluyendo a dirigentes sindicalea. (El Diario). 

04 de Junio: Allanamiento al local del Centro de Capacitación y 

Asesoramiento Poblacional de la primera Zona de Colllque (Comaa) por 

efectivos de Segur idad de l ~stado que detuvieron al cnordinador de eaa 

i nstitución, César Gonzáles y 4 mujeres acusándolos de terrorismo. Los 

pobladores de l a zona r esponsabilizaron a los concejales y militantes 

populistas por el al lanamient o pol icia l. (El Diario). 

00 de Junio: Se Info~ de la det~ncl6n d,l secretario general 

del Prente de Defensa del Pueblo de Ay~cucho y de su bijo, ase como 

del at aque de los Slnchls a la 1 0caLld~d de Pacch. , el mioma que cau­

só destrozos en el templo y la posta .~dica del lugar . (El Diario) 

08 de Junio: Se dotlene a l a lca lde provi ncia l de HuaDta Simón Sá~ 

chez To: re. , militante de Izqui erda Un i da , sacado de su cas. por una 

pat rul~a policial en la madrugada de l día 6 de Junio. (El Diario). 

11 de Junio: El Genera l C. Noé l re.:onocló que hablan 500 detenidos 

en el Cuartol los C~bit05, quienes son i nterrogado. por .n dest.camlen­

to especia l de Seguridad de l Es t ado IloRadol de Lima . También declar6 
~ 

que los detenidos aor l,onsiderados prisioneros de, guerra; luego que la 

Fiscal Super ior. Flora Bollvar manifestara que les Interrogatorios 8e 

venean reall &ando s in presenc ia de l Mi nIs t erio , 10 que lo quitaba todo 

valor de prueba l egal. (E l Observador) 

Ese mi smo dl a se Informa que fu" JUebto en Libertad ~l alcaldQ 

SimAn Sáncbez Torres el día 9 de l presente l uego de habor pe~necido 



detenido en el Estadio de su Ciudad en~apuchado (El Diario, El O~serv! 

dor). 

13 de Junio: El Observador informa que el alcalde Sánchez presene! 

ba hematomas en la espa lda y. e~ la rodilla, como lo comprob6 días des -

pués Javi er Dte~ Cnnseco. 

14 de Junio: El Diario informa que en Ayacucho, peque50s comercia~ 

tes llegados de Matará, Ccollpahuaycco, Chaupiorcco, Acocro y Chontacca, 

dijePOn que en los últimos dlas las incursiones policiales hablan causa . ' -do numerosos muereos, la maY'orla de ellos sin identificar y a)landona -, 
dos ,en .. 1 campo, donde Son dlel'orados por animales silvestres, y que se 
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trata du humildes c ampesinos. entre ellos ancianos. uujeres y niPios, s.=. 

5.la también que el 7 de Junio 12 personas fueron muertas por efectivos 

del Ejército y la Cuardia Civil en Ccollpahuaycco y al dí. siguiente fu~ 

ron muertas ep el mismo tleo de operativo 8 peEsonas en CbauplQr CCo¡ el 

día 11 fueron muertas atrozment e 13 per.onas que participaban en la fe­

ria de Acocros y Chontacca. 

El mismo d ... El Diado informa la. detepción de 5 persona. ent~e la. 

que figura el Presi?ente de T~rno de lU del Cuzco, Ge~n Sllva La Torre¡ 

esto fué denunciado por el Presidente de la Confederaci6n Campesina del 

Perú, Andrés Luna Vargas, Se l es acu~a de ser terroristas y de tener 

planos para volar escue I a. ; en rea ltdsld llevaban p lan05 de do.H icación 

para eliminar parásitos en el ganado que ha aparecido Como consecuencia 

de la S,qU'd que afecta el 90% de la ganadería y agricultura • 

• 16 de Junio: Javier Olez Canseco demandó la int ervención de las Co. 

misiones de Derechos Humanos de la ONU y la OEA en Ayacucho y anunci ó que 

acudirá. la Fiscalía de la Nac16n para denunciar al General Clemente 

Noel por e l Secuestro y desaparicióa del varios ciudadanos; ad~má5 sostu­

vo que debe e l1mlnarse e 1 método de lU11 sec'Ie.tro~ a cargo de ~nc8pucha­

dos (El Observador, El Diario). 

Ese día los familiares de los pedodlstas asesinados en Uchuraccay, 

se~alaron que la autoridad político- mi litar se ha convertido en el Cen­

tro de todos l os poderes en Ayacucho, nln que s,e respete al derecho de 

defensa, ni 108 fueros del Poder Judici a l, ni del Ministerio Público 



( La Repúbl ica, El Diario). 

27 de Junio: Fué secuestrado el per. ll,distas Lucio de 10$ Ríos, c2 

rresponsa l de la r evista Equis ,..lC, y el <l j "r~o : correo en Huaocayo. Su 

esposa i nfo r m6 que 8 sujetos ar.:nados con I'Iel;ralletas y con loa rostrOI . -.. 
cubiertos Con pasamontaí\as l'omp Ileran l a pl.leltt. de Su c&!¡.a, y Se lo, ~ le-

va rOn violentamente . ~~l diario Expreso SEI ufiere. el día 2&. a los se 

cueBtrador~.6 COmO "prr.:.suntos te lrrori s t as". 

28 de Junio: JuliQ Cabrera" dL:ector d,) Equis-X señala que se tra­

ta de ,uIl atentado contra la libertad de pl'enu y de venganza política 

del General' Nolll por la campaña 'de su revl.ua para que sea ree';'plazado 

en el cargo de jefe político milLitar de 101 "ona (El Observadori. 
I 

30 de Junio: El Observador informa que el periodista Lucio de lD~ 

Ríos se encuentra detenido en e:L Cuartel Los Cabltos. donde fué descu "r 

bienD por el, representante de J\mnistLa lrlt'ernacional Alfredo Garda lls. 

n11 la , que t ambi én es tuvo detenlldo por algunas hQrM y reveló que De 

l o. Ríos babia sufrido t ortura,' (El Obse r vador) . 

28 de Junio: Los Fiscal es de Ayacucho. presentaron un documento al 

Fiscal de ta Nación, .solicitando seguridades y garantíu para su {!'jer~ 

e tefo profes 10na1; amenazan.'¡o CIJn renunc i 8lr irrevocablemente . 

--l 
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1ro de Julio : Informan de l a denuncia del diputado Die~ Can"eco 8J:!. 
te e l Ministerio Público al Gen"ral Noel p'or los delitos de asesinato, 

secuestro . robo, de tenciones ilegales. abuso de autoridad y organización 

de bandas paramilitares. 

Que los hechos el mismo diputado 106 ba constatado en Ayacucho y 

que requieren una investigación y ser escl ar<ddos por la Fiscalía de 

la Nació n (El Observador, Expreso, El Diario, La República), 

2 de Julio: ,Lucio de los Ríos informó que fuá "a l tratado fisica y 

sicológlcamente por sus captores y qve en una oportunidad fué tortyra~ 

do ton e l Juez lnatructor Suplente de IIUAOt,D, cuyo paraccro s~ de ,cono­

d a . Dicho J uez según lnform.~on La Crónica y E.pruo el 27 de Junio 

fué secuestrado por senderis tas quienes dij eron que la acci6n era pora 

"escarmentar a los jueces que juzgan 11 los luchadorm s .•• ". 
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También Pe los aíos fué ·orturado con Alfredo Ga:~ !a DoniHd de M­

nist!a Internacional ( F,l Diar ío) . 

4 de Julio: En Muanta se denuncia la existencia de 2 camp". de CO!! 

centracI6n dirigid". por la IIIf.u¡teda élc Harina, uno en lIu. manquilla y 

ot ro en el Estadio Municipal de la Cludad ¡ alli se encontrarían los nu~ 

merosOS detenido5 por terfotiljmO y los ' ~ desaparecidos". (El Oi;¡rlo). 

6 de Ju~io: Se produce denuncia .allfe el tra~o a 105 detenidos en 

Los Cab it,o s : Son colgados de la5 manos Iln heUcópteros el) vyelo y SQme­, 
tido. a atroces torturas. La de,nunda proviene de 9 pnsos (la mayoda 

• 
escolares) recientemente llbe~ádos, que también se~,alaron I!abeue Info! 

mado sobre la existencia de Uln centro dO tus llamiento de sentenciadll'lIi 

en 1 .. localidad de Totos (El IDIario). 

7 de Julio: Los di rigentes campe.inc. de Acomayo, Julián Choque y 

Florencisl Torobeo, salieron el día 4 en libertad despué6 de 20 meseS I de 

injusta eletención COmO supuestoS terroristas s la vez son concejales de 

IU . E"p~esaron que no volverán a sus con,unidades hasta que el Poder Ju 

dicial decrete la libertad de su compañet'o Roberto Aym_a, quién continúa 

detenido. (El Dhr~o).. 

17 de Julio: Un Ingeniero peruano de tenido en relación con el caso 

de ¡¡enata Mehr, ciudadana alemana pres" E:n Arequipa bajo el cargo de t! 

rro\:'ismo, es víctima de situa,c i ón paradó jica ya que lejos de haber p 't' I.~­

piciado la subversión en el campo, su a..;l:ividad era la de crear empleo!; 

rurales bajo e l auspicio del gobierno y dol BID; según manifestó Iván 

Levy Hado Dáv il e, en carta e"viada deDde su prisión en Arequipe. La d! 

tención es arbitrarla e Injusta por el . :Imple hecho de haber mantenido 

relación amistosa eon Renata hehr, fundada en una mutua afieeión por el 

arte y la literatura. (El Diario). 

4 de Agosto: El Diputado Dammert d.'luncló la detención y/o desapa­

rici6n de ~s de 100 persona. en Ayacucho , en su mayoría monores entre 

13 y 11 años, indic~ndo que los detenido. 80 enCllentran on 01 Cuartol 

Los Cabltos y L06 Tatos de Cangallo. (La república, El Obse rvador, El 

Diario). 



El mismo elía el Hsc'll Pt ovinc l.al de Ayacucho emplazÓ . 1 General 

Nool para que dé raz6n sob re 01 porlld"ro de l/ls 100 personu cuya de­

saparici ón ha sido denunciado. por s us flimiliares a 5 U despacho. 

S de AgoSto' El Admibt~rador y la secretaria de l a radio" La 

VOz de ttuamanga" fueron puestos a disposición de la PIPo luego de 11 

día de detención por la Guardia Civi.l a rah del asalto de 5enQer istas 

a la e~lsión para hacer pr.opalar una procl ama . (El Diario) 

, 16 de Agusto: Amnistla Inte rnaci una l denunci6 que las autoridades 
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perua,,~s llevan a cabo aSI!Si natos po,l l(th:os. dado que l as f ue rzas de se 

guridad mntttn a dirigentef~ campesinos ac usándolo s de ser miembros de 

Sende lro L.um~no~o y agrega que la mult i plicaci6n de los ases inatos po lí­

ticos son el resu l tudo del establecim:le nto en Diciembre del régimen mi 

Utar en Ayacucho. (La Pr" nsa ). 

22 de Agoeto: L. PIP. falseando documentos mantiene' bajo detención 

por más de 15 días a Gema Jesús ReinMo , secuestrada de su domicilio 

en la Urbanización lngcni~:~ría bajo 1 a acusación de dirigir una "escue­

la para terroristas". 

Le denuncia fué fO"mlllada por el Senador E. Bernales, quién prese!! 

t6 a l a madre de la denurJ(:J.ada, así como a sus hermanas junto con una 

declaraci6n de solidari~ad de más de :!O firmas de todos 10& compañeros 

de trabajo de la ,upuesta terrorista. (E l Observador). 

28 de Agosto, La llbert'ad de 3 d:lrigentes campesinos, confirmó la 

oalldez de l a denuncia de violaciÓn d') derechos humanos presentada por. 

Amnistía Internacional J que en s u campaña por lo s presos de conciencia, 

denunció el caso de 16 rresos de conciencia en el mundo; entre ellos 3 

dirigentes campesinos de Acomayo (Cu.c:o). que fuoron liberados hace p.!? 

cos días poi decisión judicial luego (le permanecer pre sos casi 2 afias, 

falsamente acusados de ce'rrori s t as pOI~ ex-gamonales d~ la zona. Fueron 

déténidoa por dirigir una huelga en 1" zona rural de Acomayo en Octubre 

de 1981. ( El DLario). 

10 dé Se tiembre: Sobre Otra desn,..ric16n publica .1 peli6dicQ El 

Observador. denunciad. por una madre de f"mil in ~n PacAysaca ( Ayacucho) 
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que luego de la detenció" de su hijo pOlO ,.lembros de la Marina no ha tenl 

do noticias oficiales del mismo, pero que ha recibido informes d. perso­

nas que han estado detenidas con su hijo en el Cuartel Los Cabltos. 

13 de Setiembre: Dcnu'1ciar~n la de.sapar-lci6n de un pro fusor de Ta­

yacaja (lIuancavel1ca); los famIliares afirman que luego de su detenci6n 

por vari"s Sin<;;bi~ el 25 de A¡¡osto no han tenido ncticia. de él. (El Oia 

rio) • 

Es. día El Observador publica la denuncia hecha por familiares de 7 

poblad'orll' da Pama. (Ayacuchc,), que éstos habrían muerto a manos da afee 

tiV09 po:t1"ciales en circunstmnc1as no esclarecidas. 

También ese día El Oi8rl:o señala qut! sobre 22 vidas ha pedido info! 

mación LB Asamblea Permanent~~ de Derechol; Humanos. La organización se­

ñaló haber recibido denuncia:; en e l sentido que 9 cadáveres hallados en 

la quebrada de Chumbilgo pertenecerían a 9 jóvenes que el Ejército sacó 

de una Iglesia de Canaria en los últimos días de Junio, también que 13 

cadáveres que estadan en la quebrada de Saynicca pertenecerían a Camp! 

sinos de Patapuquio, Apongo, y Raccaya, tomados prisioneros en los ¡tri­

meros días de Agosto. (El Diario). 

La denuncia que causó verdadero irnpacto fué la difundida por la t! 

levisión el Domingo 11, sobre lo que Ca,'etas nr. 765 dice: " Un informe 

especial preparado por Sonia Goldenberl! sobre Ayacucho en el Programa 

Vi s ión, h,8 puesto en evidencia que en l.!! convulsionado departamento no 

so lo se desaparece por razones atrlbulbles de Sendero Luminoso, sino 

también por tnexpl1cable~ acciones de los organismo s policiales y m11i­

tares que tienen a su cargo la lucha contra el tcrrorismo_ Menciona 5 

casos y continúa diCiendo que solo reprl!sentan algunos de los 160 denu.ll 

ciados ante el fiscal ad-hoc Ricardo Pegueno Valdivia y también puestos 

en conocimiento de Alán García en su viaje a Huamanga. SegúQ las decla 

racione. del fiscal el jefe político de la zona, Genera l Noel, se esta­

ría negando a recibir tales denuncias . 

La situación es distinta a la de Argentina, donde desaparecer era 

sinónimo de haber sido ejecutado; parece ser que responde únicamente a 

detenciones prolongadas con fi ne s de invest igaci6n". 
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17 de Setiembre: El dia 16 la policta halló el cadáver de Kugo V! 

11ejo, ~studiante de Bella. Artes, 'on 2 balas en la frente y huellas 

de tortura; su esposa declan\ que 2 SeiIIUIl\8S anteS un grupo de hO!!lbres 

uniformados lo sacaron a viv~ .. Luerz.{l d,~ su CaSa. (La Prens,a, Expreso), 

20 de Setiembre: Amnistía lnteroal;ional difunde una carta dirigi­

da a Fetnando Belaúnde Tnrry, seaalando que fuef;as de la Seguridad p! 

ruana ejecutaron sumariamente a Centenares df;! polJladores de los Andi~s 

en op.eracione-s 'contrainsurgentes rea11:tadas este aPio. Señala que 14$ 

ejecu~iones extrajudici,lles ha~ .ido p,¡rpetradaª con impunidad y est.án 

aumentand~ en número en la z~n8 de emergencia de 9 provincias. El g~ 

bierno se muestra en contra de estªs ooclarjlciones. 

21 de Setiembre: La esp,osa del campesinQ Alejandro Curo, denunci6 

que· éste y otro campesino secuestrados de su domicilo en Ninprillocha! 

lloc por un grupo de Sinchis, fueron a~e.inados con disparOS de bal~ en 

cabe •• y dejados en una pampa ferial ~eréa d. Huanta. (El Diario) •. 

10 de Octubre: Se conoce la denuncia de una madre cuyos 4 hijo. 

(incluyendo un menOr de 15 a~os) fueron secuestrados por infantes de 

Harina. También se 'cunoce la detene16n del catedrático Manuel Hes!/I. 

Correa, casado Con una he rmana mayor de Edith Lagos (dirigante sende­

[lsta muerta hace 1 año); el sindicato d,. profesor •• de l a universidad 

oe Huaman~a pide Su libert.d. (El Dia rio). 

11 de Octubre: Tras 4 meses de deteUlci6n el soci610go William Zaba!, 

buru!. coordinador del Céntro CultuI"sl "L!lIbor", envía una carta desde el 

penal de Lurigancho para reiterar su incI,cencia y denunciar la elabora­

ci6n de pruebas en 6U contra por la C,uardia Civil de Cerro de Pasco, Z! 

barburu aeñala que la "fab r1cación ll 00 ~1I1de ncL"iI por e l emon to8 polie!,! 

les es ya una práctica. común. (El Diario). 

13 de Octubre: Víctor Lavado,presid<>ote de UOP en Hunncayo, sali6 

en libertad tras · 1 t meses dé c8rccler{a ~ acusado de estat compromotido 

en acciones tt!rroristas, Clue jamÁs pudio,l:on ser c,omprobadlls. LaVAdo de 

"unció la ex1stencia de una escalada relJl:esivlI contra la izquierda Cn su 

conjunto y afirm6 que "sl hay presos poUtlCos". (el Diario ). 
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2 de Nov i embre: El 31 de Octubre I'ué dcte.\Ido el Seerel:a rio Gene­

ral de la Federación de Tubajadorcs dE' Ayaeueho y dirigen", provincial 

de lU, Félix Gutlérrez, por haber hocho declaraciones periodísticas. Al 

mismo ti empo que se deneB6~~torlzación a IU para realizar un acto polí. 

tico cOn motivo de la pr6xima visita de Alfonso Barrantes. (El Diario). 

En Lima e se mismo día el Fiscal de la Naci6n orden6 que se realice 

una lnvestigac16n sobre la muerte del obrero Francisco Ruflo, aparecido 

muerto l,.ego de su detenct~n )' traScendió que el Fiscal Provincial eneal 

ga clO de l a investigación ya ha cstabl,. cido las circunstanci as y pos ibl es 

autores' de l a muer t e. (La Prensa, Cor:reo). 

4 de Noviembrp. : Infantes de Marina .. bordo de un camión militar y un 

jeep armados, incursionaron el 31 de Octubre a Pacaypasa, deteniendo a 5 

personas que por intermedio· de los fsr4illares se supo fueron encontt'ados 

tres de ellos muertos en un. paraje de reparto hac ia la carretera R¡15Unui!. 

ca, entre Huanta y Ayecucho, eran campesinos los muertos. (El Oiar t o), 

También se supo de la masacre de 9 profesores, 6 campesinos y 2 ni­

ños de la localidad de Chaleos en Ayacucho, a manos de Sinchis¡ esto fué 

denunciado a l secre ta rio del PAOIN, M, Mufarech por campesinos de la lo­

cal ida d. (El Diario). 

11 de Novi embre: En e l inte rior d. lus cala bozos de OIRCOTE fué en 

cont r a do mUert o Gregor io Qu"quén Vega, de 20 ano s . que habl a s Ido do t e -

nido en l as inmediac iones del aeropuert " Jorge Ch ,; , ~z (la mayoría de 109 

di a rios). 

El s ec retar io gene r a l de l a Fe dendón De partamenta l de T ra ba j a d~ 

re s de Ayacucho, Fé lix Gu t i ';r rez, recup" c6 e l d ía 9 s u liber tad, aboue!. 

to de los ca r gos i e sto Se produjo po , intervencl 6n dir ec ta de l diput a do 

Mufarech. (El Di a r io ) , 

27 de Noviemb re: El 26 de Nov icmbr <: en una c ueva de Toccto, faml-

1 Lares ,Je de sapareci dos encont raron b U !! cuerpos pu trefac t os t entre 15 

eadáverc » , 7 aún no identif ica do s . 

Máximo Aya ! a de l a Cru z , Gulllermu y Al e jandr o Arango Co los, Máxi­

mo Carrªsco Arango t y o tro s mlÍs. Lo s puri entes in f orma ron que 01 27 de 

Octubre fu e ron de tenidos por l ~s f uerza l' de l or don en Cusi bamba, Satlea 
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y Hunaypat a . ( El Di ario) . 

2 do Dic i embre . En 01 paraJ. "I.a Flo r do la Canela" on Huanta (Ay! 

cucho) Cutron oDcontrado. lemlenterradOM , 7 cuerpo l de de t onldo • • 1 25 

de Nov lambre Ln una redl de b~c .. por lnfente. do Ha r l n. , loa cad'vere. 

fuero n I~.ntl f!cado. por los ram l l laros . ( 21 Oi.r lo) . 

EL mismo día El Diario publ ica que e l I ru de Dlc lembro uno de lel 

deudo. de ' las 10 porlonaa, arro jadas en l a quebrr. da de Infierni llo, ac~ 

,6 al. EjércitO de Iu IIIUCHOS. Jul10 Gullérre., 81 denunclonte, Ifirm6 

que s.t me .. or herlllo1no Euú, fu ' .cop t urado 01 8 do Novi embre . ~ .unl bat l ­

de pollc lál y después un pari ente Ivl a6 que lo oataban tor t urando en e l 

cu.r t el Lo s Ca bl tos . 

12 de Olciembr,, ' Los pobladoa de Haya j, Chacapunco y Oeeoa , habrían 

aldo tomba~deados por .v lone' de la rAP , porque se habrían convertido en 

centro de operaciones de 105 célul ... uh1lora lv,oG, Elta veru6n fuó pro­

porelon .. da por e,",pul no. prucedent .. de e .. zona qu', In fortDllron que .1 

9 del presente en borns de l a mañana po r .spac lo de 10 minutos, avlont s 

de propul s ión a .;borro dejaron caer bomb .. s y luego se perdl e ro,,· on e l 

ho r izonte . El Intel\lo bombardeo habría dea tru{do cho ... y 101 .eí uSlol 

de 10' .edic lolOI que es t aban ublcad~a en lo, cerro.. La . autorldade l 

pol í 'lcas y del ejército niegan Informac l6n. Se desc onoce s I hubo vlc­

tlmaJ . (Co r reo) 

14 de Olcl~mbre: El ,"cua tro y pos t erior asesinato de Carlos Auqul 

y 1. esposa de éste keyna Cc rvuntcs , por e(oc t lvos de la 110rlno, d~ lIu n­

c l6 HOlsés Auqul . Kelltó que 101 cadáve res de ambol Cu oron ba ilado . ni 

24 de Novlo.be. en est.do de dcscompollelón y devorado l po r avoa de ra­

pln~ en el panje denoltlnado " I .. por". 4 IdlúlDetrol d. lIuanra . 

I.os pad reS de Carloa Aúqul, denunciaron de aee ue. tro y 4sel l nato de 

" '8 hl jos ante los Placa I es d. lI"Ont4 y A11lcucho e l 5 Y 6 00 Die I .lDbre 

rospect ivame nt e . :u u ... uaL~r~(,. l~D f l.c" l fn. no han actuado ni abt orto 

proceso coerespon1i.nte , scgjn Indlra Holo •• Auqul ¡ .d.m~s .c~a l o que' 

"En Huant~ se enán .01D.tlendo ~ct(o. de burbarl. balO el pretexto de 

querer • .,foelr los IDOvladcntot 5ub"ctalvol. , OJ.tll1f!'OOlC dO'IIVMre~fln 

perlonu humilde" lobre tOdo ca",posln,,~ )' e'tudlamuo d~ Amboa .oxo~" 

(E l Dlarló). 
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18 dé¡ D'lcicmbre: El ¡:ilá 16, en HUlIn't .. , victi .... dos con disp.rQI <le 

armaS ligeras y casi devorados ,por animales fUéron ballados lQIi! cad._6,,~ 

res de. 4 c:ampc!iinos qLC hab¡:-{au sido uct(mtdos por la Cuardia CiviL eñ 

Abancay el 2 de Diciembre, sbndo identificados dos. de ellos po,r sUs fa 
~ -

milinres • (La República). 

Observaciq~es a loo años 1981. ~ 1982 ~ 1'983 : 

1.- L, represi6n durante 1981 se 
I 

ncS numerc,sas y allanamientos de 

plantea dentro dI: 10 que son dete.ncil>­

domicilio, por cualquier causa . dura .6-
. , . 

lo 60 d!u y alcanza al deparcamento de oA.y".,\lcho nad .. más. 

2. - El añ(¡ 1982 muestr,¡¡ un CI!.ecentamienta c!al funQllIilI:l1Q terrorist4 y ~ •• 

fuerzas p(~11ciales en su des.e~peI'ación para cont1l"olal"lo cometeñ a1'8ufi~a 
exceSQs: 

a) Se detienen incluso 4irigentes .;indical,e., camo los de mifl~8 

canarias lf de El • ., .. E. L6pu, oCijnldo$ d 7 de ,Setie!llbré . 

e) Casos de tQit.ur~j CODIO el del c.studiante Roger ctlávcz y otr-os 

menoreS torturados · en DleOTE (21 de Setio" brel, 

d) Se allanan domicilio. rompiendo puertas y COn rastrós cubiertoS, 

caso de Los hermanos Aqt,lilinQ y Félix BendGz~, Qcurt"hlo el 19 de O(,tl,lbte~ 

3 . - Se crea un problema de de$viación de Juri$di~ci6Pt al traer ª los i~ 

culpados bajo e 1 cargo <le presuntos terroidstas de Ayacucho para ser jij! 

gados en LIMa. Esto es válido tanto para 1982 y 1983. 

4.- La. largao d.t.n~iones producldad ta nr.o en 1982 y 1983 bajo la pr~­

sUñción de t errori stas s On s i p cs rSQ o prueba algund. sirvan de oj cm -. 
P lo: Caso de Pasto r Amaya, dirigente e Om" L'1C ro Ii pue sto on 1 ibcf t.ad el 

22 de Noviembre d. 1982, 01 d. Chrlstlán Ri vas, detenido e l 26 de Dlc l em 

bre de 1982 ; e l caso del Teniente Gobernador de 1" C0munldDd de eSCalfO, 

detenido el 23 de Mar~o de 198], l a detenci6n de campesinos en AndRhuay­

l as e l 14 de Abril de 1983; ~ambién lo. CasoS de Víctor Lgvado y MWnucl 
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Gilvo!\iO (el día 24 de Abril de 1983); tilde Getmén SlIva 1.a Torre el 

14 de Junio de 1982. etc. La mayoría d~ las detenciones son tnjust1fl 

cadas, est.o Sé eomprueba por la puesta ell libertad d. muchos detertidos 

bajo estos cargos: Caso d" dirigentes cQlnpesinos de Aeomayo que fueron 

liberados el 4 de Jul i o de 1983'después de 20 méses dé injusta detención; 

también los 3 dirigentes de Hilnas Canarlli$, que el 27 de Diciembte de 

1962 fuoron. decl arados inocentes en Ayacucho. étc. 

5.- LOi métodos dé las Fuer.as del orden que ya se estaban poniendo e~-
I 

cesivos én 1982; en 1983 so. co:nvierten en ~ompletamefit. exceslv.os y ab.!! 

s1vos, en parte por la intervención de 1" 'Fuerza Armada a partir del 29 

de Diciembre de 1982: 

a) Detención y tortura: ALcalde pr ovincial de Kuanta, Slmón Sán -

chez, detenido y torturado el 6 dé Junio ; también con el periodista Lu­

cl0 de Los Ríos, secues tr~do e l 27 de Junio ; igualmente a Alfredo Gar -

cía n. de Amnist!a lnternacion~li etc. 

b) 1..0' fusilamientos "xtujudiciales mencionados por el s<>manarlo 

Oiga 115 (ver 23 d. Mar.o). por Amo! st!a Internacional el 16 de Asosto 

y denunciados por 9 presos Liberados el ~ de Julio: 3 profesó res de Ay~ 

cucho duteni doS y de spués enco~tradQs muertos (14 de Abr!I) ¡ támb¡~n l~. 

9 cadáv.res hallados en la quebrada de Uhwnbllgo perteneciént~s a jóve­

fiéS que el ejército había de~euido; igual suerte habrían corrido 13 Cam 

p~sinOi tomados prisioneros en Agosto (ver 13 de S,~i~~Qro): l~B t uerpo" 

de detenidos e: l 25 de Novi~nlbrc. encontrados en 01 paraje liLa Flor de l a 

Canel a'· semienterrado s (Ve. día 2 de Diciembre); etc . 

e) El hecho de prac ticar medidas re prl!s !v4S sin una debida inforl!!a­

ción o ve ri ficación: Como e l de arrojar CargAS de dinamita contra una c! 

cue la en San Jacinto c reye ndo que es un f04;O de ten;,ori stas. sin emba r­

go los que mueren son niños (14 de Abril); tambi én las incursiones poli­

cialeS que matan sin sa ber si son O no ter:rort stas_ COmo l a ocurrida 01 

14 de Junio. donde mataron campes inos, aOt;lafiOSt mujerc: ~ y ñiños. eLe. 

d) Lo s SecueStros a cargo de grupos enmascarados y luego l o~ SO -

c uestrados son ubicados en la PIP O en e l Cuart.d 1.0$ Cabl t os: Como e l 
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caso de lIagno Ortega y sus padres luegcl de ser secuestrados fueron ubi- • 

cados en la jefatura departamental de la P¡P; el de Jaime Urrutia, se -

cuestrado el 7 de Hayo, para que el 9 de Hayo el Comando Hilitar reco -

no.ca que lo tiene sometido" inveseigllclón¡ Igualmenee Lucio de los . -.. 
Ríos fué secuestrado y apareció en el Cuartel Los Cabieos¡ etc. 

e) El hecho de conside.r,ar a los dnt'enido$ "prisioneros de guerra ll
• 

haciendo fos interrogatorios sin presencia del Ministerio público. vio­

lando. así los procesos legales (ver dÍll 11 de Jur.·lo). 

6.- COmienzan a denunciarse personas desaparecidas, que en mUehOI caaoa 
aparecen muertas y en otros detenidas en los cuarteles de :as fuerzas 

armadas. Algunos de los encontrados muertos han sido previamente dete­

nidos por las fuer •• s del orden: EllO de Setiembre una madre denuncia 

no .aber el paradero de su hijo, pero que le han dicho que se enc'lc:>t~a 

en el cuartel Los Cabitos ; también el Juez lnseructor de Husnta, cuyo 

paradero se desconocla y que se supo estaDa en el Cuartel Los Cabitos 

por declaraciones de Lucio de los Ríos .,¡ 2 de Julio¡ la denuncia del 

diputado Oammcrt sobre la desaparieión de 100 detenidos que se encucn -

tran en el cuartel ~os Cabieos y Los to t GS (ver 4 de AgostO); también 

las denuncias hechas en el Programa Vis ·lón el Domingo 11 de Setiembre, 

etC. 

7.- Se puede notar la ineficacia del Poder Judicial y el Ministerio P6-

blico, para investigar y esclarecer los casos de denuncias por dcsapar! 

ciones, torturas, asesinatos, abúsos y otras violaciones cometidas por 

laa fUCrZ8& armadas en las zonas do c~Qr8cncia en la8 cuales han aaumi­

do el control interno. 
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CONCLUSIONE~ 

1.- Los regímenes de exce'pcl0n son absolutamente necesarios para, 1" CO!! 

se,vaci6c del orden inter no , cua-ndo ~or circunstancias C$peC141e$ jea 

alteudo con fines dcsestabílhadorés para los gobiernos. De 'Ihf que 

sean incluídos en la mayorta de las Const1tllc!ones de 1". distinto. pal 

2.~ La 'juspensi6n de Garantía" Constituci,males se refiere a la Suspen­

sión de di.t~rminados Derechos Constituc ionales y no a la Suspelis16n de 

los median 'le protección de utos últimos . ta l es como el lIabeas 'Corpus 

o e 1 Ampuo. 

J . - El Si"tema de Suspensión ele garantías es menos represivo que la de-
, 

claraci6n del Estado de Sitio Francés¡ y l' l¡¡, vez más restrictivo de de 

rcchos qué el Sistema de Suspensi6n del Habeas Corpus. 

4.- t i Estado de Emergencia del artíCulo 231 de la actual Constituci6n 
es 9_t ribuc i .(,n exc 1 us i va del Eiecut ivo 1 S in ninguna intervención o cOn­

t rol ª pos t er i G¡"l del, Legis la tivo, repiti.:mdo de esta manera la fórm~ 

la del artículo 70 de la Constitución de ~ 933. El Estado de Si tio, 

segundo supuesto del ar t ículo 231, que no t iene precedentes en nuestro 

ordenamiento jurídico J constituye una sit\lación mucho más represiva que 

el anterior estado, en vista que 5uspend~ má s derechos que a la vez de~ 

ben e~tar en concordancia a l o que es l a nct ual doctrina de 10$ dere _ 

chos humano$j a su vez l as causales. guerra exteri or. invasióñ, son cir 

cunstancias que pu.e:den apreC i arse con ciéT t a objetividad. la guerra ci­

vil y el peligro inminente que se produzcEln la~ otras 3, necesitan una 

Bdecua9A rag lamencRcL6n para evitar un pOllibI0 abutlo de el l as . 

5.- Las huelgas, anu ncios de paros y movi.lizaciones ·populares. fueron 

la causa principal de Suspensión de Garandas d~rante el gobierno Hl­

litar, tanto para el periodo 196~-lq75 como para 1975-1980 (en este 61-

timo fueron la única causa). 

').- Por catástrofes nunca s\~ suspend.ió Garantías en 105 úlciffiQti 20 años 
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7.- LAs huelgas son una de las causas de Suspensi6n de Garantí. en el 

Perú; en vista que tanto el Gobierno Militar co~ el actual han recu­

rrido a esto en caso de paros y huelgas. El actual gobierno Indudable 

mente en pocas ocasiones. 

6.- La causa principal de Suspensión de Gurandas para el act ua l régi­

men ha sido el 'Cerrorismo y su incapacidad para controlarlo por otras 

vía • . 

9.- La-represión durante el Gobierno Militar, especialmente la Sesund. 
I 

Fase; se dlé contra dirigentes sjndlcales y pOlíticos. , 

10.- También la Segunda Fase viola otros derechos no suspendidos , como 

la libertad de expresión, el derecho a no ser perseguido por sus ideas. 

así como el derecho ~ la jurisdicción ordinaria. 

11.- Los Métodos de la Segunda Fase son: 

al El Toque de Queda: Usado desde el lro de Julio de 1976 hasta 

el 7 de Abril de 1977 , sirvió para realizar allanamientos de domicilio 

y detenciones sin mayores problemas. 

b) La jurlsdicci6n mi litar: Procesaba a quienes consideraba que 

habían cometido "delito contra la tranquili dad en agravio del Estado". 

12.- La deportación fué otra 4e las armas del Gobierno Militar en ge­

neral para deshacerse de quienes no Eimpatizaban con el régimen. 

13.- El Gobierno del General Morales Bermúdez en algunos decretos sus 

pendíá 2 ó 1 garantía (Art. 56 de la Constitución de 1933), pero en 

la práctica actuaba como si estuviesen suspendidas todas. 

14.- También el Gobierno Militar presenta algunos casos de tortura con 

la consiguiente mverte t como la del estudiante Lozaqo. 

15.- La represión para el presente Gobierno va de menos a más, especial 

mente el año 1983 que se presenta como el más conflictivo; por la acCua 

ción de las fuerzas del orden conjuntamente con las Fuerzas Armadas. 

10.- El perIodo 1980-1983, presenta detenciones prolongadas que ocasio­

nan abusos, como las torturas y en muchos casos la muerte de los dete­

nidos. 

17,- En las zonas declaradils en Emergencia del presente gobierr,o, y don 



de las Fuerzas Armadas han asumido el Ctln,tro! Interno, se. .:eaistran 

los siguientes métodos: 

a} 'liolaciones al debido proceso que debe tener el detenido_ ya 

que se r~allzan l os interrog~tGOLos sin la Intervención del Ministe­

rio Públi,co. 

lf>6 
I 

b) Violaciones al derecho a 1 .. vid,. y a la Integridad f{slca. co­

mo son las torturas y los det,enidos que aparecen muer tus • 

c>,""",Sie viola el de recho B! ser informado de las causas de su d~tel'l­

ción y el d~techo a ser asesarado por UI~ defensor. 

d) 11a forma de e fectua r las detenciones y regi stros domiciliariQs 

es verdadieramente violenta , ya que son 5ccuestrados y las puert.ás dje 

los domiqi11os fracturadas. 

e) Qtras medi das resultan tamb i é'cl e >r:t;esivas I cerno el de arrojar 

cargas de dinamita y l"s incursiones policiales que s iempre deja" un 

saldo de muertos inocentes. 

f) 1ambi én vio la el derecho il no S 4H' incomunicado sino en caso i n 

di sponsab le para el esclaree Iml ento de !Jn de 11 to. 

18.- Se viola al derecho a la, jurisdicclém predeterminada por leYi pues 

muchos detenidos son mandados de Ayacuchl:) a Lima . 

19.- En Ayacucho las Fuerzas Armadas no bacen caso de las disposiciones 

del Mi nisterio P6bl i co y de l Podor Judicial. 

20 .- Teni e ndo en Cutnt a las f l agrant es violaci ones a los de rechos que 

se han producido y se producen durante l lil Suspensión de Garantías; la 

conclusión a l respecto es que este régim¡¡~ n debe reglarncnt arsc l especia,!. 

mente lo referente a la forma como debe proceder la .detención preventi­

va as í como l a duración que debe t ener, Ein vista que esta úl tima es la 

Causa principal de los abusos mencionadofl. 
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